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CAPITULO PRIMERO 

INTRODUCCION 

La agricultura no sólo constituye un sector importante de

la producción, sino una forma de vida para la inmensa mayoría de

la Humanidad. Es además un sector deprimido que no ha experiment.2_ 

do, salvo en algunos países adelantados, el salto tecnológico ne

cesario para elevar el nivel de vida de la población, cosa que 

origina un éxodo considerable de la población agrícola a otros 

países y regiones que ofrecen mejores oportunidades. 

Más de 1,300 millones de personas en el mundo viven en el

campo a un nivel de mera subsistencia. La mayoría padece hambre

y todas las calamidades inherentes a la extrema pobreza. 

La disminución relativa del papel que desempeña la agricul 

tura en la estructura productiva y en la ocupación de un país es

la consecuencia directa de la expansión de otras actividades a un 

ritmo más rápido que el del crecimiento de la población, lo que -

se deriva necesariamente de una creciente especialización. 

En consecuencia, un gran aumento de la pt'oductiviciad agrí

cola en los países subdesarrollados debe constit~ir un requisito

esencial en todo plan de desarrollo económico dado q~e constituye 

una condición fundamental para la elevación del nivel de vida, CQ 

sa que contribuirá no sólo a contar con más y mejores alimentos -

sino que proporcionará una mayor renta a los agricultores que les 

permitirá gastar más en los demás bienes, mejoraL su educación y

salud y disfrutar de otros servicios. 
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El tema de esta tesis no es más que un asomo a diversos pr.Q. 

blemas, no a todos, que tiene el campeeino como ser que habita en

un determinado lugar y que tiene unos ideales determinados; y ya -

que el desarrollo económico depende de las motivaciones humanñs, -

nos asomamos un poco a los problemas que el campesino tiene corno -

hombre enmedio de una colectividad y a los derechos que tiene como 

tal frente a sí mismo, frente a los demás y frente a los que lo g.Q. 

biernan. 

Cuando la mayoría de la población está imbuída del deseo de 

alcanzar un nivel de vida superior y cuando tiene conciencia de 

que el bienestar material y espiritual, de que disfrutan otros -

pueblos o grupos sociales, es asequible a una determinada comunidad 

existe una fuerte motivación para el cambio económico. social, po

lítico y técnico. 

En el caso de la agricultura, dado que la mayoría de la po

blación de nuestro país vive y trabaja en el agro, el deseo de me

jora en la población rural constituye un factor decisivo para el -

progreso agrícola. 

Así lo ha entendido el Gobierno de nuestro País al emitir -

la nueva Ley Federal de Reforma Agraria que trata de corregir vie

jos defectos e impulsar al agricultor a nuevos horizontes. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

PRODUCCION AGRICOLA. 

PERIODO PREHISPANICO. 

De pocos datos disponemos para hacer un análisis ecológico -

de est.:: época. Por eso nof:l limitamos a enumerar de una forma gene-

ral los recursos naturales, frutos del ambiente, que sustentaron la 

economía de nuestros ar1tepa&ados y los medios que emplearon para 

multiplicarlos y lograr su sustento e industria. 

El principal objeto de cultivo de nuestros antepasados fl1é -

el maíz que repref'entó para ellos la principal fuente de alimenta-

ción y el más rico elemento dentro de su dieta, obteniendo de él -

una gran variedad de productos comestibles. H~cían ffipsa, tortillas, 

atoles, pan de maíz y hasta una bebida embriagante. Tiene el maíz -

varias venta; r.is: su rendimiento abundante, su resí.stend a a large>.s

temporadas de almacenamiento y su susceptibilidad de adaptarse a -

las más diversas condiciones ecológicas. 

También cultivaron un vasto número de plantas que les asegu

raban un eficaz abastecimiento de productos alimenticios. "Tan vas

ta es la flora mexir.ana, dice Heriberto García Rivas, que haría fa.!. 

ta llenar un grueso volumen con sus solas menciones··condensadas". 

(l) Bástenos mencion;:ir entre ellas al c&.cao, nopal y papa~ P.ntre -

las frutas a la guayába, la papa, la jícama, la chirimoya, el mamey 

y varias otras del género de la anona. 
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Entre las plantas textiles e industriales están el chicle,

el hule y el guayule'que cultivaban los olmecas y usaban para fa-

bricar pelotas de juego y en algunos trabajos de cerámica. Con él

hacían suelas para sus huarach6s y sandalias. 

Sin embargo, eran pobres en animales domésticos. Sólo apro

vechaban el venauo, cierta especie de perro, el conejo, la liebre, 

las tórtolas, los patos, los guajalotes y otras aves silvestres. -

.El guajolote era su principal ave doméstica. 

En lo tocante él la agricultura, ésta se practicó sólc en e J. 

tipo intAnsivo. Sólo al crecer las necesidades y conocimientos den. 

tro de la agricultura y estabilizarse la comunidad, se hizo de ti~ 

po extensivo. 

Entre los diversos sistemas de cultivo, tenían especial im

portancia las chinampas. Normalmente medían 75 metros de largo por 

10 ó 20 de ancho. Se construían sobre un sistema de balsas hechas

de varae y ramas y formaban una especie de islotes .i:lot.anl:.es, cuya 

superficie no debía sobresalir del niv~l del agua más de medio me

tro. Las tierras de las chinampas se enriquecían utilizando el li

mo de los mismos canales. cuando la parcP.la llegaba a sobrepasar -

su nivel original, ésta se rajaba, utilizando la tierra sobrante -

para construir otra nueva. Este método aún es usado donde el agua

es abundc.nte. 

Las sementeras estaban formadas por gruesas capas de lodo -

que dividían, después, en pequ~ños bloques llamados chapines en c~ 

yo cent~o se depositaba la semilla para cubrirla con abono de dif~ 
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reutes orígenes. Cada chapin se trasladaba luego a otro lugar pre

viamente prepan•.do y .abonado con limo, dentro de la propia chinam

pa. 

Los princiDales centros de producción que usaban las chinam 

pas se localizaban en Xochimilco y Chalco. 

La situación económica en esta época era muy precari.a. De -

las limitadas cosechas tenían que obtener, además de sus alimentos, 

los ptisados tributos que se entregaban regularmente a los tecpane

cas. Sólo la habilidad del pueblo azteca pudo formar innumerables

chinampas en lns lagos del Valle de México, en donde los indios e,!l!. 

prendían in'.:ensamente el cultivo, en e:::pecial de hortalizas, fri-

jol, chile y maíz que fueron los productos agrícolas esencialmente 

cultivados, desarrollados y apreciados por ellos. (2) 

Como procedi.miento agrícola también se utilizo el sistema -

de terrazas, el de roza y el de barbecho o tumba y quema. El méto

do de agricultura extensiva se empezó a fomentar, cuando los mexi

canos ampliaron sus posibilidades agrícolas después del triunfo de 

la triple alianza y del reparte de las tierras que pertenecían al

señorío de Atzcapotzalco. 

Es indudable que los indígenas prehispánicos se preocuparon 

por tener una agricultura próspera y estable y una producción ru-·

ral abundante y variada. Sólo la falta de los grandeR cuadrúpedos

domesticables, que trajo el conquistador, les impidió superar la -

forma económica del cultivo de azada• los obligó a perpetuar el -

trabajo servil y a no explotar sino escasas extensiones superfici2_ 

les con el intenso trabajo hortícola que maravilló a los cronistas 
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de la conquista. (3) 

Desde sus orígenes hasta épocas relativamente recientes, el 

desarrollo de la agricultura mexicana se vino condicionando a fac

tores climáticos y del medio ambiente de México. Las lluvias irre

gulares obligaron a los antiguos habitantes a bus~ar una solución

pe~manente con algunos sistemas de riego, aplicándolo en árpas don 

de no era sumamente necesario porque se dieron cuenta que podían -

obtener un rendimiento dos veces mayor que si dejaban de aplicarlo. 

Por la invasión de aguas salinas, que amenazaban con extin

guir las propias chinampas, construyeron en el Valle de México --

grandes acueductos que traían aguas limpias desde los manantiales

de tierra firme. La construcción de represas para contener las --

aguas saladas amplió las tierras cultivables, en la parte oriental 

del Valle. 

En el occidente de México, la técnica de riego consistía en 

hacer pequeñas venas en las riberas de los ríos para distribuir el 

agua a las zonas ·cultivadas que no podían estar muy alejadas del -

caudal principal. 

El riego de los cultivos se usaba en regiones de lo que ac

tualmente es Colima, el suroeste de Jalisco y sur de Nayarit y er.

los EAtados de Hidalgo, México, Morelos y Distrito Federal. En la

costa del Pacífico en lo que ahora es Guerrero y oaxaca. A pesar -

de esto, los regadíos eran de limitada importancia y no se trataba, 

generalmente, de grandes obras hidráulicas. (4) 

PERIODO Qg LA DOMINACION ESPAÑOLA. 
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La producción agrícola fué precaria en este periodo. Entre 

los factores que intervinieron en ello podemos mencionar las con

diciones climatológicas que no se preocuparon de contrarrestar -

por medio de obras de irrigación; la falta de vías de comunicación 

para extraer los productos y, como consecuencia, la escacez de m~ 

dios de transporte que dificultaba llevar los productos agrícolas 

de una región a otra. (5) 

Las amplias temporadas de sequías que reinaban en la Nueva 

Espafta dificultaban a los espaftoles proveer. de agua a los culti-

vos. Por eso ampliaron y mejoraron los sistemas de riego utiliza

dos por los antiguos mexicanos. Algunos da los nuevos cultivos -

traídos por ellos necesitaban agua e.n abundancia y lo soluciona-

ron haciendo más sangraduras o venas a los ríos, conduciendo el -

agua desde muy lejos por medio•de acequias o construyendo peque-

ñas sistemas de presas. También explotaron las norias. 

Las obras de riego iniciadas tuvieron gran actividad duran 

te los siglos XVI y XVII y parte del XVIII, y fueron realizadas -

en diversas magnitudes. Se hicieron desde grandes lagunas artifi

ciales y presas, 'hasta levantamiento de bordos y pequeños aguajes, 

llegando a abastecer de riego unas 700,000 hectáreas. Sin embargo, 

no se trataba de construcciones gigantescas, eran obras relativa

mente pequeñas y lo más frecuente era la conducción de las aguas

de los ríos por canalización. (6) 

La construcción de la mayor parte de obras de riego empren 

didas se debió a la iniciativa y a la dirección de las diferentes 
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órdenes religiosas, con misiones en nuestro país y que debido a -

sus costumbres se dedicaron al cultivo de siembra y riego amoldáQ 

dolo para hacer más productivo el suelo. (7) 

Otros factores determinantes de la baja producción agríco

la de este período fueron los obstáculos a que dió lugar España -

con las medidas tornadas para impedir la competencia con sus pro-

duetos. La agricultura novohispana estaba limitada por el protec

cionismo español y el aislamiento comercial en que se encontraba

la mayoría de las colonias que tenía como origen la política eco

n6rnica seguida por la Metrópoli, que prohibía el intercambio co-

mer~ial entre ellas. Los monopolios del comercio interior y exte

rior también obstaculizaron el desarrollo agrícola del país. Se -

otorgaron monopolios a particulares y después para beneficio del

Estado. Entre ellos estaban los del azogue, alumbre, naipes y sal, 

en el siglo XVI: en el XVII los de tabaco, cobre, estaño, etc. 

Los principales productos agrícolas siguieron siendo el 

maíz, el frijol y el chile, junto con el trigo, la caña de azú~ar, 

el tabaco, el cacao, el maguey, la grana o cochinilla y el algo-

d~. 

Se atribuye a Juan Garrido, soldado de Cortés, el primer -

cultivo del trigo en la Nueva España y posteriormente los frailes 

misioneros lo cultivaron en sus conventos y lo diseminaron por t.Q. 

do el territorio mexicano. Para 1524 era muy abundante el trigo -

que se obtenía en la ciudad de México y un año después no sólo h~ 

bía trigales florecientes sino molinos de harina y hasta panada--
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rías. 

La caña de azúcar originó la primera industria establecida

en la Nueva España por Hernán Cortés que sembró cañas de Santo Do

mingo y cons t:.r.uyó un trapiche pare.. la obt~nción é!e las mieles y la 

elaboraciór1 del azúcar. Como probable fecha de esto se señala 1523. 

El cultivo y belleficio del tabaco se convirtió en uu estan · 

co. En 1764 tenía sólo plantaciones permitidas en Orizaba, Córdova, 

Huatusco y Zongolica. La producción rendía bastante al país. El m.Q.. 

nopolio del tabaco.ya existente en Espafia,hizo que este cultivo 

disminuyera su produc~ión pues se exigían condiciones especiales -

para su cultivo. 

El arroz, llevado a Eu~opa por los árabes, no se conoci6 en 

México sino hasta la llegada de los conquistadores. Como este cul

tivo necesita humedad para que pueda ser productivo, la sequedad -

de gran parte del territorio nacional hacía que la producción fue

ra muy reducida. Humboldt recomendaba el cultivo del arroz para -

evitar carestías. (8) 

El algodón, cultivado por lo::: antiguos mexicanoo, continuó

sew.br4ndose en laa costas oc..:iueutales, desde Acapulco hasta Coli

ma: Pon la costa oriental ~e extendía desde las bocas de los rios -

coatzacoalcos y Alvarado hasta el Pánuco, tierras propicias para -

el cultivo del algodón pero que pqr falta de brazos causaban un -

efecto contrario al desarrollo de 1~ agricultura de éste género. -

Como no se utilizaban máquinas para de:Jpepitarlo, el costo del --

transporte perjudicaba mucho su comercio. Los españoles vestían de 
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lana, lino y seda e ignoraban la técnica del cultivo de esta plan

ta e incluso despreciaban las telas de algodón produciendo con es

to consecuencias cult~rales hondas. 

Se descuidó el cultivo del cacao. Sólo había plantaciones -

1:m las inmediaciones de Colima y en las márgenes de1 Coatzacoalcos. 

Todo el cacao que México necesitaba para su consumo se importaba -

de Guatemala, Maracaibo, caracas y Guayaquil. Además fué objeto de 

prohibiciones para equilibrar la economía de las colonias que po-

seía la Metrópoli en América. 

El cultivo de la vid fué una de las primeras preocupaciones 

de los conquistadores. Hernán Cortés, en sus ordsnanzas de 1525, -

favoreció la propagñción de la vid nativa que no usaban los indíg~ 

nas y la importación de cepas espai'íolas. Los jesuitas se encargaron 

de propagar la en las zonas de Parras y California extendiendo sus-·· 

plantaciones sobre todo el norte y noreste del país. A fines del -

siglo XVIII, las principales regiones productoras eran: Parras, -

Aguascalientes, California y Guanajuato.(9) 

Los vinos se consumían solamente en el sitio donde se prodQ 

cían pues estába prohibida la producciói1 vinícola para la venta, -· 

con objeto de proteger a la industria española, que bQrtía a la -

Nueva España. (10) 

El olivo también fu.é traído por los españoles. Su desarro-

llo, lento por los obstáculos puestos a este cultivo, tuvo lugar

principalmente en el Valle de México, donde llegó a cultivarse en

gran escala en algunas regiones del norte de la Nueva España y an

el llamado Valle de Oaxaca. 
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El cultivo del lino y el cáñamo también tuvo dificultades. 

Los indios prefirieron continuar con sus cultivos tradicionales. -

Se podía cultivar en regiones donde el algodón no podía e}cplotar

se por no permitirlo las conaiciones climáticas, sin embargo la -

ir.tensificación del cultivo de estos productos no se podía J.egr.ar

debido a que los indígenas preferían el cultivo del algodón por su 

fácil elaboración. Humbolcn dice al respecto: "El enriado de aque

llas plantas es un trabajo más difícil y penoso que el de despepi

tar el algodón; y en un país en donde hay pocos brazos y mucha pe

reza, el pueblo prefiere un cultivo cuyo producto se emplea pronto 

y con facilidad. (11) 

PERIODO IHDFPENDIENTE. 

De 1821 a 1880. 

Se hace esta división de etapas por sentido práctico. Abar

can ellas el desarrollo del trabajo realizado para levantar la ecQ 

nomía después de la lucha de emancipación; el régimen porfirista,

de 1881 a 1910 que se caracteriza por el notable desarrollo de las 

·;ías de comunicación y de ia eco11omía en general y de 1911 a 1925-

que abarca desde el movimiento armado hasta los primeros gobiernos 

revolucionarios. 

La guerra de independencia transformó la economía. Al traer 

la desorganizacion de algunas actividades productivas y e~ otras -

una verdadera paralización disminuyó la produ~ciún en todos los Ó.E_ 

denes. La agri.culturu virrei.nal no c¡ar.antizab?. siquiera el consumo 

interno y era necesario importar constantemente ceroales y otros -
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alimentos. 

La inseguridad de los campos y caminos, obligó a los propie

tarios a refugiarse en las ciudades y abandona.:r sus poses iones. Las 

levas en masa de los campesinos para combatir, la destrucción de s~ 

manteras y graneros para cortar víveres al enemigo y la situación -

econ6mica general del país fueron las causas del abandono agrícola. 

Como causas de esta decadencia podemos mencionar las siguien 

tes: 

1.- Falta de consumo interior que no podía conseguirse mien

tras no se elevara el nivel de vida de la población. 

2.- Falta de vías de comunicacion que limitaban el radio de

producción ue centros agrícolas a zonas reducidas. 

3. - En tanto no aumentara el número de habitantes que equili 

brara el consumo que de ellos hiciera la industria, la agricultura

no podía salir de su estado decadente. 

De este período se disponen de escasos datos para elaborar -

una estimación just:" de la producción agrícola. Sólo podemos decir

lo siguiente: 

La pr0ducción del maíz continuó siendo el principal cultivo··· 

en todo el pa¡s. El cultivo de los cereales se desarrolló Rmpliamen 

t~ en la zon& central de la RepúDlica; ~ll alqunas otras regiones se 

cosechaban productos propios de cada clima. Como ]¡:¡ capital se pro

veía principalmente de los productos cosechados en el Estado de !'lé

xico este tuvo que ser el Estado con mayor actividad agrícola. 

El cultivo del algodón se inició en gran escala desde media

dos del siglo pasado. Los Estados de veracruz, el Estado de México, 
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el Departamento de Oaxaca, Jalisco, Durango, Sonora, coahuila y T~ 

mauJ.ipas eran los más importantes pro::lu~to.res. (12) 

Se comenzó a cultivar en Guell:ero y an Miclioacán, '.l'epic, C!l 

liwa y Guanajuato. Para 1874 se producía perfectamente en las cos

tas entrando a la producción Sonora, Sinaloa, Yucatán, Jalisco, M.i 

choacán, oaxaca y veracruz. (13) 

El café no tuvo el desarrollo esperado. Colima emitió decr~ 

tos y leyes para aumentar su producción durante un período de 10 -

años a todos los productores del Estado, recomendando el Gobierno

seguir su ejemplo. Poco aumentaron la producción est.a& medidas po::: 

falta de medios de comunicación para comerciar con otras cuidades

y sobre todo exportar. 

cultivdban, en los •Htiroos arios de este período, un caté de 

excelente calidad los Estados de Colima, oaxaca, Michoacán. More-

los y veracruz. 

La caña de azúcar representaba una de las principales riqu.§_ 

zas al iniciarse el período independiente. En ello influyeron las

guerras de independencia de otras colonias españolas, sobre todo ·· 

Cuba, que al. disminuir Sl! produccj.?n dejaba a México el papel de -

importante vendedor, y el alza de precios en los Estados Unldos. -

Casi todos los Estados mandaban su producción al extranjero. 

Se produce la caña de azúca¡.· en los lngare:> cálidos y prin

cipalmente l'.'n las costas y la cali.dad e-r; rn<~jo>: o peor r;egún es me

nor o mayor la latitud. Lri zona rk •.nejor 1:11.·oducci.ón va de Colima,

parte Sur dr~ ,Jalisco, Nicho<,c-'Ín, Mé;éico, P\lcbla y i.'eracruz y todo-
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el Estado de Morelos hasta los Estados de oaxaca, Tabasco, Campe-

che y Yucatán. (14). 

La producción del heneqÚén, originario de Yucatán, creció -

de manera notable desde 1830. Creció la demanda con la invenci6n -

de la máquina dAsfibradora y el establecimien~o de grandes fábri-

cas en los Estados Unidos, Inglaterra y Francia, donde se indus--

trializó la fibra. El monopolio de la compra lo tenía casi el mer

cado norteamericano y las crisis económicas de ese país repercu--

tian en la producción del henequén nacional. Por esto en 1872 dis

minuyeron las exportaciones debido a las huelgas surgidas en Esta

dos Un idos. 

El cacao, que se cultivaba en Tabasco y Chiapas, no logr0 -

adelantos notables. La producción fué reducida. 

El tabaco no se exportó sino hasta aftas posteriores y la -

vainilla, cultivada en Veracruz, oaxaca, Colima y Chiapas corrió -

la misma suerte. 

DE 1881 a 1910. 

La estabiliaad política que dominó durante la primera admi

nistración propició el desarrolle de las distintas actividades ecg_ 

nómicas. 

Entre los factores que impulsuon la producción de este pe

e íodo podemos mencionar los siguientes: 

Las inversiones en el campo de las comunicacioneG mejoraron 

las relaciones con el exterior al mismo ~.iempo que~ .'lmpliaron el -·· 

mercado interno1hasta entonces obstásulo para el desarrollo de la-
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agricultura. Se hicieron puertos con sus ramales de líneas férreas, 

impulsando el comercio exterior. 

El cambio de régimen de la propiedad de la tierra que favor~ 

ció la propiedad privada y liber6 la mano de obra para dedicarla a-

otras actividades, tuvo un papel preponderante en el desenvolvimie~ 

to agrícola. Con ello se empleó en otras actividad~JS que no eran s.Q. 

lo las labores agrícolas. Hubo empleo en minas, construcciones y 

ciudades. 

A pesar de esto, la producción continuaba dependiendo del 

consumo interno ·Y de mercados localeA limitados y sóJ.o en mínima 

parte del mercado exterior. Sólo se obra un carr.bio cuando crece la-

producción agrícola destinada a la demanda externa. Entre ella pode 

mas hacer mención de productos como el plátano, la naranja, el hen~ 

quén y el café. 

"La agricultura, en suma, se mantenía y aún prosperaba un 

tanto artificialmente, hasta el extremo de no poder vivir sin la dQ 

ble muralla protectora de la tarifa arancelaria y de la deprecia---

ción de la plata. A pesar de esa enorme subvenci6n nacional, r¡ue f~ 

L 
vorecía el al:.::2 de los precimi, l¡:¡ agric.;ultur;:i no alcanzz.ba a sati~ 

facer la demanda de materiao pr~mas para las industrias interiores-

y ni siquiera cubría con amplitud las necesidades de la alimenta---

ción•; (15) 

En este período se hace necesa~ia una distinción entre la --

agricultura tradicional, productora de alimentos y la comercial pa-

ra exportacic:in. 
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Entre la agricultura tradicional se incluyen todos los pro

ductos destinados a la dlimentación (maiz, frijol, arroz, ~hile, -

etc.) que se bullaban concentrados p!:iuclpalmente e11 la Masa Cen-

tr.al, durante mucho tiempo considerada "el granero de la nación'' y 

donde se utilizub~n métodos de explotación no muy modernos y efec

tivos y donde la agricultura era fundamentalmente de temporal, li

mitada por la escasez de vías de comunicación. Esto originó que 

las importaciones de poca monta, al principio, se hicieron cada 

vez más importantes durante el porf irismo. 

De la agricultura comercial forman parte productos c.:omo el

algodón, henequén, ixtle, café, tabaco, caña de azúcar, etc. Por -

ser más lucrativos están sujetos a las fluctuacionea de los pre--

cios, dando lugar a que varias regiones del país dejaran de culti

var los productos alimenticios para dedicarse a su explotación ori 

ginando con esto la escasez de cereales que caracterizó al porfi-

rismo. 

Donde más floreció este tipo de agricultura fué en laz zo--

nas norte del paiz donue aprovecharon la cercanía con los Estados

Unidos para incrementar su mer~ado exterior. 

La producción del maíz, a fines del siglo XIX, tuvo algunas 

oscilaciones que se explican porque en algunas regiones se prefe-

ria la explotación de productos de exportación y la facilidad que

se otorgaba a los importadores para impedir el alza de precios, a

pesar de que había regiones en que abundaha. En otras habí<l que i!!!, 

portarlo por la insuficiencia de víaE de comunicación y la carestía 
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de flete:.s doude las había. 

Los estados productores más i.mportantes eran Jalisco, Vera

cruz, Guanajuato, Puel:>la, México y 1.'iaxt!ala. 

La producci.ón de trigo uecreció. Las heladas extempor:íneas

bajaron la producción en algunos años y la poca costumbre de cons.!:!. 

mir trigo, que hacía que no fuera tan fuerte la demanda. (16) 

El cultivo del frijol se practicaba alternándolo con el del 

maíz una vez que se levantaba la cosecha de este, en julio, se r~ 

cogía la del frijol. Veracruz y Jalisco eran los Estados producto

res más importantes. 

El chile siguió las mismas fluctuaciones que los anteriores, 

sólo que más marcadas. (17) 

El arroz se cultivaba mediante dos sistemas: el de inunda-

ción o riego, y el "aventurero"o de temporal, sembrado en las cos

tas del Golfo y del Pacífico y que tendía a disminuir on su culti-

vo. 

En Morelos, Veracruz, Michoacán y Colima se cultivaba por -

riego y de allí sA abastecía los mercados del centro de la Repúbli 

ca y al90 en regiones más apartadas como Sinaiori., Sonora y Baja C.e_ 

lifornia asi como Guerrero, Tapachula y Tehuantepec. 

Colima, Morelos, Michoacan y Puebla eran los estados produ~ 

tares más importantes. 

El grano y paja de la c~ebada se empJ.eabS\, durante los prim~ 

ros aftos como forraje de bestias de tiro y minas del centro del -

paí.s. Al e.Rtablecer se la industria cenecera y aumentar las comuni 
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caciones de ferrocarril se registró un aumento importante de este

p;:oducto. 

En Yucatán el cultivo del hene~uén hizo que se dascuidaca -

el cultivo del mafa y ganadería, tanto que hubo que importar estos 

productos. Tal auge se debió a que el Estado de Yucatán tenía el -

monopolio mundial de esta fibra. 

La explotación comercial del ixtle fué muy pequeña en un -

principio. El Gobierno tuvo que impulsar su producción y llegó a -

explotarse con fines de exportación. 

La caña de azúca-r tenfa como principales productores a los

Estados de Veracruz, Chiapas, Tabasco, Campeche y Morelos. 

El reducido mercado interno registró un aumento apenas per

c~ptible. Sin e~~argo, desde entonces evolucionó la producción al

utilizar maquinaria y métodos modernos para producir en gran esca

la y sobre todo por la protección arancelaria de que gozó. 

La producción del café está ligada a las fluctuaciones en -· 

los precios internacionales y aunque la demanda de este cultivo aE_ 

mentó durante toc'!o esta período, la oferta reg·istró notables vari~ 

cienes. Veracruz era y sigue siando, el principal Estado productor 

de café. Le seguían Colima, Chiapas, Guerrero, Michoc:cán, Morelos, 

oaxaca y Tabasco. Posteriormente se Cllltivó también en Jalisco, T!'!:, 

maulipas, Durango y México y, finalmente, en Tepic, Si na loa y Coa

huila. 

En el incremento de la producción influyó lo lucrativo de -

su precio y se vigilaron y organizaron :nás las exportaciones pues-
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en el principio se estaba perdiendo el mercado por falta de cali-

dad y responsabilidad en las entregas. Cuando el precio bajó, vi-

nieron problemas que no preocuparon en la época de expansión cafe

telera: la falta de mano de obra conocedora del cultivo y la falta 

de métodos de explotación más modernos y efectivos obligaron a to

mar medidas de tipo fiscal, derogando el gobierno fede:;:ul los im-

puestos a la exportación y, en particular, cada uno de los Estados 

daba sus propias facilidades a los productores. 

Hasta aquí hemos visto en forma general, algunos de los --

principales productos y zonas productoras. 

En cuanto a la técnica agrícola, •es un conjunto de aplica

ciones cient{ficas, cuya esencia se ha ido dilucidando en una pen.Q. 

sa gestación. Los frutos mejores corresp~nden al si~lo XIX y a lo

que va del actual. La técnica agrícola no ha experimentado las fan. 

tásticas mejorías de las obras técnicas que tll hombre utiliza para 

la producción. La agricultura mexicana no se ha desarrollado técni. 

camente en la medida en que fuera de desearse, porque hasta hace -

poco los pd.ncipal~~ esfuerzos estaban encaminados a modificar el

régimen de tenencia de la tierra. Mientras, la Secretaría de Agri. 

cultura y Fomento, órgano oficial encargado de la mejoría agrícola, 

languidecía lastimosamente, Hasta hace pocos años, ha surgido una

activiclad organizada ¡:iara atacar ¡::;roblemas de la técnica agrícola

del pafo". (J.8) 

Durante la época que estudiamos, muy poco u nada se hizo por 

ayudar y proporcionar un servicio efectivo al agricultor y ~ las -
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obras de riego. Durante el porfirismo las inversiones extranjeras

se concentraban en los campos más lucrativos olvidando la agric11l

tura, fuente de la alimentación. Sólo se emprendieron las siguien

tes obras de riego; la dese~ación de las ciénegas de Ch&pala y za

capu; los primeros canales de riego del Valle de Mexicali; las 

obras de las Haciendas de Morelos; los tajos de la comarca lagune

l"a y la instalac:i.ón de bombeo en el B?.jo Río Bravo, que la revolu

ción paralizó casi en sus comienzos. En total se regaban unas 700-

mil hectáreas en toda la República. El único esfuerzo oficial para 

la construcción de obras de regadío fué la creación de la Caja de

Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de la Agricultura. 

( 19) • 

En cuanto a la explotación fcrestal, la República Mexicana

posee una gran variedad y riqueza de prcductos madereros. Se explQ 

tan la caoba, el cedro, el ébano, el encino, el mezquite, el ocote, 

el oyamel, el pino y el roble. 

La explotación de maderas finas aumentó en los últimos años 

del porfirio.to de 611 mil toneladas obtenidc.s en el quinquenio ---

1897-1901, se alcanzaron 718 mil en el de 1903-1907, ~on un incre

mento del 17% respecto al primer quinquenio citado. 

La ganadería se explotó muy irracionalmente d11rante los pr_i 

meros años del porfirismo, sólo al crecer la población y la econo

mía, adquirió el carácter mercantil del que antes carecía. 

El ganado bovino era el de mayor importancia, siendo Chihu~ 

hua, Sonora, Jalisco, Tamaulipas, Coahuila y Zacatacas los princi-
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pales productores. Enviaban sus excedentes a los Estados Unidos -

una vez que abastecían su mercado local y el del centro del país. 

El ganado ovino y caprino se criaba en los Estados de Oaxa

ca y Guerrero y en la zona limítrofe con Puebla. Las especies lan_a 

res se criaban en Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila y en la Mesa -

Central los destinados a la matanza. Las zonas del Golfo, Pacífico 

Norte y Pacífico Sur, sólo alcanzaban el 4% del total de cabezas -

de ganado ovino. El núme~o de cabezas de este tipo de ganado e~a 

mayor que el caprino que se criaba en las llanuras de la mesa nor

teña y las sierras, que proporcionaban el medio propicio para él. 

DE 1911 a 1925. 

La agricultura fué una de las actividades que más resintió -

los efectos de la revolución. Los brazos de la tierra se ocupa~on -

en las armas descendiendo la producción agrícola. De 1911 a 1915 al 

canzó su punto mínimo, iniciando en 1916 la recuperación. 

Al normaljzarse las comunicaciones en 1918, el comercio se -

amplía pero las enfermedades endémicas merman lR población agrícola 

y la mano de obra necesaria para recolección de los cereales: se --

,,, registran por ello J?érdidas cuantiosas. 

Con las altas cotizaciones del mercado exterior, el algodón

se recupera y alcanza un nivel elevado al promover y fomentar la S~ 

cretaría de Agricultura el cultivo de la tierra colaborando la Di-

rección General de Agricultura y Ganadería con cursos de adiestra-

miento para mejorar las técnicas de producción. 

La agricultura de riego se inicia con la perforación de po--
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zos y se crea el Departamento de Maquinaria Agrícola para propor.ci.Q. 

nar maquinaria e imple1l'en tos agrícolas. 

Los destrozos de las vias de comunicación como fer.cocar:riles, 

carreteras y telégrafos, bajaron J.2. producción ag:r.ícola al ol::>::itacu

lizar el tráfico de los productos. El saqueo, el reducido consumo.

etc. disminuyeron también ül estímu l.o de los agricultor.es par.a in-

crementar las áreas de cultivo. 

El maíz sigue siendo el principal pr9ducto agrícola del país 

por la superficie cosechada y por el valor de la producción. Sin eJg 

bargo, durante muchos <lños su producción no ha sido suficiente p<.1ra 

satisfacer la demandu intern<J. y ha sido :iec:csario importar. 

De 1911 a 1915 la producción media anual fué de 2,446,800 L.Q. 

neladas, (Estudio realizado por el ir.ger.iero agr5nomo .Tuan GÓrnE::z Cg 

bo. Dirección General de Economía Agrícola. DGpartamP.nto de Progra

ma Agrícola, Ganadero y Forestal. México 1961) disminuyendo a - - -

2,156,200 toneladas de 1921 a 1925. (20) 

Los principales Esta'1os productoref.:I de maíz son: Jalisco, V~ 

racruz, Guanaju~to, Nichoacán, Chiapas, México, Paebla, Zacatecae,·· 

Chihuahua, oaxaca y 'i'amauli pas. 

E 1 tr igu es otro dG los cereal.es importantes tan to por las -

áreas cultivadas como por su valor de producción. Como pr incipaJ.es-· 

productores están: Sono~a. Coahuila, Guanajuato, Michoacán, Puebla, 

Chihuahl1a, Daja California, Nuevo León, Jalisco y Durango. 

La producción media anual del quinquenio 1911-1915 fué de -

20SI mil toneladas (21) ; la del quinquenio 1921-25 fué de 292 mil 
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toneladas. (22). 

Por cultivarse el f:rijol en regiones agrícolas de temporal, 

su producción se ve limitada al régimen de lluvias. La producción

media anual en el c1uinquanio 1911-15 fué de i07, 200 toneladas, me

jorando en el quinquenio 1921-25 al alcanzar 126,200 toneladas.(23) 

Las principales zonas productoras se localizan en los Esta

dos de Jalisco, Guanajuato, Veracruz, Zacatecas, Chihuahua, Duran

go, Michoacán, Chiapas, Puebla y oaxaca. 

Como alimento y producción es importante el arroz. Princip~ 

les Estados productores: Sinaloa, Morelos, Michcacán, Jalis~o, Oa

xaca, Puebla, r.hiapas y verricrnz. 

l!:n el quinquenio 1911-15 la producción de arroz fué en des-· 

censo alcanzando su mínimo con 16,400 toneladas. (24) En el quin-

quenio 1921-25 se duplicó al aumentarse las áreas de cultivo y al

terminarse la intranquilidad en el campo. (25) 

El algodón, con buen mercado en el extranjero, fluctúa con

los precios internacionales. Or.upa un lugar preponderante en la 

producción agrícola nacional por su cosecha y valor productivo. 

La media anual del quinquenio 1911-15 fué de 35 mil tonela

das. (26) Las principales regiones productoras se localizan en Ta 

maulipas, Durango, Baja California, Sonora, Coahuila, Chihuahua, -

Sinaloa, Nuevo León·, Michoacán y C)'liapñs. L,1 producción en el quin 

guenio 1921-25 aumentó al llegar ü 44,SOO coneladas. (27) 

La producción del heneau6n no sufrió ~engua alguna con el -

movimiento a:Lmado; su producci6n .:iur1tentó en el d~<:enio 1900 a 1920 

porque "el henequén es un cultivo peren~o: las áreas que van en---
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trando en producción fueron plantadas cuando menos siete años antes, 

así las áreas que contribuyeron a adicionar la producción, de 1911-

en adelante, fueron plautadas a partir de 1903, años en que las --

grandes fincas agrícolas de Yucatán y de todo el país disfrutaban -

de gran apoyo gubernamental en el tranquilo ambiente de la paz por

firiana." (28) 

La producción media anual llega en el quinquenio de 1911 a 

1915 a 152 mil toneladas y disminuye en un 24.8% en el quinquenio -

siguiente con una producción media anual de 121,800 toneladas. (29) 

El p:cincipal productor de henequén es el Estado de Yucatán. 

En Tamaulipas cobra importancia progresiva. 

La producción del café fué en el quinquenio de 1911-15 de --· 

44,800 toneladas y el consumo por habitante fué de 1.4 Kgs. Estados 

Unidos ocupa el primer lugar como país importador seguido por Alem~ 

nia, Países Bálticos, España y Portugal. En el quinquenio de 1921--

25 la producción media anual fué de 40 mil toneladas. (30) 

Como principales productores de café podemos mencionar a los 

Estados de veracru.z, Chiapas, oaxaca, Puebla, Gue:i:rero, Hidalgo y ·· 

San Lilis Potosí. 

La produce ión medié'. anual de caña de a.z:úcar, en el quinque-

nio de 1911-15 fué de 2,983,000 toneladas, que se redujo pa;:a el -

quinquenio de 1921-25 en 1. 9'/o ya que la producción media anuul fué

de 2,924,000 toneladas. (31) 

Veracruz, Tamaulipas, More los, Sin aloa, Jalisco, puebla y Mi 

choacán están entre los principaleo Estados productoras de caña de

azúcar. 
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El garbanzo, cosechado en un principio para consumo interno, 

paso a ser otro de los productos agrícolas de exportación. En los

Estados de Sonora y Sinaloa se cultiva el garbanzo que se destina

ª los mercados exteriores, y en Jalisco, Guanajuato y Michoacán el 

destinado al consume interno. 

Durante 1911-15 la prud~cción media anual fué de 37,600 to

neladas, siendo en el quinquenio de 1921-25 de 48,400 toneladas la 

media anual, (32) 

Después del movimiento armado en 1910 se reforestaron bos-

ques y se hicieron exploraciones e:i las zonas susceptibles de cul

tivo forestal para conocer las utilidades de las exploraciones y -

fijar las cuotas a los nrr~ndatarios. De ello se encargó la Escue

la Nacional Forestal, fundada en 1908, y el Vivero de Coyoacán -

que fué pauta para el establecimiento de campos experimentales y -

viveros en varios Estados de la República. 

En 1918 se aumentó a diez años la concesión para la explot~ 

ción de bosques que antes había sido de un año. La percepción del

erar io por la explotación de bosques nacionales fué, en ese año, -

de $367,490.43. 

Por el mo·1imiento armado de 19J.O, la ganadería fué una de -

las actividadeg que se paralizar0n completamente. 

En 1924 existía en el país un total de 2,187,000 cabezas de 

ganado bo~ino cuyQ producción se distribuía así: Jalisco con el 

lü.2% dl~l t.0U1l; i'1ichoaec'ín con ol 8.5%; Chiapas con el 5.6% y Méxi 

co con el 5.4% (33). 
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La zona del Centro representaba el mayor porcentaje con --

36.4% del ganado caprino; la zona norte aportaba el 62.6% del to-

tal ccn l,167,000 cabeza3, destacando Z~catecas, Coahuila, Nuevo-

León y Tamaulipas. 

El ganado lanar también preval~cía en la zona norte con -

939,000 cabezas, representando el 54.3% del total; 355 mil cabe--

zas de ganado porcino aportaba la zona centro y representaba un -

total de 50.8"/a, siendo Jalisco el Estado más sobresaliente. 

Los principales productores de ganado caballar eran los E.§. 

tados de T~maulipaa y Jalisco. Del a?.nar y mular la zona norte 

con 171 mil cabezas, legró el 53.1% del total, destacando San ---

Luis y Tamaulipas. (34) 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

PROPIEDAD Y LEGISLACION AGRARIA. 

I.- PERIODO PREHISPANICO. 

Al llegar el conquistador a nuestra tierra, había grupos nó

madas en loi:: territorios del Norte que se sustentaban de la caza, -

la recole~ción y, en algunos casos, d8 una agricultura fugaz y rudi 

mentaria. Los unía un instinto de horda y conservaban un fuerte --

arraigo por los territorios que recorrían, hostilizando toda avanz~ 

da colonizadora. 

Los Chichimecas y otras tribus estaban conscientes del hábi

to territorial tanto de los lugares de estacionamiento habitual de

las bandas como de los territorios de recorrido que corresponñían -

al conjunto de tribus vinculadas por la lengua y el. parentesco, que 

defendían con gran valor y p".lrseverancia. A pesar de esto ni tenían 

ni ejercían sancionas sociales protectoras del derecho de propiedad 

individ11al. 

Los mayas presentaron algunas diferencias debido al medio am 

biente en que se desenvolvie~on y a la difei:ente situación política 

que guardaron los grupos azteca y maya. 

El maya fracasó al intentar alcanzar un gobierno centraliza

do. Poseía civilización, raligión y lenguaje comunes, pero nunca -

llegó a doniinar un sólo Sefior Maya·, todo el tei::r itor io sobre el que 

se extl'.lndió esta cultura. La Liga de Mayarán legró cierta estabili

dad politica, quizá cor-.10 nimir1io;cencia de la <i.utarquía olmeca ya d~ 

saparecida, pero al disolverse poco antes de la c0nquista, trajo un 
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desorden político dividiendo a la península en pequeños se~oríos -

que se hacían la gu~n-a en t:ce sí. 

Los m~yas dependieron del maíz para su ~ubsistencla. La sel 

va tropical en el su~ de la península, les proporcionó fauna y flQ 

ra abundante con su prolongada estación de lluvias. El agua poco -

frecuente, en el norte, obligó a cultivar la tierra con métodos e~ 

pecialísimos que, aún hoy, se siguen usando. 

La sociedad maya evolucionó hacia la estratificación de el~ 

ses, La clase dirigente se integraba con los nobles (bataboob) cu

ya obligación era servir a su señor en la guerra y ayudar a los s~ 

cerdotes en el oficio de las ceremonias religiosas. Estaban exen-

tos de todo tributo. Por debajo se situaban los comerciantes, art~ 

sanos, gente del pueblo y los siervos. 

El campesino maya sostenía esta estructura social. Con su -

trabajo floreció una de las culturas más brillantes del Hemisferio 

Americano. Pagaba el tributo al Señor SuprP.mo y a los señores loe~ 

les, hacía ofreud<1s a los dioses por medio de los eacerdotcs y -

construyó la monumental obra arquitéctonica de este pueblo. Vivía

en las orillas de las ciudades y en clanes. como signo de inferio

ridad social. Es posible que la posesión de su jacal fuese indivi

dual e indisputada, aunque no así el perímetro de suelo que cubri~ 

ra. 

Las tierras de cultivo se consideraban bienes comunales y -

eran trabajadas por tonos. "Las tierras, por ahora, son de común y 

así el primero que las ocupa las posee" dice el Padre Landa (35). 

El campesino maya buscaba o se le asignaba una parcela de tierra -
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de 400 pies para él y para su mujer, que trabajaba con ayuda de tQ. 

dos, sigue diciendo el padre Landa, durante las distintas fases 

que requería el proceso de cultivo que incluye desde la localiza-

ción y selección del campo, derribo o desmonte, quema. siembra del 

campo, doblegamiento de las cañas y cosecha del maíz, ha~ta el al

macenamiento, desgrane y conducción del grano al puel,lo. 

La agricultura de milpa del campesino estaba sujeta a condi 

cienes e~pecialísimas, pues la tierra apenas potlía cultivarse por

más de dos años consecutivos. Al tercero se buscaba otro terreno y 

se dejaba en barbecho el anterior, durante diez afias, para que se

regimerara la tierra. Para el régimen terr itor i.al del mayc1 esto -

fué importante. No podía arraigarse a la tierra estando obligado a 

abrir nuevas tierras al cultivo y no podía vincularse a ella,no ya 

con un concepto elaborado de propiedad, sino simplemente llegar a

adquirir la noción de posesión. Se derivó, pues, hacia una· rudirne.n.

taria organización de tipo comunal, cuya titularidad estaba en el

Señor Supremo. La tierra sustentaba a los que la trabajaban y a -

sus dirigentes, clase económicamente ociosa. 

El pueblo azteca se estableció en condiciones precarias en

el valle di: Mexico por el Rño 1325. •rr ibu gl~e:r:cera se conv irti6 en 

una nación debido a sus altas dotes militares y de organización y

cre6 una hegemonia sobre los pueb1os del valle de México, desbor-

dánuose después sobre las tribus vecinas para someterlas y obliga!. 

las al pa::¡o dt: tributos. 

La base do la vida económica azteca se sustentaba en la ---
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agricultura y el modo primitivo y único de propiedad que existf.a,

cuando los antiguos mexicanos se establecieron en el valle de Méxi 

ca, fué el sistema comunal. Las tierrae eran dadas a diferentes 

agrupaciones ciánicas que for.maron los calpullis o barrios, que 

subsistían en la ciudad de •renochtitlán a la llegada de los españo-

les. (36) 

Los aztecas tenían tres formas de propiedad: la privada o -

del soberano, de los nobles y los guerreros¡ la pública o del ejé~ 

cito, o de los dioses y de ciertas instituciones públicas, y la -

propiedad comunal o de los pueblos. 

PERIODO VIRREINAL. 

Por la Bula "Nover int Universi 11 del 4 de mayo de 14 93, el· -

Pontífice Alejandro VI donó las islas y tierras descubiertas hasta 

esta fecha y todas las que se descubrieran después a los monarcas

españoles. 

Así se incorporan políticamente los nuevos territorios a la 

corona de Castilla. 

Las capitulaciones, que rigieron los nuevos de:>cubrimientos 

subsecuentes, eran contratos celebrados entre la Corona o sus re-

presentantes y el jefe de la e:cpedición. Se fijahan por elfos ':.anto 

los derechos de la Coroca como los de los expedicionarios. 

Con el tiempo se convirtieron en títulos nogoc:iables creando 

un derecho de carácter particular que otorgaba toda una serie de -

concesiones y privilegios que habrían de producir problemas políti

cos y sociales. 
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Al iniciarse la dominación aspañola, la tierra se repartió 

entre los soldados e indios. El reparto de tierra::; a loe soldados 

conquistadores se hizo tomando en cuenta su condición de infante -

o peón, y de a caballo, recibiendo la peonía y caballería respecti. 

vamente. 

Según las Leyes de Indias una peonía es un solar de cLncuen 

ta pies de ancho y cien de largo, cien fanegas de tierras de labor, 

de tri.c¡o o cebada, diez de maíz, dos huebras de tierrt:: para huerta 

y ocho para plantas d~ otros árboles de SP.cadal, tierra de pasto -

para diez puercas de vientre, veinte vacas y cinco yeguas, cien 

ovejas y veinte cabras. Una caballería es solar de cien pies de a.n_ 

cho y doscientos de largo; y de todo lo demás como cinco peonías,

que serán quinientas fanegas de labor para pan de trigo o cebada,

cincuenta de maíz, diez huebras de tierra para huertas, cuarenta -

para plantas de otros árboles de secadal, tierra de pasto para ci.!!. 

cuenta puercas de vientre, cien vacas, veinte yeguas, quinientns -

ovejas y cien cabras. (37). 

Estos repartos o mercedes fueron conc~didos como pago por -

los trabajos a la Corona y se otorgaban a condición de que se cul

tivara la tierra, bajo pena de perderla. Con el tiempo se creó un

mercado sobre los títulos que se otorgaban con las mercedes y apa

reció una nueva forma de adquirir las tierras: la compraventa, -~ 

que dió lugar a la forwación de grandes latifundios ya que los in

dios mismos vendían sus tierras. Para evitar ésto se promulgó la -

ley XXVII de 24 de mayo de 1571 en la que se fijaban las condicio-
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nes para vender, sin estar prohibido: "cuando los indios vendieren 

sus bienes raíces y muebles, conforme a lo que lr::!s permite, trái-

ganse a pregón en almoneda p~blica en presencia de la justicia. (38) 

un se9undo tipo de propiedad era la de los inaígenas, con -

dos clases diferentes: la primera es la misma que tenían antes de

la llegada de los espanoles y que las autoridades conservaron como 

premio a la ciyuda que pudieron haber dado a la conquista. La otra

comprendía las dotaciones de tierras que se dieron a los pueblos -

con el ánimo de poblar y sujetar al dominio español ciertos grupos 

de indios. 

Los tipos de propiedad de los indios eran cuatro: el feudo

legal, el ejido, los propios y las tierras de repartimiento. 

La extensión del feudo legal se daba por una línea trazada

desde el centro de la iglesia del pueblo a cada uno de los puntos

cardinales, a una distancia de 600 varas. Se otorgaba a todo el -

conjunto de pobladores y no podía sar vendida. 

Por ley dictada por Felipe II el lo. de diciembre de 1573 -

se origina el ejido. "Los Litios en que se han de formar los pue--

1:.los y reduce iones, tengall comodidad de a9uas, tierras y montes, -

entradas y salidas, y lubra11zas y un ejido de una legua de largo 

donde los indios puedan tener sus ganados, sin que revuelvan con -

otros de espuñoles". (39) · Los ej.ip.os eran tierras situadas a la 

salida de 10s pueblos y de uso colectivo. 

Los propios eran tierr;:ts dedi.cad<lS a los gastos pt:íblicos y

su cultivo no r~ra colectivo, pt1.es se arrendaba a. los pobladores. 
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Las tierras oe repartimiento eran las que poseían los indios 

para su usufructo. 

Con postei·ioridad surgió el clero com0 propietario, a pecar

de la ley expedida el 27 de octubre de 1535 que prohibía venderlas

ª los eclesiásticos. 

"Pero el espíritu religioso de la época impedía que se llev.!'.!_ 

sen a cabo estas prohí.biciones i los mismos soberanos dabdn el ejem

plo haciendo grandes donativos a templos, conventos y sociedades r~ 

ligiosas". (40) 

Además "la propiedad eclesiástica gozaba de varias exencio-

nes. No pagaba impuestos, y como la Iglesia acrecentaba ~l númcro

de sus bienes raic2s, cada uno de los nu~vamante adquiridos por --

ella significaban una pérdida para el erario público, porque dejaba 

de percibir las contribuciones relativas. (41) 

Tanto creció la propiedad que los mismos reyes de España pr~ 

tendieron ponerle coto. carlosIII, por la Pragmática del 27 de fe-

brero de 1767, ordenó la ex¡;mlsión de los jesuitas de todos los do

minios españoles y la expropiación de sus propiedadf!s, que pasaron

ª poder de la Corona, quien ~ su vez las adjudicó a parti~ulares en 

muchos casos. 

En 1804 se ordenó por cédula real que todas las propiedades -

que reconocieron adeudos a favor del. clero, deberian cubrirlos en -

las Cajas Reales. En España la medida tuvo buenos resultados. En la

Nueva España la abdicaci6n d~ Carlos IV la dejó en suspenso teniendo 

que ser refrendada en 1813 por las Cortes de cádiz. 
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Lograda la independencia mexicana se pensó que había s>.ifi-

cie:nte tierra y que el problema era sólo de distribución adecuada. 

Empezando con rt11rbi.de hasta acabar con San'::a Anna, se expl:. 

dieron leyes de colonización. El Decreto de Iturbide de 24 de mar

zo de 1821, concedía a los militares del ejército trigarante unél -

fanega de tierra y un par de bueyes en el lugar de su nacimiento o 

el que eligieran para vivir. El 4 de enero de 1823 se expidió, por 

la Junta Nacional Instituy0nte, una ley de colonizaclún que estim_g_ 

laba la llegada de extranjeros ofrer.iendo tierras para que se est.!!. 

bl.ecieran en el país. 

Dignas de mención son también las leye1; de 4 de julio, 19 -

de julio, 6 de agosto y 18 de septiembre de 1822, En ellas se tra

taba de establecer colonos nacionales y extranjerr;f,' en el territo

rio dando preferencia a los soldados que hubieran prestado servi-

cios en la lucha de .independencia. 

Por c'lecreto de 14 de octubre de 1823 se cre6 la provincia -

Llamada "Istmn", ilnp~>rtante porque en él se encuentran las prime-

ras disposiciones sobre torrenos ~aldí0s. (42). 

La Ley de Cn.lrmizaclón de~ H1 de agosto de 1.824 f'ué la prime 

ra ley fundament<ll sciire colonizac~ón. Tiene, en los arts. 12 y 13, 

un ordenamic,nto claro en tc,lación al latifundismo y a los bienes -

dr~ manos mu.ertas, nombre con ·~1 que se conocían los bienes ecle---

siásticos. 
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La ley de 6 de abril de 1830 tiene, como dqto curioso, el -

ordenamiento de repartir tierras aún a presidiarios que ayuddran -

en la construcción de fortificaciones y caminos y que terminada su 

condena quisieran colonizar. 

José Marjano Galas dictó, el 4 de diciembre de 1846, un re

glamento sobre colonización y Santa Anna hizo lo mismo el 16 de f~ 

brero de 1854 orden~ndo en ella el nombramiento de agentes que es

tuvieran en Europa promoviendo la emigración a nuestro país. Los -

emigrantes tenían que ser: católicos, de buenas costumbres y de -

profesión útil para dedicarse a la agricultura, industria, artes o 

comercio. 

A pesar de todas las leyes anteriLres, la colonización no -

tuvo el éxito esperado. Las causas: recursos superficiales escasos 

y caros, técnica agrícola primitiva y ausencia de obras de riego -

e.n los terrenos por colonizar. La falta de medios de comunicación

hacía que la economía fuera de tipo consuntivo y ésto no atraía a

colo.nos extranjeros. El arraigo de los indígenas a su tierra na-

tal y los sistemas de peonaje que los ligaban al terruño por deu-

das y ligas sentimentales y los frecuentes cambios de gobierno, l.!:!_ 

chas aramadas e inestabilidad del país fueron también determinan-

tes. 

Los gobiernos liberales siguientes, de acuerdo con las idea& 

de Mora y Zabala, creyeron que no podrían mejorar la economía mien

tras la mayoría de las riquezas no produjeran un ingreso efectivo -

al país por estar estancadas al dejarse de percibir los derechos C.Q. 

rrespondientes en las traslaciones de dominio, escaseando a medida-



36 

que el clero concentraba en sus manos gran parte de la propiedad -

raíz vendiendo raras veces a los particulares. 

Pcr eso se dictaron algunas medidas en relación a la propi~ 

dad de le tierra. 

La Ley de Desamortización de ~'incas Rústicas y Urbanas Pro

piedad de las Corporaciones Civiles y Religiosas, de 25 de junio -

de 1856, llamada "Ley Lerdo", tenia como objetivos más importantes 

de aplicación estos dos: "El primero como resolución tendiente a -

movilizar la propiedad raíz y el segundo corno medida fiscal con o.J?. 

jeto de normalizar !os impuestos". {43) 

L;i Constitución de 5 de febi:e:ro Je 1857 ratificó esta ley.

y en el art. 27 negaba capacidad leg:al a cualquier corporación ci

vil o ecl~siástica para adquirir en propiedad o administrar por si 

bienes raíces con excepción de los edificios destinados directamen 

te al servicio u objeto de la institución. 

Tampoco los resultados de la "Ley Lerdo" y su ratificación, 

correspondieron a las esperanzas puestas en ella. 

Los arrendatarios de las frnc<:s propiedad del clero no las

ad~1li:d er on ·por p:i: inc ipios mo.r á.les y re lig i.osos y no estuviflron

a l alcance de las ~lases pop~lorcs por lo costosa de su tit~lación 

y alcabala. 

Los denunciantes, hacendada.s y acaudalados, contaban a su -

favor con el art. 11 que, por el sólo hecho de hacer el denuncio,

les concedía una octava parte del precio de la finca. Por eso los

bienes del claro pasaron a poder de los ricos denunciantes en vez-
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de beneficiar a los arrendatarios. 

Las comunidades indígen~s, al ser consideradas cerno corpori!_ 

e iones, tenían que dividir sus propiedades en parcelas y vender las 

a lmi campes in os que las habían es i:.ado cul U vaneo y que no podían

tampoco quedarse con ellas. yendo a parar a manos de los denuncia.n. 

tes. 

Conclusión: la Ley de Desamortización y el art. 27 hicieron 

desaparecer las propiedades del clero, pero procrearon grandes la

tifundios laicos. 

La Ley de Nacionalización de los Bienes del Clero SF!cuJ.ar -

y regular dictada por Benito .ruárez er. Ve.racruz el 12 de julio de-

1857 adjudica a la nación todos los hienes del clero secular y re

gular y les prohibe tener más bienes rakes. 

El 20 de julio de 1863, el gobierno de Juárez expidió una -

Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos, en la qua~ 

se nota la preocupación de Juárez por el problema de la tenencia -

de la tierra, tanto en su repartición para crear medianas y peque-· 

nas propiedades, como en la facilidad de pago para los adj~dlcata

rios y el repartimiento ddecuado de los haLitantes por extensión -

de te;:reno. 

Maximiliano ratificó las leyes de desamortizaci.ón y nacion_fl. 

lización y legisló en materia ¡:¡gr.aria con su Ley Agraria ce I.mpe-

rio del 16 de septiembre de 1886, que concede fundo legal y ejido

ª los pueblos que carezcan de él. 

1881 a 1910. 
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Las principales disposiciones agrarias dictadas en esta etE 

pa fueron: el dec:::eto del 15 de 0.i.ciembre éle 1883, siendo presiden. 

te el General. Manuel González, sobr.e colonización y compafíí.as des

li.nclé1doras y ln ley del 2b de marzo de 1894 sobr:3 ocupación y er1a-· 

jenación de terrenos baldío.s emitida por Porfirio Dí.az .. 

La aplicación de la Ley de 1883 di6 malos irutos pues des-

truyó todu la pequefia propiodad que había en el país. Las compa--·

ñías deslindadoras efP.ctuaron innumerables despojos con el objeto

de deslindar terrenos baldíos y se aprovechaban de las influencias 

con que contaban sus concesionarios. Los grandes propietarios de -

las !1.aciendas afectadas llegahan a composiciones con las compañías 

deslindadoras. Fué tal la concentración de tierra en pocas manos a 

que dió lugar ésta ley que, de 1881 a 1889, cerca de la quinta pa~ 

te de la propiedad territorial del país, pertenecía a poco menos -

de cincuenta propietarios. 

La aplicación de la J:,ey de J.994 además de caer en los vicios 

de la anterior, al promover la concentración de la tierra en manos 

de pocos, produjo una considerable depre::iacién en el valor de la

propiedad agraria y contribuyó a la decadencia dP. la agricultura. 

Los denuncios dieron lugar a grar,des despojos eP contra de los pe

quP-ños propietarios a favor de los grandes, protegidos siempre por 

las autoridades. 

Por tanto, las modidas tomadas par~ resolver el pro

blema de la propiedad de la tierra en el país, sólo sirvieron para 

hacer lo rrayor y aumentar al desl!on ten to de la mayoría de la pobla-
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ciÓú. Esto motivó el movimiento ar.mado de 1910. 

1911 a 1925. 

Durante el período revolucionario hubo muchas leyes y decr~ 

tos agrarios originados por la falta de cumplimiento de las prome

sas de algunos caudillos y otros por mera protesta. Entre los más

importantes se puede mencionar ~1 Plan de San Luis Potosí, public.2_ 

do por Francisco I. MadP.ro el 5 de octubre de 1910. Poca importan

cia le da al problema de la tierra y muestra Madero cierta timidez 

al declarar sujetas a revisión lao disposiciones y fallos que ori

ginaron los despojos de la época porfirista. Quería aún conservar

el latifundismo. Esto originó el Plan de Tacubaya del 15 de octu-

bre de 1911. En éste se sostiene que el problema agrario es la ca~ 

sa fundamental de la que derivan todos los males del país y de sus 

habitantes y considera que no se debe dejar pasar más tiempo sin -

solucioúar diGho problema. 

El 28 de novismbre de 1911, con la bandera de "Reforma, Li

be~tad, Justicia y Ley", se promulga el Plan de Ayala firmado por

Emiliano Zapata y más allegados colaboradores, en la Villa de ese

nombre en el Estado de Morelos. 

Este Plan tenía como propósito hacer efectivas las promesas 

incumplidas del Plan de San Luis. Para eso se for~ó la Junta Revo

lucionaria del Estado de Morelos que hacía suyo el Plan de San --·· 

Luis con las adiciones y reformas propuestas por la misma. 

Al Plan elaborado por los zapatistas se le han hecho algu--
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nas críticas. Entre ellas estas: el art. 60. establece corno candi--

ción para tomar posesión de las tierras, que los duefios presentaran 

sus títulos sin tomar en cuenta los despojos de la época porUr:i.sta 

realizados a pesar de que la mayoría de los campesinos poseían la -

tierra desde tiempo inmemorial y por herencia de sus antesapasados, 

careciendo de título la gran mayoría de ellos. J~a única prueba que-

tenían de su propiedad era su trabajo pues la habían cultivado de~ 

de mucho tiempo atrás. Además se introduce el mismo sistema de tri-

bunales para decidir si la tierra pertenece a determinada persona,-

y los usurpadores que se consideren con derecho a estas tierras lo-

deducirán en tribunal~s especiales, que se establecerían al triunfo 

de la Revolución. 

En el art. 7o. se ordena la expropiación de las tierras, mon 

tes y aguas monopolizadas, previa indemnización de la tercera parte 

de su valor, a sus poderosos propietarios, no tomando en cuenta que 

éstos se formaron al usurpar las tierras a sus legítimos dueftos, a-

quienes nunca se les pagó indemniza~ión y perdieron sus propiedades 

por lo costoso de los juicios para defenderlos. 

Las reformas hechas a este Plan, con fecha de 30 de mayo de-

1913 se refieren a cuestiones meramente políticas de los arts. lo.y 

3o. 

El 19 de junio de 1904, ratificando este Plan, se vuelven a-

mencionar consideraciones políticas y algunas sobre el mejoramiento 

del pueblo mexicano. 

El Plan de Milpa Alta, para reformar el de Ayala f" 1 - se irma e 
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6 de agosto de 1919. Se tratan aspectos relativos al reparto de ti~ 

uas dejando intacta la condic:.ión de presentar los tí tu los que ga-

ranticen la propiedad. Por primera vez se crea un Banco Agrícola N~ 

c ion al para otorgar crédito a los pequt1ños prop.i.etar ios c.<;rfoolas, -

considerándolo como complemento del reparto de tierras. 

El Plan de Guadalupe, firmado en Piedras Negras, Coahuila, -

el 27 de marzo de 1913, no menciona nada respecto a la Refo~ma Agr~ 

ria. Su principal finalidad fué la de desconocer como presidente a 

Victoriano Huerta, a los poderes Legislativo y Judicial y a los go

bernadcres de los Estados que lo hibieran reconocido y estuvieran -

de su parte. Venustiano Carranza estaba convencido de que si in··-

cluía laa ~eivindicaciones y fraccionamientos de latifundios y ga-

rantías obreras que se le pedían, la guerra se haría más prolongada. 

En el Pacto de Torreón se firman las reformas que habrían de 

hacersele al Plan de Guadalupe el 8 de ju.1.io de 1914. Tuvo como --

principal fin la eliminación de las diferencias surgidas entre Fran. 

cisco Villa y el primer jefe del Ejército <'onstitucionalista. Ent'Ce 

otras cosas, en él se comprometen a emancipar económicamente a lor>

campes inos, haciendo una distribución equitativa de las tierras o -

por otros medios que tiendan a la resolución del problema. agra¡·io. 

El 12 ue d!.ciembre de 1914, Venustiano Carranza firmó el do

cumento de Adiciones al Plan de Guadalupe y Decretos Dictados con-

forme a las mismas, que facultó a carranza para llevar a efecto to

das las medidas necesarias para facilitar el reparto de tierras.--

Tres dí~s después se expide en Veracruz un Proyecto de Ley Agraria-
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que trata más a fondo el problema. 

Con poaterioridad a este proyecto, Carranza firma el decreto 

cte 6 de enero de 1915, en Veracruz, y en él se declaran nulas todas 

las enajenaciones, concesiones, c:ompo:;;iciones y ventas de tierras,

montes y aguas pertenecientes a los pueblos y que fueron otorgadas.._ 

contraviniendo lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856. 

Por decreto se creó la Comisión Nacional Agraria, una Comi-

sión Local Agraria, por cada Estado O Territorio de la República y

los Comités Partic1Jlares Ejecutivos, en el número en que cada Esta

do lo necesite. 

La aplicación de esta ley fué muy irregular, Se atentó con-

tra la propiedad privada sin ningún beneficio acentuando el proble

ma por el carácter provisional que se dió a las dotaciones y resti

tuciones. 

El 19 de septiembre de 1916 se expide un decreto que reforma 

los artículos séptimo, octavo y noveno de la Ley del 6 de enero de-

1915 y se establece que las entregas y posesión de tierras que: s3an 

conferidt's a tÍt'.llo de dotación o restit'.lc.:ión 110 sea!! provisionales 

sino definitivas y el 23 de dir:i.embre cte .1931 se modifica el Cl.rtícg_ 

lo lo para que las reformas al artícu::.o 27 Constitucional, según d~ 

creto del 30 de diciembre de 1933, pierda el carácter de ley consti 

tucional y desaparezca de l.a legis'iación agraria del país. 

Por el artículo 27 de 1a [:onslJ.tuci.ón de 1.i.l Rep\Íblica e:xpedi_ 

da en Querétaro el 5 de f~brer0 de 1917, se elevó a la categoría de 

ley constitucional ln del 6 de enero de 1915. "El. artículo 27 cons-
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titucional delinea vigorosamente este carácter de la propiedad como 

funcién social, ade1-ahtándose a las cunstituciones moderr.as euro--

peas, algunas de las cuales lo tomaron como ejemplo o modelo. (44) 

En aste artículo se considera, por primera vez, la expropia

ción de tierras para otorgárselas a los pueblos y rancherías, cuan

do a éstos les falte, creándose así ·"un nuevo concepto sobre utili

dad pública desconocido por nuestro antiguo derecho, que solo admi

tía la expLopiación de la propiedad privada cuando se trataba de a.J:. 

guna obra de indudable beneficio general como la ~onstrucción de un 

ferrocarril, de un camino, etc. pero de ninguna maneka el que se 

privaae a un particular de sus propiedades para entregarlas a otro

particular". (45) 

Se le dió especial importancia a la pequeña propiedad orde-

nándose fomentar su desarrollo. Sólo subsistirá la mediana y gran -

propiedad mientras los pueblos colindantes a ellas no la soliciten. 

La Ley de Eji~os aparecida el 8 de diciembre de 1920, fué la 

primera ley que reglamentó a la Ley del 6 de enero de 1915 y al ar

tículo 27 Constitucional. Es una recopilación de las principales -

circulares con modificaciones e inclusión de algunos nuevos artícu

los. 

Por lo dilatado y difícil de los trámites a seguir fué dura

mente criticada. Fué derogada por decreto del 22 de noviembre de --

1921 y en E:l art. 3o. se faculta al Ejecutivo de la Un:!..ón "para que 

dicte todas las disposiciones conducentes a reorganí.zar y r.:!glamtln

tar el funcionamiento de las autoridades que para su aplicación ---
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creó el decreto preconstit.ucional. de 6 de enero de 1915 y muy espe

cialmente las Cornis iones Agrarias a que se refiere el artículo cua.!:. 

t.o de este decreto, a efecto de que estos últimos puedan servir efi 

cazme11t.e para la ejecución del mismo decreto y de todas las üemás

disposic iones agrarias que se hayan expedido ya y se expidan en lo

suc<::s ivo ... (4G) 

Por este decreto se dió mayor ligereza a la tramitac1.ón de -

expedientes agrarios y los pueblos comenzaron a sentir los benefi-

cios al restituírseles y dotárseles de tierras. La nueva reglament~ 

ción agraria se adaptó mejor a las necesidades de la época al dárs.§. 

le al Ejecutivo facultad para expedir o modificar reglamentos aun-

que esta medida le dió un arma política de primera al Poder Ejecuti 

vo. 

Por vez primera se incluye en esta ley un capítulo que trata 

de la extensión de los ejidos fijándose las condiciones que deberían 

tomarse en cuenta para ello. "Tendrá una exten::li6n suficiente, de -

acuerdo con las necesidades de la población, la ca l.idad agrícola -

del suelo, la topografía del lugar, cte. El número de una dotaci6n

ser:'i tal que pueda p:r:oducir a cada jefe ne familia una utiliuaa di!!_ 

ria equivalente <Ü duplo del jornal medio de la localidad." (47) 

Los procedimientos de restitución y dütación de ejidos eran -

bastante dilatorios ya que toda so~icitud debía pasar primero al Go

bernador del. Estado a cuya jurisdü:ción perteneciera el núcleo de P.Q 

blación solicitante, llenando unos datos y pasándose el expediente a 

la Comisión Local Agraria que, en u;1 plazo máximo de cuatro meses, -
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de~idiría sobre la conveniencia o no de la dotación solicitada. P~ 

sa después su resolución a la Comisión Nacional Agraria que dicta

minará An un plazo no mayor de un mes sobre la n!;lces idad d~ la do

tación, lcl extensión de los terrenos dotad0s y su ubicación y forma. 

En caso de restitución el procedimiento era judicial y adm_i. 

nistrativo y menos tardado ya que el Gobernador no mandaba datos -

previos a la Comisión Nacional Agr4ria pues era ella misma la enea~ 

gada de calificar los títulos primordiales y las prueb~s e informa

ciones eran enviados ante un tribunal común, finalmente el Ejecuti

vo daba el fallo definitivo. 

El capítulo sexto art. 39, en lo tocante al aprovechamient0-

de los ejidos, dice que el disfrute será común, mientras se expida

una ley que determine la forma de hacer el reparto de tierras. 

La comisión Local Agr11r ia resolverá los conflictos que se 

presenten en eJ. aprovechamiento común de los ejidos. 

El 17 de abril de 1922 se promulgó, durante la presidencia -

del General Obregón, un Reglamento Agrario que introdujo a la regl.f!. 

mentC1ción vigente principios que ayudaron a su perfeccionamiento, -

En él se habla de la extensión de los ejidos fijando la superfic:i.ce .. 

que habrá de corresponderle a cada persona y define cuáles son las

propiedades que no podrán afectarse por formar par te de la pequefia·

propiedad que se trataba de estimular. (arts. 9o. y 140.) 

Este reglamento es importante pues apareció ·cuando se repar

tían las tierras en gran escala y la política agraria era la de ha

cer llegar los beneficios de la revolución agraria a todos los nú--
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cleos rurales de la población. Sólo en los procedimientos y trámi

tes tiene varios defectos pues di.lata la ejecución. 

Durante el período presidencial del general Calles se expi

dió la Ley de Extranjerías el 31 de diciembre de 1925. Se otorgan

grandes facili&ades a los extranjeros propietarios de fincas rústi_ 

cas, con la condición de realizar un convenio con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, en el que se comprometen a no invocar la 

protección de su Gobierno bajo pena de perder sus bienes. Con ella 

S.e reivindican los derechos de los extranjeros sobre las tierras -

que poseían siempre y cuando les hayan pertenecido con anteriori-

dad a su vigencia. 

Conclusión: El problema de la propiedad de la tierra no pu

do s~r :cesuelto dehido al movimiento armado, pero el gran número -

de proyectos y planes políticos es prueba m~s que suficiente para

demostrar que ocupó la atención de los principales caudillos. 

con el triunfo de la revolución, el problema estaba mejor -

planteado y se conocían mejor sus causas y efectos estando con --

ello más cerca de resolverlos. Con leyes y decretos se trató de 

distribuir mejor L.! tierra entre los verdaderos tr<1bajadores de 

ella y, a pes<u:: 

ver el problema 

dad para hacer 

del país. 

de 

de 

más 

sus aefecLos,se advierte la intenci6n de resol

la tierra lanzando innovaciones de gran utili-

efectiva la ap~icación do la legislación agraria 

Sin embargo, aunque se logra conocer mejor el prol'1ema, no

se lleva a cabo su completa resolución pero sí se dan los pasos n~ 
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cesarios pa~a que el reparto de tierras se haga más intenso en los 

siguiente~ períodos presidencLales. 
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CAPITULO TERCERO 

REFLEXIONES POLITICO JURIDICAS SOBRE LA REPORMA AGRARra. 

No puede existir una Reforma Agraria integral y efectiva sin 

la interacción de factores esenciales como son el poder político, -

~l derecho y la libertad del hombre que viene a ser, al fin, el re

ceptor de ~oda actividad político-jurídica. Así pues, se hace nece

sario esclarecer antes algunos puntos que se consideran explanato-

rio<J de estos factores fundamentales para el d'3sdrrollo de esta te

sis. Estoo puntos son el acto político, el acto jurídico, como orde

no.miento, y la libertad. 

Se entiende por acto político "la conducta humana libre y po

lémica que se proyecta como poder sobre el orden vinculante de una

comunidad~' 

Se dice que un hombre político es el que, con sus propósitos 

y acciones trata de modificar, desenvolver o destruir el orden vin

culante de la convivencia. Un partido político es una asociación -

que se cualifica por ~u propésito de conseguir el poder para defen

der o transformar un OLden. Son instituciones políticas las que fo_¡_ 

man parte del orden o del poder, o en cuyo ámbito se desenvuelve -

esa acción renovadora o conservadora del orden. Comunidad política

es aquella en la que se desarrolla un proceso de acciones de las -

que resulta un orden vinculante de la convivencia. 

El acto político es una actividad libre, no sujeta a normas 

jurídicas. En la vida social hay actos ordenados cuya realiza---

ción y eficacia están previstos por una norma jurídica; se cumplen 
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de acuerdo con lo que esa norma prescribe. En cambio la acción poli 

tica no es una acción cumplida de acuerdo con una regla, sino crea

dora, fuente de cambio, de lo nuevo y de lo imprevisto.El Gobierno

es el que tiene una prioridad en las decisiones propiamente políti

cas, creadoras, nuevas, no previstas por unü norma. Por eso se iden, 

tífica, en el lenguaje vulgar, política y Gobierno, y se llaman po

líticos a los gobernantes o a quienes aspiran a ejercer el gobierno. 

Pero la acción política la realizan también el ciudadano que vota,

el partido que difunde una tendencia, la prensa que enjuicia, los -

grupos de presión y cuantos participan en las decisiones que impli

can algo nuevo que no está fijado por una norma jurídica. La parti

ciP3ciór. en esas df:!cisiones o en el prcceso en que se realizan pue

de ser defini~o como acción política. 

E:s una actividnd polémir:a porqut'! la implica para llegar a un 

acuerdo o a una decisión unitaria. Esto por la libertad con que se

debe realizar la actividad política ya que son actos no sujetos a -

una norma y que expresan necesidades, tendencias o intereses que no 

son coincidentes o que están en conflicto entre sí y se contraponen 

en el proceso mismo que conduce a una decisión hasta que se plasman 

en un acuerdo o e:n una :kicisión unitaria. El or<len que existe como

orden jurídico repres€mta lo ya decidido, aquello que todos debsn-

cumplir coactiva o librzmente. La 9cción política pu9na por nuevas

decisiones o las establece al t:ri'ltar de resolver resistencias o ten 

siones en un acuerdo o en una d•:?cisión imperativa, Por eso puede -

definirse como un método para decidir las disputas y resolver los-
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conflictos mediante una decisión. 

La acción política se proyecta sobre el orden vinculante de-

la convivencia como poder normativo. Sl podP.r tiene un valor de con 

figuración en la sociedad. pol.'í.tic::. y llamarnos poder a la voluntad -

vinculante o imperativa que regula las acciones de los hombies, den 

tro de cada grupo, mediante normas que prescriben como deben condu-

cirse para convivir. La política comprende la acción desde el poder 

organizado y la acción sobre el poder mismo. El poder, como exigen-

cia de la convivencia humana se establece institucionalmente como -

órganos de gobierno que, a través de sus decisiones, ejercen una i.n 

fluencia directa sobre el orden como poder organizado. La acción pQ 

litica tiende a influir y a participar en esas decisiones o a acce-

der a esos órganos institucionalizados, desde los que se ejerce el-

poder organizado, para proyectarse sobre el orden. 

La actividad política se proyecta como poder sobre un orden-

vinculante. La vida humana como vida social, se desenvuelve en gru-

pos que constituyen una unidad social. En la coordinación de la ac·-

tividad humana hay una comunidad de fines que define las situaci.o--· 

nes di? los hombres y so asientan en un territorio determinado con -

1 un poder organizado que es agencia de esto:; fines públfoos. La uni-
. ~\ 

dad del srupo que lo individualiza se objetiv<.1 cerno su orden, que-

se formaliza en normas jurídicas. El orden, en un sentido muy gene-

ral, es una distribución de cosas, situaciones, papeles y funciones 

que coordina las ac.::::iones de los hombres, define sus esferas de ac-

ción y da unid<ld a un proceso de acciones humanas. Es unidad en lo-

múltiple que se realiza mediante una distribución de papeles y fun-
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ciones enlazadas por una coordinación que hacen que dependan recí--

procamente de sus acciones y situaciones. 

La actividad política se orienta hacia la realización de fi-

nes y la selección de medios para alcanzarlos, que se proyectan ca-

mo criterio del orden. La posibilidad de dí:::.Lintail formas de orden-

de un mismo grtlpo humano depend•O! de los principios quo se proyecten 

corno criterios de ordenación: primado del individllo, de la colecti-

vidad, de los valores espirituales o materiales, etc. 

El orden político es el que aparece determinado por los prin 

cipios Últimos de la convivencia temporal, haciendo de la comunidad 

política una comunidad universa 1, porque se refiere de una manera -

genérica a la convb1encia como ámbito de la vida humana. Dentro de-

esta universalidad del fin pueden señalarse prioridades de fines y-

escalas de medios que implicn.n una selección política como tarea 

propia de la acción política. 

Para la técnica del acto político el derecho es la institu--

cionalización del orden. I.a tradición jurídica hispano mexicana de-

fine al derecho por 1.a relación esencial que guarda con la idea de-

la justicia, que por natui:Jleza es principio de orden. l.i:l justicia-

! tiende a dar a cada í]uien lo suyo, su derecho, que fundamentalmente 
1 ~ • 

se reduce a lo que es útil a un sujeto para su subsister1cia y desen 

volv.i.miento. 

En el orden a la equidad, la justicia es la vida personal de 

todos y cada uno, sin distinciones, en cuanto .se integran en la con 

vivencia de una comunidad. Cicerón <lecía clel d8recho, e11 el sentido 

de convivencía: "Communí utilitat::i serva ta dat \Jnicuique quod suum 
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est" • respetando la utilidad común, da a cada quien lo suyo. Según

esto la justicia es un principio práctico de la organización de la

estructura de una soci~dad. 

Fundamentalmente el derecho es un elemento de organización -

de la estructura de la sociedad y realiza una doble función: servir 

al hombre y definir un orden social. Este derecho es la razón de -

ser del derecho positivo, reconocido como legítimo y normalmente cum 

plido por una sociedad determinada y encarna el valor de la seguri

dad y de la solidaridad, haciendo previsibles las consecuencias de

un acto jurídico al respaldarlas con una sanción; creando una clara 

situación jurídica en que se determinan taxativamente los derechos

y deberes de cada miembro de la comunidad, previniendo las contien

das y excluyendo toda posibilidad de arbitrariedad judicial en su -

sanción. Entraña, por último, la estabilidad del orden, su cohesión 

y desenvolvimiento evolutivo. 

El derecho, al hacerse positivo, y establecerse como orden -

vincular-te de la convivencia, ~dquiere una autonomía política da v~ 

lidez que puede incluso emanciparle de su idea específica de justi·· 

cia. 

En primer lugar, el derecho formaliza, como orden, la estrUQ 

tura de la comunidad política y la acción ordenadora del poder polj. 

tico. No es un mero instrumento del poder por tener un sentido y un 

valor autónomo que se funda en el consenso general, que le da vigor. 

social propio y le permite reaccionar sobre el mismo poder que lo

establece. El valor autónomo es la realización constante de un or-
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den justo. Al transformarse el poder en una institución jurídic~ el 

derecho lo limita, apoya o legitima, pues no se puede dar en nues-

tros tiempos una comunidc:d politica sin orden jurídico y viceversa, 

no se puede pen~ar en un orden jurídico sin referir lo a 1 poder y -

unidad política del Estado. 

En segundo lugar, el derecho no es creado por el podex. El -

poder político reconoce esta Bituaci6n y la define bajo la forma de 

leyes o respald&ndo la autoridad de los j\1eces como órganos dt! un -

poder público otganizado. 

En tercer lugar el derecho 9S aplicado y sancionado por los

órganos del poder político que le dan una cr.iracterística propia, P.\! 

ro además tiene sanciones propias, como sería la opinión pública, y 

se cumple espontáneamente por los hombres en cuanto satisface las-

necesidades de una convivencia justa y pacífica. 

Ahora bien, lcómo se compagina el carácter normativo, conse¡, 

vador y regulador, esencial al derecho, y el carácter innov&.do:r. y -

libre que es esencia de toda actividad política'? 

El poder politice, al coHcr~tá.rse como pode1· de una comuni-

dad política presta al derecho, en los momentos de sn definición y

sanción, una perfección caracter.1.stica que hace de él una regla pú

blica y eficaz, un orden estable y una decisión imperativa. En cam-

< .. bio el derecho regula el podar., pef0 se define y sanciona por el p.Q 

der mismo quo 10 ha conetitu'í.do y regulado. 

El poder es voluntad política subjetiva, pero al actuar rea-

liza ideas que a 1 desc<Jnder al medio E: ocia 1 se convierten en ina---
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tituciones. El mismo derecho que crea es ya una institución que es

capa a la voluntad de su fundador y adquiere la fuerza que, en el -

medio social, le prestan las voluntades adheridas. El derecho cobra 

así la fuerza objetiva de una institución que frena al poder y lo -

integra en su propio orden, tal como opera cualquier fuerza inte--

grante y el poder deja de ser un elemento subjetivo para convertir

se en un dato de t1na institución objetlva convirtiéndose en una in§. 

titución definida por el derecho. 

Ahora b:i.en, el estado de· derecho como perspectiva contempc::::.ª

nea de las relaciones entre política y derecho, debe concebirse co

mo la respuesta a un probleffiQ ético general que es la necesidad de

someter el poder pÚblico al derecho. Este es connatural a la exis-

tencia misma del Estado y debe considerársela incluso como uno de-

los elementos que definen su concepto, ya que un régimen de estado

es primordialmente un r~gimen jurídico del poder público. 

El estado de derecho, pues, es aquél que s írve a los valores 

éticos del derecho mediante técnicas que están íntimamente vincula

das a los valores de justicia y seguridad que el derecho debe reali 

zar como instrumento de la vida humana en el orden social o como d~ 

finidor del orden de la convivencia humana en una comunidad políti

ca. Supone la respue~ta al problema del equilibrio de los impulsos

del poder y la libertad dentro dP.l orden. 

El derecho debe estar en equilibrio con otros factores que -

integran el orden estatal ya que todo Estado no es, "per se", Esta

do de derecho, sino sólo aquél en que se ha producido un equilibrio 
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entre el impulso del poder y de la libertad, que no deben atribuir

se exclusi.ivamente a determinada persona, sea E:lsta moral o física, -

ya que desde el gobe;:nante hasca el último de los habitantes de un

país ejercen el poder cada uno en la zona de influencia que les co

rresponde y poseen la libertad que ejercitan no sólo pe.e la acción

pol.ítica subjetiva sino por el hecho de estar conscientes del rol

que deben desempeñar en su status, que unido a los demás status, -

forman la comunidad. 

Dentro de estas actividades, política y jurídica, debe toma~ 

se en cuenta también la libertad del hombre, sin cuya participación 

nú se configura un orden estable y definido. '1'oda vida politica y -

social gira en torno de dos posibles concepcionas que son: el indi

vidualismo, que favorece la libertad y el universalismo, que favor~ 

ce el orden. Por eso es necesario hacer una reconstrucción realis--· 

ta del verdadero equilibrio conceptual de la noción de libertad y -

de 1 concepto de voluntad, ya que ésta proporciona la carga pot.enc ial 

a la libertad. Por otra parte, el orden no es más que la consecmm

cia de la libertad. 

La libArtad es una pro¡:.iedad caracterfatica de la voluntad. 

La ccinciencia y la inteligencia ü,spiran los at:tos voluntai:im::. Por 

eso la voluntad es la forma superior más perfecta de la actividad -

humana. Los actos voluntarios pued~n ser libres o no. Nuestros ac-

tos son voluntarios y libres cuando los realizamos con conocimiento 

de causa y después de haber comparado y eliminado varios actos dis

tintos posibles. 
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Hay varias especies de libertad y se emplea en varios senti 

dos. Sin embargo en todos se encuentra como nota cowún la ause11cia; 

de necesidad y su cont.r<wio, la aptitud al ser. la libertad er. sí

consta de do:; elementos. Uno es la carencia de obr:ltáculos p<1ru. la

realización de determinado f ín, ya residan en el sujeto mismo o en 

las demás personas o cosas y el otro, que es la posibilidad de pe,:f.. 

fecc ión de 1 ser en cuanto ta l. Podemos mene ionar.- las siguientes e§_ 

pecies. 

La libertad moral o libre arbitrio que es el poder para e~ª 

gir entre varios actos posibles sin constreftimiento interior ni e~ 

ter:i.or. 

La libertad física o de acció11 que consiste en el poder ac

tuar y moverse sin constricción o violencia exterior. Se manifies·

ta de diversas maneras: en la libertad civil que es el poder garan 

tizado por el sistema jurídico político o la libre disposición de

personas bienes y cosas; en la libertad política que es el poder -

para participa.r en las instituciones de 1 Estado, activa o pasiva--

n!ente. 

Por no ser una facultad,la libertad no es un poder absoluto. 

Es relativa porque está limitada al tener condiciones y granos. -

Las condiciones son tres. la primera, de orden intelectual, es el

poder reflexionar y sopesar la validez de los motivos que hace po

sible la selección. la segunda, de orden sensible, es la ausencia

de sensaciones o sentimientos irresistibles en el momento de la --

elección; de otro modo la voluntad se vería impulsada por la impe-
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tuosidad de los móviles. Es conveniente poseer cierto señorío de sí 

mismo para poder í'lutodeter.minarse por encima de los impulsos sensi-

bles. I.a tercr"ra efl de orden ps icológicc que comprende una buena s~ 

lud, solir''' todo cerebral. 

Todas estas condiciones hacen posibles los g:cados de liber--

tad. Y de toao ésto se concluye que el hombre es más o menos J.ihr.e-

según sea más o menos cap<:;z de reflexionar valorativamcni:e. Toda --

mengua en la inteligencia (ignorancia, inadvertencia, dabili.dad men 

tal) disminuye en razón directa la libertarl. Y en cuanto a ln sen;;_i 

bilit~ad el dominio de las pasiones, mayor o menor, pone en mayor o-· 

menor aptitud al hombre para 1<1 posibilidad de reflexionar. 

Reducidos éÜ ámbito politico estos principios generales '~~1--· 

fren dos tendt:lncial:l iflterpretativas: 12 libertad existenci;;Jl y la--

libertad jurídica. 

La libt~rtad existene:ial es subjetiva. En el campo poHtico-·-

se t:r.aduce en la facultad que tiene el individuo para cxtenc1P.r sn--

esfera de acción hasta donde se lo permite su propio poder. Esta Jj,_ 

bertad fué mantenida entre otros autores, por los sofistas, M<lcllia-

velo, Nietzc118, M<:1x Stirner, el anarqnismo y el libGralismo. 

J..a libertad jurídica del J;ombre tiene que limitdr su suhjet .. 1 

v ismo ar iginario para hacer posible la convivencia social ·_¡ P('líti-

ca. LJ eva anexo ciertu ··>entic!'.:l de rc;soonqabilidad pera que se ha--
• -

ga no lo que libérrimamcntc se quiera. flino sólo lo que se debe qug 

rer. 

Para que la libertad existencial se convierta en libertad -
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jurídica es preciso someter el ejercicio de la libertad al derecho. 

Hauriou dice que la ley es el límite al mismo tiempo que la garan--

tía de la libertad, pues si todos nos sometemos a la ley podremos -

ejercer las .1.ibertaC!es dentro del margen jm:ídico. Si la libertad -

se ejerce sin la l~y surge el derecho del má::, fuerte y, por: consi--

guiPate, la anargt,:<a poli.tica y social. Esta sumisión de la libar--

tad al derecho hr.ice que las libertades individua].r3s reciban también 

el nombre de derechos subjetivos públicos. 

Los derechos individuales son libertades y consiguientemente 

exigen del Estado que actúe lo menos posible para no interferir con 

la acción de la libertad. 

Los derechos sociales solamente pueden darse mediilnte una 

acción enérgica y constante del Estado. Hau~iou dice que en esta 

oposición radica el nudo trágico del conflicto que clomi11a actualmen 

te a la vida política de los Estados. Los derechos socia leo no son-

derechos del individuo sino derechos de estabilidad social. Se ha-- 1 

I· 
1 

cen efectivos en las clases económicamente débiles, de donde se in-

fiere que son derechos más bien de naturaleza económica. Son pre---

vios a las libertades ir.dividuales. ¿Para qué quierr~ un hombre su -

libertau política si vive sometido en Bu econo:ní~, trabajo y vida -

de relación a una inseguridad constante? Por er;o el trabajador cuan 

do ha hecho uso de sus libertades politicas -derecho de voto, por -

ejemplo- ha sido únicamente para dar apoyo a los grupos y partidos-

que le prometíun la seguridad económica y social. 

I,,a enumeración de los derechos sociales es un problema dif,i 

cil. Hace un siglo eran el derecho de asociación, el uerecho de --
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reunión, etc., qt1e hoy son considerados como derechos individuales. 

La propiedad indbd.dual se trans:Eormó ahora en un derecho social. -

gn el fondo la fuga rural de las sociedades ha sido la causa origi

nal de los derechos sociaJ.es. 

Ranón Fe:i:nández y Fernández define la Reforma Agr"lria como -

s~.gue: "Un proceso diri.giclo de cambios en la est:cuctu::::a de la tenen. 

e ia de la tierro., con la finalidad d<~ facilitar e 1 desarrollo y pr.Q. 

mover el bienestar social". (l) 

Por tanto, la Reforma Agraria debe ocupars~3 c:le una m8~or di§.. 

tribución de la propiedad de la tierra o su tenencia, en orden a un 

aumento pi:oductivo neceaario para elevar el. nivel ae vida de los 

pueblos. 

Los vroblemas de la Reforma Agr"lria tomados como rlcz-ivaci6n

de una 1r.ayor d.i.stribución de la pr:Jpiedad rn:::al, no se deh1.::n medi.r-

por la cantir'J.ad de familias que podrán resultar favorecidas, sine -

poi: l<.<s consecuen•;ias sociales y económicaD que se baU.an implica--

das en el proceso. Emplear un c.;:itezio objetivo, no s·.ibjeti.vo. El. -

criterio n seguir no debe ser: el demagógico y de banderÍ<J política-

ser normado po" el bienestar genEral al que se hri de" llegc.r si se -

emplean l.odas la.:; actividadr;>s económicas enca\Jsadas hacia la constJr. 

vación del orden y la satisfacción.de la.s nccesi.dades de todo géne

ro, tanto de las personas L1.sicac corr.o de las agrupaciones, en m1 -· 

proceso técnico y ético ordenado hacia la socialización requerida -

por una sociedad sana. 

Para alcanzar estos objetivos es necesario conservar un ---
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gran equilibrio gubernamental para qlJe no se den. los excesos y laa

derivacior1ea que siempre lh:van a la lucha d.:: clases,que t&:.:mínan -

en dictadura de tal o cual régimen. 

la Reforma Agr.ar ia debe hacerse en un sentido distinto del -

proceso productivo al estilo capitalista o colectivista, porqua en

un país donde la dinámica i:'gricola se halla f;J.:Jtancada, donüe hay 

concentración de la propiedad en pecas manes o eG controlad<:i ¡.;.::;r ;:1 

Estado, J1a dado lugar a la formación ne clases .Jburguesadas o a ol.~, 

garqu.ias sin :i.nql1ietudes para el bienestar común, donde el escaso -

producto del agro se tr.aduci~ cm gasto;; o en obras públicas "": .. t.rava

gantes o en tul-" ,,_-.;¡1si.ón const2nte de divi~a1.', que provocan la pilJ:<i· J.i 

zación dG toda la L~ct.ividad económica de una nación. 

I.a Ht!forma A·:.¡r<•ri.a no puede respünder solamente a un maro 

plan de distribución de tierras ent:u; los que no J.a tienen. D;;be tQ 

ner en cuenti:l la importancin que lü Reforma misma tendrá para todü

la actividad econó::,ica nacíoni.il y la consigti:i.ente elevación del ni

vel de vida de toda la póolación. Para esto hay que recordar que JR 

economía de un pa5.s no puede regirse por esq1mmas indivtdua listas -

que dan lugar a síst.emas injuuL>s de exp.Lotación del hombre por: el

homtre, ,1in0 quA la p1 imac ia dei bi.er. común cor:;c. elemen~o esrrnc.ial-

pa::=a que la persona humann alcance lu plenitud d2 sus posibil1d:ides 

espirit\1ales y materiales, exige (jue se respete en todas sus dimen

siones la función comunit3ri.z. de la actividad económica. 

La actividad económica no es una lucha de hombres contra he>m 

bres en la cual los más capaces triunfan contra los menos capaces,-
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como lo proclaman los liberales. Ia fortuna individual amasada a -

costa de los sufrimientos y miserias de miles de seres sin posibili 

dad de realización como hombres, es el ideal de una técnica de - -

egoismo económico que conduce al (.:aos sucia! y que ha debido ceder

el paso a concepciones más sociales y humanas desde un punto de vi.§. 

ta de mera te.orí~ económica • 

ra producción del agro está destinada, principalmente, a sa

tisfacer necesidades humanas primordiales. Por tanto no puede conaj, 

derarse al agro como se considera a cualquier industria destinada a 

la elaboración de bienes secundarios o bienes de confort, ya que el 

mal de las economías modernas estriba en que por querE:r satisface:-:

nuevas necesid'1des de bi.anes secundarios creados artificialmante, -

se deja de lado la producción de bienes primarios. 

En este siglo se produce un fenómeno de distorsión pa:r.·a el -

cual la palabra agraria pasa al plano de la revolcuión política. 

Toda Regorma Agraria debe tener el mismo objetivo que la so

ciedad en la que se promueve; la consecución de finalidades econónl! 

cas y sociales que rindan el mayor número de satisfacciones para el 

mayor número de habitantes. 

Puede consistir en una división de tierras o un pequeno ~ea

grupamiento de lao mismas o en otras medidas ~egún lo exija el int~ 

rés general. Sin embargo la Reforma Agraria, en su acepción ~s co

rriente, se ha ido reservando para denominar un proceso de expropi~ 

ción y división de tierras. 

Supuesto el respeto de las finalidades económicas y en pari-
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dad de circunstancias, una mayor difusión de la propiedad constitu

ye un bien social superior. Económicamente una mayor distribución -

del producto social aumenta al consumo pero hay que temor 12s medi

das necesarias para asegurar un nivel de ahorro y de inversión que

ayuden a mantener los biens3 de capital. 

La Reforma Agraria, realizada con fundamento exclusivo en la 

expropiación de tierras, debe estar sujeta a las siguientes condi

ciones económicas que se deben respetar para que no resulte nociva

ª la economía del país. 

l. El nivel de productividad. Solamente pueden expropiarse -

aquellas explotaciones que no lleguen a un mínimo de producción. P~ 

ra esto deben tenerse en cuenta los rendimientos actuales de la ex

plotación. 

2. Una adecuada compensación por la expropiación teniendo en 

cuenta el valor real de lo expropiado para evitar una tasación arbi. 

traria por parte del Estado. En caso de duda la solución deberá pr.Q 

venir de tribunales libres e independientes respecto a los f.uncion!!_ 

rios que intervienen en la ejecución de la l<eforma Agraria. 

3. Porcentaje a exprcpiar. Expropiar solamente una parte de

la propiedad gue no cumple con los niveles mínimos para no ser E'lx-

propiada. 

4. I.a financiación. Es el punto neurálgico de toda Raforma -

Agraria. 

Su amplitud y ritmo dependen, en último término, de la situ~ 

ción económica de la nación y no de la demago'::lía política. Pasar --
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por alto esta condición es exponer a la miseria y a la rebelión a -

los que se ilusionaron con el acceso a la propiedad o tenencia. en

su caso, sin ningún beneficio para la comunidad. 

De estos puntos se deduce que en determinados países, pr incj. 

pa lmer.te los d~ gran extensión y de variadas condici0nes ecológicas, 

sociales y económicas re<.:1io:-iales, se.ria ncci''ª una ley general de -

Reforma Agraria. Aún en países de economía colectivizada y con po-

der central dictatorial como Rusia y China, las experiencias reali-· 

zadas demuestran un vaivén de avances y retrocesos sin asegurar una 

mayor producción. 

S. El instrumento jurídico necesario, que sumariamente se p.Q 

dría enunciar así: 

Respeto a la legítima propiedad, aún en el caso de expropia

ción obligada. 

Determinación clara de los índices y condiciones objetiv3s -

según los cuales una propiedad rural se hará objeto de reforma. 

Determinación de los índices según los cuales so proporcion-ª. 

rá a los propietarios una justa compensac ~.ón. 

Deterinina~ ión de las co;idic iones de adju:'licac ión de predios -

y loR valo:r:tie y condiciones que deberán cubrir los nuevos adqui::•m

tes. 

Modificación de las atribuciones dt! los org<.mismQS y funcio·· 

narios de la Re~orma Agraria, y 

Mantenimiento de la compr.tencia y jurisdicción de los tribu-

nales ordinarios para el arbitraje de los conflictos que surgieren-
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con motivo de la Reforma. Esto sin perjuicio de que, para aspectos 

puramente· técnicos, los entes de la Reforma tengan sus propios or

ganíi.;mos con la jurisdicción que lie determine, pero sir, substraer

los al recurso de la apelación de los tribunales ordinarios compe

tentes. 

RQ.I.~§. 

(1) "Economía Agrícola y Reforma Ag1·aria 11
• Ramón Fernández y fe.E, 

nández. Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos. Mé

xico, 1965. p. 104. 



CAPITULO CUARTO 

LA IU:FORMA AGRARIA Y LA SOCIOLOGIA 

I .- CONCEPTO Y CONTENIDO DE LA SOCIOLOOIA. 

Los sociólogos aúr. no se ponen tle acuerdo para sef'ialar a los 

precursores de su ciencia. 

Compte considera como antecesores de la Sociología a Aristó

teles y Bossuet; Barth a Platón; Squillace a Vico; Spann a Kant y a 

Fichte y, en fin, Freyer a Lorenzo Von Stein. Cada autor tiene su -

favorito. Sin embargo, generalmente se considera a Compte como el -

iniciador de la mo<lerna Sociología. 

Sigu:i.Gndo el criterio de los diversos autores se podría ord~ 

nar el proceso histórico según las siguientes etapas: 

l. Etapa formativa que comprende la Sociología como Pensa--

miento social. 

2. Etapa constitutiva que comprende la Sociología de Compte

y Spencer. 

3. Etapa polémica que incluye las tendencias doctrinales de

la 8ociolcgia. Y por último, 

4. Etapa Científica y obJetiva que comprtinde la Sociología e-

actual, 

Etimológicamente la palabrñ sociología es una combinación -

bárbara de latín y griego. Logia significa estudio en un nivel ele

vado y socio hace referencia a la sociedad. Significa pues, el est~ 

dio de la sociedad a un nivel alto de generalización o abstracción. 

(1). 
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dio de la sociedad a un nivel alto de generalización o abstracción. 
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Definir la Sociología ha sido siempre un problema al que se-

le han ofrecido diversas solucionei:i. Sin emba:::go, en J.a actualidad ... 

sei está de acuc•r.do (;ln acepta.r lo que es y lo que no as la Sociolo--

gía. 

Al analizar Mendieta y Núí'\ez lrts definiciones de Sociología-

ofrece el siguiente orden: 

l. La Sociología como una Filosofía Social. En ésta incluye-

a Compte quien considera a la Sociología como parte complementaria-

de una Filosofía Natural que estudia las leyes fundamentales de los 

fenómenos sc~iales. 

2. L-:i Scciologfa como una filosofía de la historia. Aquí se-

incluyen lat3 definiciones que conceptúan el objeto de la Sociología 

en el estudio de la evolución social y la bítsqueda d~ las leyes qtte 

rigen la superación de las comunidades humanas. 

3. La Sociología como una enciclopedia de las ciencias soci!:!, 

les. En este sentido el autor cita la definición de De Greef, quien 

afirma que "la Sociología es la filosofía general de las ciencias -

socialee particulares" y la de Henderson que limita la Sociología -

al estudio para coordinar los procesos y resultados de las ciencias 

sociales especia lea. 

4. La Sociologia como ciencia autónoma de la realidad social, 

que el autor subdivide en tres apartados fundamentales: 

a. La Sociología como estudio de la sociedad y fl.enórnenos so-

e ia les en genera l. En t.re esta división se encuentran aut,.Q 

res como: Hostos para q•.1i.en la Sociología es una ·~ciencia 

1 
f. 
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de la sociedad"¡ Squillace quien conceptúa a la Sociolo-

gía cumo "<.!iencia absti:acta geneial (y por ello fundamen

tal, explicativa, analítica, formal, teórico-pura, induc

tiva) de la sociedad humana" y Fuillé, por último, quien

cree que la sociología tiene por objeto "las condiciones

y las leyes de los fenómenos socia les, la estructura y -

las formacicnes del cuerpo social". 

b. La Sociología como el estudio de determinados fenómenos -

sociales. Entre los a11tot"es que así la consideran Mendie

ta y Núfiez cita, entre otros, a Asturaro para quien la SQ 

ciología es la ciencia de los hechos que implican, entre

sus elementos, una reciprocidad más o menos consciente de 

acción entre dos o más individuos y a Simmel quien la de

fine como "la ciencia de las formas o modos de asociación, 

o bien la ciencia de las formas sociales, abstracción he

cha de su contcn:l.do". 

c. La Sociologl.a corno ciencia de las relaciones y uniformi~ 

des sociales. Aquí se encuadra~ las definiciones contempQ 

ráneas. Entre ellas e 1 autor cita la de S orokin. 

Para Sorokin "la Sociología parece ser el estudio, en primer 

lugar, de las relaciones y correlaciones entre las diversas clases

de fenómenos sociales (r.orrelaciones entre los fenómenos económicos 

y religiosos; entre la familia y la moral; entrn lo jurídico y lo -

económico; entre la moralidad y la política, etc.); en segundo lu--

gar, la correlación entre los fenómenos sociales y no sociales (geQ 

- ~ . -- -· - - -- -
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gráf ices, biológicos, etc.) y en tercer lugar, el estudio de los C-ª. 

racteres generales comunes a todas las clases de fenómenos socia---

les". 

Y para Ginaberg: "l. La Sociologia intenta ofrecerncs lo que 

pudo llamarse una morfología o clasificación de los tipos y formas

de las relaciones sociales, especialmente de aquellos que se defi-

nen como inatituciones y asociaciones. 

"2. La Sociología busca determinar la relación existente en

tre les diferentes partes o factores de la vida social, por ejemplo, 

entre el factor económico y el político, el moral y el religioso, -

el moral y el jurídico,. el intelectual y los distintos elementos s_¡¿ 

ciriles. 

"3. La Sociología se esfuerza por desantrafiar las condicio-

nes fundamentales del cambio y la estabilidad social. Ya que las r_g 

laciones sociales dl:;penden verosímilmente de la naturaleza de los -

individuos y Je sus relaciones n) entre sí, b) con la comunidad y

e) con el medio externo, la Sociología pretende pasar de sus gener~ 

lizaciones empíricas prelimina:::es a las leyes últimas de J.a Biolo-

gía y Psicología, y en lo posi.ble ¿¡ las leyes sociológicas específi. 

cas, es de~:í..l'., leyes sni gener is no i:eductibles a las que reyulan -

la vida y la psique de los organismos incliv idua les • 

"Su propósito más amplio procura determinar la relación de -

los hechos social.es con la civilización considerada como un todo: y 

ésto implica la necesidad de confrontar y ponc~1: en relación de con-

junto los distintcs resultados de la investigación social, cosa que 
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no puede ser intentada por las ciencias especiales en cua11to tales". (2) 

Por lo expuesto se puede concluir que existen dos grandes -

grupos de oefiniciones: el que acepta a la Sociología como ciencia

especial y el que la considera como una ciencia general ordenadora

y sintetizadora de lo elaborado por las demás ciencias sociales. 

Ajustando las definiciones que dan Ginsberg o Sorokín se po

dría decir que la Sociología es la ciencia que, en su aspecto des-

criptivo, caracteriza los hechos sociales y en su ~specto explicati 

va, interpreta la estructura y el funcionamiento de las sociedades

en particular. 

El objeto material de la Sociologia es el aspecto social df:l 

hombre y el objeto formal el aspecto social en tanto que tal. 

Estudia los procesos sociales objetivos tales como se dan en 

la realidad y los analiza constatando y clasificando sistemáticamen 

te la inmediata contextura física, psíquica e institucional de los

fenómenos sociales y se concentro en la Jimensión social de la con

ducta hum:lna y en las relaciones social2s por ella engendradas. 

Su tema es lo aooial y no lo pslcológico, ni lo cultural, ni 

lo axiológico, ni lo histórico. Y, como dice Recasens Siches, tiene 

corno objeto el estudio científico de los hechos sociales que inclu

yen las relaciones interhumanas¡ los procesos sociales¡ los comple

jos, grupos, formaciones o estructuras integradas por la conducta -

entrelazada de las personas que son miembros de tales configuracio

nes. (3) 

Y, como estudio científico no debe limitarse a una mera des-



73 

cripción superficiol de lo observable a primera vista, sino que de-

be ser un estudio analítico qu!iJ sum:i.nistre una adecuada comprensión 

y explic«ciGn c'!e los hechos sociales. 

Expl.icac ión, dado que los hechos humanos, aunque tienen s..:::ntj. 

do, no so11 puros sentidos abstraeto::; sino que eon realidades concr.§. 

tas en el espacio y cm el tiempo y tienen estas r.ealida(1es un sent_i 

do que es necesario comprender, porque son producidas por causas y-

es necesario explicarlas, por tanto, en cuanto a su prcceso causal, 

indagando sus causas y sus efectos. (4) 

La Sociología se distingue del Pensamiento Social en cuanto-

que éste er.; onterior a la Sociología y carece del rigor científico-

de ella. 

La Filor.ofía Social es sistemática pero deductiva; en cambio 

la Sociología combina la teoría con 1a investigación. 

La Moral Social señala el proceder de los hombres frente a -

sus semejantes: la Sociología dice cómo son, sin emitir juicios de-

valor. 

En fín, la Política Social trata de ref.ormar las condiciones 

socialee generales por medio d~ leyes y disposiciones que cambian -

una determinada realidad social. Ia So.::iclogía aconseja al gobernc..n 

te y al pol5.tico para alcanzar l<ls metas del bien común. 

II.- CONCEPI'O DE LO SOCIAL Y SU DIFERENCIA CON LOO FENOMENOS SOCIO

LOGICOO. 

La definición de lo social se ha prestado siempre a confusi.Q 

nes por la dificultad de r.u concretización. cada escuela, a través-
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de la historia, ha ido dando sus puntos de vis ta genera les de la S.Q 

ciología sin llegar a pz:ecisar su contenido, debido, sobre todo, a

que la mayor parte él.l~ ellas daban por supuestas definiciones de la

sociedad i del individuo ateniéndose sólo a nociones vulgares sobre 

ambas_ 

La palabra sociedad, derivada de socio, puede tener varios -

sentidos. Comunmente se toma como un término colectivo y designo un 

complejo de relaciones, de instituciones, de asociaciones, ate., d_:i, 

ferente al Estado¡ es e] pueblo sin su organización política. Asi -

la consideran Hegel, Fichte, Sai!1t-Simon y Compte, entre otros. 

Más frocucntemente se suele tomar c1.1mo un término genérico -· 

ya en sentido amplio para designar diferentes tipos como sociedad -

humana, ¡;oc iedad europe::i, etc . , ya en sent.i.clo estricto entendida cg 

mo "ln unión de muchos para la reclización de un fin comlin", que es 

el sentido en que la toman la ciencia y la Filosofía Social. 

Por sociedad en sí se entiende: la conjunción moral, estable, 

de muchos que persiguen con sus actos algún fín en común, bajo Ja ·

dirección de una autoridad. 

Es una conjunción moral o unión de "oluntades porque los - -

././ vín~ulos son espii:ituales, no físic0s, Es el conocimiento, el que-·

rer, la tendencia nl fín común, L; que fornil el principio de unión

porque la relación soci::il no es directamente en relación de persona 

a persona, sino de la personn con relación nl fín y, mediante el -

fin, de la pc~rsona a la persona. 

Conjunción estahle porque la convención transit.oria, por ---
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ejemplo la escuela, no puede ser sociedad pues se requiere alguna -

estabilidad para que lo aea, aunque no una perpetuidad. 

Es necesaria además una pluralidad de hombres, a 1 menos dos, 

pues sólo los seres raciona les pueden formar una sociedad en el se.n 

tido que se le está dando. 

Se debe perseguir algún fin en común. El bien que liga y mU!l, 

ve a la voluntad de todos los miembros de la sociedad debe ser su-

perpersonal o común a todos, porque "lo común", "lo social" tras--

c iende a los hombres como individuos y los 1Jne. Los miembros pueden 

tener sus finl:ls particulares, pero como miembros de la sociedad só

lo tienen el único y mismo fin. Fin que debe obtenerse on común 

pues de la un:i.ón en relación al fin común nace la unión externa de

las fuerzas y los medios con los cuales se tiende al fin para reali 

zarlo. La unión cJe las inteligencias y de las voluntades que tienen 

un mismo fín debe ser tal que llegue hasta los medios necesarios ~ 

ra su obtención. 

Por último, se dice que la persecución del bien común deba h~ 

cerse bajo la dirección de una autoridad que es el principio moral

que coordina las fuerzas sociales y las impulsa a su propia activi

dad en favor del fín común que se persigue. 

Tan importante es el bien común que es al elemento necesario 

de la sociedad como principio interno que le da unidad, pues de -

otro modo la unión sería fruto de un impulso externo que le quita-

ría la estabilidad y deotruit:ía la sociedad misma. 

Paro este elemento inte:rno no basta. Hace falta además un --
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elemento externo que conserve la unión, que coordine todo hacia el

f in y dirija la actividad de los socios. Este principio externo es

la aütoridad que constante:nente debe reducir la multitud a la uni· -

dad. 

De 11) rlicl10 se puede concluir qlle la sociedad es alg·o real,

que no es una ficción o nombn) colectivo sin1J algo r:ealmente distin 

to de los individuos que la componen, sin que tenga que ser indepen 

diente de los miembros, porque es una entidad. 

Es también algo total pues toda entidad unitaria es un toclo

o totalidad. Pero una totalidad que tiene un fin que es el princi-·· 

pio de la unidad de orden. Y además es algo uno, con unidncl mo.ral .• -· 

no fis ica. Es una unidad de orden que procedió! del principio interno 

final que es el bien común deJ.ineado objativamente en la n<1turaleza 

humana y realizado libremente por los miembros de la sociedad. 

Es algo orgánico, entendiendo por tal un organismo moral, no 

biológico, ya que la sociedud consta dA miembros unidos para un fin 

que forma un cuerpo. Pero los miembros de la sociedad tienen vida y 

fin propios lo que no pasa es un organismo biológico. Además la --

unión de los miembros es sÓlú mornl, no física, ya que el principio 

que los une, el bien común, es moral. 

Por último, la sociedad forma una peroor.a moral o jurídica.

Así como el individuo es uno fisica¡nente, persona física, el ser CQ 

lectivo es persona moral. Ia sociedad, como el individuo, tiene su

realidad, su unidad y su actividad y es sujeto de derechos. 

Si la sociedad, como se dijo, es algo real y no una ficción, 
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y el estudio que debe hacer.se sobre ella debe ser analítico para OQ 

tener una recta y adecuada explicación de los hechos s oc la les, es -

nece>:iario que éstos se manifie3ten de alguna manera •. l\ esta manife§. 

tación ae refi.c.ren '.rJ:> fenómeno1> sociológiccs. 

La palabra fenórüeno, derivada del griego, significa llparec:er. 

El diccionario de r~spasa cal.pe dice que: "fenómeno es todc: nparüm·· 

cía o manifestación, así del orden material como del espiritual". -

La palabra sociológico está compuesta de dos vocablos. Socios que -

significR compañía y logos que significa tratado de, que se rufiere a. 

De esto se deduce que; los fenómenos sociológicos son aque--

llas mani:FAstciciones que produce el actuar de la sociedad y que so d.§!. 

ben tomar en cuenta por el estudioso de la sociología o de la soci§.. 

dad como í.ntlices y base para la recta y objetiva explicación de --

ellos. 

Se distinguen los fenómenos sociológicos de la sociedad como 

las conductas se distinguen de los individuos que las producen. Una 

vez que el indivi1uo actúa se separan sus operaciones de él y co--

bran una existencia real, se concreticen o no las operaciones en aJ. 

go material. 
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III.- LA SOCIOLOGIA RURAL EN LA REFORMA AGRARIA EN MEXICO. 

La vida rural o la vida de las sociedadee humanas en el me-

dio campesino, ha sido estudiada por diversas ciencias y desde hace 

tiempo. 

La estudian la Agronomía, la Antropología Cultural, la Geo-

grafía Humana y la Ecología Humana, si bien no todas cGn la misma -

profundidad y especialización, aunque algunas ciencias complementa

rias se han querido atribuir la facultad de hacerlo por sí solas de 

modo exhaustivo. 

Como de la sociología en general, se han dado muchas defini

ciones de la Sociología Rural, que se pueden encuadrar más o menos, 

en tres tipos. 

Las teóricas, que consideran a la Sociología Rural desde el

punto de vista ab~tracto de la ciencia. Entre los autores que así -

la tornan podemos c.onsiderar, por ejemplo, a Lynn Smith para quien -

la Sociología es una unidad y la define como "un conjunto de hechos 

y principios sistematizados en un conocimiento que SP. obtiene apli

c~ndo el método científico al estudio de las relaciones del horr~re

P.n la sociedad", agragando después que "algunos investigadores est_!! 

dian los fenómenos sociales que se producen exclusivamente o en ---
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gran parte, on el medio rural, entr.e personas c'.edicadas a la agri-

cultura. T•1l.es hecl1os y princinios sociológicos derivan U.el estudio 

de las relaciom:s rural.ce y, por lo mismo, pueden ser llamados s~:"<.:dQ 

logía Rural. llunque tal vez sea más ló9.ico r(Jfcrirse al concci.nd.e11-

to sistemátkn •'l.e las relaciones sociales en el medio rural })a jo el 

título do Sociología de la vida rural". (5) 

En un estudio publicado por eJ. Departamento de Agricultura -

de los Estados Unidos en 1938, un grupo de sociólogos rurales se e~ 

prosa]Ja así: "Ia Sociología es la desc.i:ipción de las formas de la -

asociación 11•.im:ina, de los factores que influyen en el origen, d.ese.n 

vol.vi.miento y funcionamiento de estas formas y de rius productos Cl1.l 

turalos. I.a Sociología Rural es el estudio do las formas de asocia

ción en el medio rural y describe su::i diferencias y relaciones con

las de los pueblos y ciudaclos". 

Y por· último, Sorokin y Zirrunerman opinan que "la tarea fundf!. 

ffi(mtal de la Sociología Rur.al c~s describir los caracteres o relaci.Q 

nes relativamente constLJ.ntes y uoiversules dal mundo social n11::al -· 

como dlferente del unive.cso SC".:íal ne rural o urbano". {6) 

Un segundo grupo do definiciones de Soc:Lolcgí;¡ Rural esta -

constitu.í.do por las definiciones melioristas que ponen a la Sociol.Q 

gía Rural en estrecho contacto con l¡¡ política, la dinámica gubei:·na-· 

tiva y el arte social. 

Entre ellas, por ejemplo está la de Carl Taylor. Para fJSt~ -

autor "la Sociolo9ía Rural ti•.me como principal objetivo la mejoría 

ae los nivel~s de vida de la población agrícola". 8e fija en el as-
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pecto meliorativo desconociendo el fin primordial de la Sociología-

Rural que primordialmente es el estudio teórico de las comunidades-· 

<lentro de su marco f is iográf ico y cultural. 

Defin.i.c iones de otros autores, 'hacen h incc.pítJ en un sentido·· 

político traé1ncido en prog:r:amas de .iusticia social equiparando la -

Scciolog'í.a Agraria con la Reforma Agraria, confundiendo lo doctd.n-ª. 

rio con lo teórico y substituyendo la investigación cientl.fica por-

la militancia política. 

Dentro de un tercer 9rnpo de definiciones etitán las de natu-

re lei.a combinado qt1e mezclan lo abstracto con recomendacionus r:c''.:.c-

ticas, e onc ibiondo 11 lé! S úC ioJ.ogía Rm:a 1 como una mezcla de too; 'Í.a·-

y pdct ica a la vez . 

Como la mác s ignificat:iva de este tipo de definiciones se ..,_. 

suele citar la de J·. M. Gi:Llette para qiüen la Sociología Ru:r.aJ eL;-· 

"la ram<:J de la Sociolos1ía que estud]_;,1 1Cls comunidades rurales C'.)!l ·-

el fin a~~ descuhrirl.cE; i;ondu:iones y hacer evidentes su.'.> principios 

y procedimientos". (7) EstG autor la coloca en el plano de ciencia 

pura y al mismo tiempo cstudi.::t objetiva1mrnte a la soe:i.edarl rural §. 

ra ".'.'ormular principios y p.t:ocedimientos". Los consejos de la Soci.Q 

logía Hural deben set: utilizados por el Goberriant':!, pero ella r.o --

puede, sin c1esvi:r:tuar :;u propia naturaleza .observar los fenórn':lr,cs -

socia les y poner los r.ernr)dios ¡1<:~ce::¡ar ios. 

De todo lo anterior sacamos una idea !ll<is o menos exacta de -

lo que no es la Sociología Rural, es decir, que no es ciencia apli-

cada, ni inrJtrumento de reforma, ni conjunto de normas poH.t:i..co-so-

¡' 

' 
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e ia les, ni, nincho menos, ser bandera de tendencia.; que revelan s ín

tomas tempm>' It:-8 L 

¿Qué n~1 entonces la Sociolog:í.a Rural? •remando la fü)finición~· 

de Sociología en general y particularizando su objetivo obtendría-

mas la siguiente: 

"La SC'Ciolog5.n Rtu:al es una ciencia que, en su parte deocri.e 

tiva, caracteriza los h0chos soci<lles en los ambientes campesinos y·

en su aspecto explicativo, interpreta la estructura y fimcionamiento 

de las scc ietlades rura lE:s e oncretas" . 

La Scc:i.oloqía Hural, por tanto, estudia los mismos hecho:; -

que la Soci..Jlogfo General, pero cü:cllnRcx:itos a una región detc,rmi

nuda, y por tanto tiene Cll!IIO tarea fundamental la descripción da .... 

los rasgos :cel.:::tivame1~te constantes y univers<:1les de las relacione::i 

sociales en el medio rural, y sus difl'!rencias con el medio urbano.-.. 

Y corno segunda tarea fundamentnl l:ienc el explicc:ii: e:;as d:iier:oncias 

o los rasgos ·.·':xo>e~lticos de los fenómenos sociales rurales. 

La Nueva lP-y de Reforma Ac¡¡.vria menciona diversos modos se-·

gún los cuales, grupos o individuos, personas morales o físicas, -

puedtin explotar la tfoi:ra. 

Son ~.>:L ejido, en su forma colectiva o indivié\ual, la pequeña 

propi•~dad y léis tierras que "de ·necho o por derecho guarclan el est.!!. 

do comunal" o sean las ant:i.gt1as cor.1unid'1des. 

No cabe 11ablar m]u.Í do .las tierras que son del dominio direg 

to de la Nación como son los t.:crr:cnos nacionales o patrimonio priv.9_ 

do del Estndo y las tierr<.1.s baldía,, cuyo dominio exclusivo tiene. -
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En la exposición de motivos se dice qlle el ejido se concibe como un 

r:cnjunto de tierras, bosques, aguas y, en general, todos los recur

:;os naturales que constituyen el patrimonio de un núcleo de pobla·-

ción carnp<.cis.i.na, olorgándole personalidad jurídica propia para que -

resulte capC!z do explotrirlo licita e integralmente bajo un régimen

d(, democraeia política y nr.:onómica". (8) 

Nendieta y Núñez dice que "SE! denomina ejido a la ex1:ens ión

total de tierra de la que es dotado un núcleo de población". (9) 

Y Ramón Fernández y Fe:rnández dice~ qnJ el ejido está consti

tuido por las tierras y a9uas dotadas o ccmfirmadas a los núcleo::; -· 

do poblaci•',n de <1cuerdo con la leginl<Aci6n agrRri.a expedida de l'Jl', 

a la fecha. En fJU conjur1to, sigue diciendo F•!rnández. y J:'ernúndez, -

es una propiedad permanente e intrnnsfer ible de un cie:r:to grupo de

campes inos habitantes de un poblado. (10) 

Con <;sta~; definir.!iones temimos clara idea de lo que es un -·· 

ejido. Más, si tenemos en cu<mta, respecto a la c1cf inic ión de l>k:HHU.~. 

ta y Núñez, c¡1.ie la dotación de tierra para. la constitución del eji.

do comprernlc" además dt' lfüJ tierras dG cultivo que señala el art. ·-

220 de la L0y actual: 

1. - :Les terrr!nos da agof•tacJero, de rnonte o de cualquie;,: ;;itra 

clase disLínta a .Las de .labor, para satisfacer las necesidades ce-

lectivas del núcleo de pob:;,ación de que se trate. 

Los terrenos de monte<, de agostadero y, en general, los gue

r..o sean cultivables, se dotarán en .las <:?xte:ns iones suficientes para 

cubrir las necesidades gu"° de sus productos o esquilmos tengan los indj, 
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viduos beneficiados con unidades de dotación constituíd.:is por tie-

rras de cultivo o cultivables de acuerdo con el art. 138. 

II .- Ia superficiP. necesaria para l<:: zona de urhaniz3ción. 

III .- Las snperficic~s laborables para fm:1r;::r las parceJ.0u e.J! 

colares a razón de una para cuda escuela rural y las necesarias pa

ra el estahlecimiento de la unidad agricola industrial p'lra la mu-

jer. 

Según lo señala el art, 130 de la ley Pederal de Reforma --

Agraria vigente, el ejido puede explotarse individ11al o colectiva-

mente. 

Ya vimos en los antecedentes históricos rle esta tesis, algu·· 

nas de las f•:'l"mas colecti·;as de explotnción de la tierra, como fue

ron el calpulli, en el P"ríodo prchispánicn, e,1. fundo legal, el ejj, 

do, los proplos y laF; tierras de común repartimiento y los proble·--

mas sucesivos c!ne se f:ueJ.oi; c1:c1<:mdo al concentrarse la propiedad en 

unos cuantos :i.ndiv iduos y que, u largo p1<1zo, v .lnieron a desembccai: 

en lo que podríamos llamar el inid.o s2ri.o de una reforma agrariaº 

A lo largo de la histor.iil de Méxi.::o, y profusamente, se ha -

e:nple<ido 121 (!Xplotación de la tie1ra e.n forma r::olP.ctiva. Sin ernb«r

go, a pesar de estar señal<<da en los sucesivos ordcna1dc.mtos fruto

de la H<Nolución Mexicana, esta f:orrna de explotación de la tierra -· 

lla tenido sus altibajos. 

Desde Can:anza se d.Lncut ió si los ejidos debían ser trabaja·

dos en forma colectiva o indiv.i.dual. Carranza tenía la clara inten-

c ión de subdividir en lotes individua les los ejidos que fueron en--
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tregados en dotación o restitución. Pero, hasta que la forma en que 

esta Sl1bdivisión se debiera llevar a cabo estuviera establecida 

"los vecinos 1Jcberán disfrut.:ir la tierra en común". (a::::t. 11 de la

Ley de 1.915) • 

El ante".!8dente más importante de la colectivización de la -

agricultura mexicana quizá sea la Circu::.ar 5.l de la Comisión Nacio

nul Agrur ia d<O? fecha de J.l de octub1:e de 1922 emitida en el per. íodo 

del G0neral Obregón. Sin embargo, a pesur de su importancia, '.10 se

sabf: de resultado alguno inmediato obtEmido, ya que fué ignoradn -

por casi todas ].as autor idudes legules. 

En 1-:-l periodo del Gnr:''ral Cal.les, qt,e ent:1:e sus logros t:i.c1;e 

la fundación del Banco de Mfodco, del. Bar.co Nacional de Crédito ··--· 

Agrícola, los Ba!lcos Ejid<:.les l'egirmalec;, t'!tc., se aprobó l<.1 Ley -

clel Patrimonio Familiar Eji.dal que estaba en contraposición con las 

ideas fundamentalc:.1 de la C:ir:cular 51. 

La !By de Patrimonio Fam:Uiar Ejidal d..:: 1925 estableció por·

primera ve~; y cluramente, la naturaleza exacta de la propiedad de ·· 

las tierras ejidalcs, definida v<igum::mte en la Constitur.:ión. 

Se adoptó el sistE<m:i de la p::opiedad comunal y el aprovecha

mitmto individual dE.~ las tierras l'err.1iJnc.!cifmdo el cultivo colectivo 

como algo opcioH::ll. T;:1 pr::ipfodad comunal porseguía evitar la pérdi

da de lu propiedad y con ello la fJW ibilidad do volver a lus anti·--

9uas concentraciones, y el cultivo individi.:.al tendía a asegurar los 

derechos inülienables de cuda campesino sobre su parcela familiai: ,-

asemejándose ésto a la estructura agraria precolonial y colonial en 
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los que el poblado posee J.a tiet·ra y los c::lmpesinos la trabajan in

dividualmentu y reciben. lm; prqd.uci:os de su esfwar:.i:o. 

La Lsy de 1925 favorecía, por tar.to, la propiedad colectiva

y trabajo individual, en contra dP. ln Circul:~r 51 que nab1a lnLe11t-ª. 

do la propiednd colectiva y trabajo colectivo. 

Durante el pe:ríodo 1928-34, en el caal ocuparon la Pi:esiden

cia: Emilio Portes Gil, Pascual Ortiz Rubio y Abelardo Rodríguez, -

se e:x:pidforun muchas leyes sobre el tema, que se ocupaban de refor

mar las anter iorei'l. 

T i.enen r~special importancia los decretoE: de 27 de marzo de -

1930 y el d1:' 23 :J.2 di.c:i.embre ck 1931. Por el primero se: decla1:a üc·

utili.dad pÚ1Jlica la tierra comprcndidé:I cm los proyEJctos de riego y

por el segundo se nagaba el derecho de amparo a los terratenientes-

que habían perdido ~3us tic·n:as con las nuevas 1,-,yes aqrar ias. 

gn este peric·do s.,; pronn:lc¡ó el Código Agr<lrio el 22 de marzo 

de 1934 y se sistematizaron poi: pt imera vez todas las lc::yes, decre

tos y rE:glarnentos relacionados con la Hl~forma Agrud.a. 

A pesar de todos estos logros se si'jue vi.ende el ejido sola

mente como una solnción parcial y tE~mporal paro ].as clase.; rurales

t1•3 más bajo nivel cu.ltural y d0 m&nos ingresos hasta qu<! llegRl'a el 

momento en que pudiera alcnnzar eJ. grado de J.a clase meñia rurdl, 

Sólo n<1stc.1 el pei: íodo del General Cárdenas este criterio cam 

bió radica lnKmte. L1 U.<~rca distr ibuldu y los ejidos .cread.os dura.n·· 

te sus Beis años d<:: C.ol::i.ci:no casi fü1pl.icaron el número de las dos -

décadas ante17 iorc::i ¡ dos pofit: ,~,:· iores. 
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Con Cárdenas se inicia en forma seria el cultivo colectivo -

d.P las tierras sobre todo con la expropiación de la La Laguna y su·· 

transformación en ejidos mediante un decreto promulgado el 6 de oc

tullre de 1936. Lo importar.te u,;; esta expropiación lo constitu:-,re el-

1".ic:ho de que ,,<t.d:ie se hubiera imaginado tal cosa. Hasta entonces ··

las tierrus expropiadas habían sido de baja calidad en su raayor~a y 

pertenecientes a Haciendas de ei=caso rendimiento y se hahia respet.§1 

do si.empre las que estaban bien organizadas y trabajaban efit:iente

mente. Esto porque al sistem<.1 ejidal se le consideraba como Lma m<Y 

ra solución al fffob.lema ék snbsistencia dol campesino y se esp:::r,".J.10< 

que :::ólo constituü-ía unu ft1ente de ingreno:~ <tdicional para .:;l.los .··· 

La producción de bienes agd.colRs pari.l el :cesto clG l<> pobiación re

caía en las ha(;iendas ef icicntes no ~1f;;ctada:> por la Refornii y en ·

las peq,rnñas propiedat1cs que se esperaba sur;Jieran gradualmentP dé>.·· 

los dist..ritos de riego. l!aS'LC\ entonces sólo la función s1x'.i.al dc.~l. ··· 

ejido había sido aceptada <lc.,:janél.o en un plano secundario su cont:r:i

bución material '' la economfo nacional pues lo habían colocado en ·· 

lo más baj,; de ]_,:> psc:ala ruri.11. Có.rdenas lo convirtió en un sistema 

báeico Je la producción ;:iqrícola, reemplazando a la hacienda y ole· .. 

vándalo flO.".' 8::-icima de la pequeña propiedad que desde ent:-.onces deb:i.<; 

desempeñar un papel secundario. 

Con Avila CRmacho hay un de!licenso en el ritmo de la d.:i.sL::.ili.i;i 

e ión de .la tierra. Sin embargo, se procura consolidar los logros o]J. 

tenidos en etapas anteriores y solucionar. los a í.n pendientes como -

cornunicac iones, riego, mecanización, c,ducación, etc. Se establecen-
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garantí.as en relación ele la pequeña propiedad inafectabla y los de

rechos ind:J.viduñleo de los ejidatario::i a sus parcelas. 

En 1942 s0 promulga un nuevo Código Agrc.r io. Bn él se <lumen

ta de 4 a 6 hectáre<:ls de riego, el t<'trnaño !;1i.nimü legal de lu p:n:ce

la ejidal y tonr'.l auge la entrega de títul00 a los ejidatarioa. 

Sin ernbai:go, el apoyo abierto y cl<iro a lor. ejidos colecti-·· 

vos del perlado anterior fué desvirtuado e incluso alterado du1:ante 

esta etapa. En lugar del ejido se volvió a insüiti.r e11 la import¿¡n-· 

e ia de! la pequeña propiedad como base de la economía del pais y se-

\IOlvió a :i.n~;i.stir. en yue sólo prcspe1:;:11:ía el ejidatario si trd.·aju

ba sn parce1.:i. individt1almente, aueguranclo Llue ol campe~;ino mm.:ic,::ino 

es esencial1m;nt.e inc1i.vic1ualist:i. Antes sa aducían razones económi-·· 

cas para estar en contra de la explotación colectiva, a11ora impedi

mentos sociales y psicológicos. 

El ejido, RlJCJÚn l" idc"ología de este período, serti clesarro-

llaüo ha;;ta que constit:uya la ba:-;o de la economía nacional dentxo-

de los límites de st1s recursos. Se instituyen los tí.tulon familia-

res de propiedad (parcelamicnto individual) como forma principal 

ce trabajo "sin exclusión de mót.odos de cultivo colE:ct.ivos". 

Bn el período del Presidente Miguel Alemán se inti·oducen :il

gunas refor~ias al art. 27 <.:m~stitncional. Se aunv:mta de 6 ó< 10 )v.~c

táreas de tierras de riego el mínimo de la parcela ejidal. Se conc;}. 

de el ª'~rec110 de "jnic i.o de amparo" a propietarios con certificado

de inafect<:ibilidad y se aumentn J.a pequeña propiedad privada ele 50·-

a 100 hectáreas de tierrus de riego o s\1 equivalente. 
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Con el primer cambio se atribuyen al ejido lan funciones de

una pequeña unidad de producción agrícola económicamente indepen--

diente, confirmando un deseo de Cárdenas. 

Las dos últimas reformas suscitaron enconadas polémicas que

continúan aún, e indican que en esta época había una tendencia defi 

nida a favorecer la pequeña y mediana propiedad. 

La organización interna del ejido no experimentó cambios le

ga les notarios. Sin embargo había una seria tendencia oficial en -

contra de los colectivos que algunas veces sobrepasó las reg.lament.e., 

e iones existentes. Se acusa al Presidente Alemán dA haber divicíido

"ll ejido física, social y económicament8. Pl.sicamenta por haber -·-

obligado a parcele.r: socialmente por haber impuasto dirigentes poli 

ticos de ideas contrarias a la colectivización y económicamente por 

haber puesto empleados en el Banco e InstiL1ciones G1.1bernamentales

que propiciaban la individualización. 

Durante el período do Ruíz Cortines se desvió la atención h~ 

cia otros factores como el riego y el crédito y se llevó a primer -

plano la mecanización, la fertilización y la irrigación. Gracias a

esto la producción agrícola registró un aumento como nunca antes, -

des1e la Re:volución, lo liabía tenido, y fueron satisfechas las nec.Q. 

sidades de consumo interno. 

Se crearon en este período :i;a Mutualidad del Seguro Agrícola 

y el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y -

Avicultura que reflejaron el deseo de aumentar la participación del 

sector privado en el desarrollo agrícola. 
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situdes que han tenido las diferentes formas de tenencia de la tie-

rra que la ley reconoca. Nos hemos detenido más en el ejido colect.i 

va como nos podríamos i-í'aber fijado en el individual. La pequaña pr.Q 

pied<:.d igual, ha tenido l~ import.ancia o sccundariedad que le han -

ido fijando los distintos fines que ha perseguido la política agra-

ria en los diferentes regimenes. 

Los ejidos colectivos fueron más eficientes que los indivi--

duales en regiones donde la existencia de recµrsos favoreció una --

agricultura intensiva y lo fueron menos en las regiones de ingresos 

bajos. Siri embargo, no siempre se obtuvo el fodto esperado .por di--

versas causas. Salomón Eckstein señala las siguientes: (11) 

El retiro del apoyo público durante las etapas deciaivas del 

desarrollo de los ejidos colectivos. 

Los conflictos y falta de armonía internos que dividieren --

las sociedades en varios sectores. 

La corrupción y los abusos por parte de dirigentes y emplea-

dos públicos. 

El retiro del ápoyo público afectó tanto a los ejidos colee-

tivos como a los individuales según las diferentea époc"ls y diferen 

tE:!s gCJbernantes. El apoyo que brindó ~árdenas a los ejidos colecti-

vos hizo que éstos progresaran notablemente. Apoyo que se les reti-

ró en los cuarentas para volverse a. los ejidos individuales y pequ.§. 

ña propiedad. 

Los ejidos colectivos, abandonados a su suerte, no estuvie--

ron lo suficientemente maduros para valerse por sí mismos. Sin emba_¡ 
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go, algunos pocos sí sobrevivieron y mostr.aron una vitalidad supe

rior a la que se hci.bia pensado. que élesarrollar ían. 

Los conflictos y falta de armonía internos conciernen funda

mentalmente al ejido colectivo y originaron divisior.ei:: y si:bdivisiQ 

nes de laf:I unidades de producción originales. 

Primordialmente los factores de origen externo fueron deci-

sivos para sembrar la discordia y el antagonismo dentro de las so-

ciedades y en ellas mismas. A los pocos años de iniciarse los eji-

dos colectivos surgieron uniones regionales antagónicas que se dis

putaban la representación del "auténtko eJidatario". Esas uniones

crecían auspiciadas por diferentes organizaciones políticas nacion-ª. 

les <.Iue tenían distintas opiniones sobre la estructura interna más

conveniente del ejido, opiniones que fueron empujando a la sociedad 

local en direcciones opuestas y antagónicas. L'.:l grave del caso es -

que la diferencia entre partidos y organizaciones no siempre tenía

relación directa con el problema e.jidal, conculcando con ello un 

principio vertebral de la cooperación ejidal: que la cooperativa dg 

be considerarse como una unidad económica independientemente y por·· 

encima de cualquier c'.:lnsidera.ción o disputa política. Buena parte -

del éxito qt:e han obtenido las cooperativas en todo el mundo se lia

atribuído a la observancia estricta Je estü regla. 

El ejidatario como ciudadano debe participar en la vida dem.Q 

crática de su país, tomando parte en uno u otro partido político.

Pero lo importante es qu:;i mantenga la política ful"ra del ejido ya -

que éste no debe convertirse en insignia de un partido en particu--

lar. 
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Así lo había reconocido el Banco Ejidal en un trabajo que --

presentó al ler. Cong·reso de Ciencias Sociales (hacia 1944-45) "El-

método cooperativo, en sí mismo, es completamente independiente de-

cualquier ideología social y de cualquier tendencia política o reli 

giosa. El sistema colectivo, en la explotación de la tierra ejidal-

se funda en principios de orden técnico y económico, independiente-

mente de cuestiones doctrinarias". 

Concretamente en el ejido colectivo, sus dirigentes se iden-

tificaban con partidos de izquierda y esto era considerado como una 

tendencia peligrosa, sobre todo en los medios rurales consolidados. 

Así se fueron creando grupos opositores que penetraron en todos los 

niveles de la actividad ejidal tratando de controlarla convirtiéhdQ 

se el tipo de organización del ejido en e.1. punto central de la pug-

na. Al traspasar un problema que es do índole técnica y económica,-

a la esfera política, se ~esvirtuó el sistema. 

Fntre los factores de origen interno podríamos mencionar, en 

tre otros, los intereses puramente locales. La inconformidad con el 

funcionario ejecutivo que estaba en el poder, la sensación que se -

cometían injusticias, etc. 

A esto se podría añadir el mal netamente mexicano, el compa-

drazgo, que formaba grupos de oposición en aras de la solidaridad.·· 

Y, por último, la falta de disciplina social que tanto nos caracte-

riza. 

En cuanto a la corrupción queda al estudio de los sociólogos 

experimentados este problema que no se puede negar, por lo palpable. 
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La mala aplicación de fondos, el soborno, los abusos, el robo dis-

frazado o ab:i.o.rto, hicie1:on mucho para la desintegración de las co.Q. 

perativas. 

Ante la cor.cupción no hay más posible solución que una t.era

pia preventiva. Y para su solución nos debemos preguntar, no si -···

existe sino dónde se inició, si es la sociedad 'colectiva un medio -

propicio para ella y si el Gobierno ha becho todo lo que ha estado

dentro de sus facultades para evitarla y curarla. 

Antes de la Revolución la corrupción la monopoliza la oliga~ 

qui.a dominar.te. Ahora se aplica democráticamente en casi todos los

niveles sociales y políticos. Según Iléctor Silva Herzog, la corrup

ción en los ejidos colectivos se desarrolló desde arriba y gradual

mente penetró en las filas locales. (12) 

La misma impresión se saca de una de las ponencias presenta

das por una delogación ejidal ante el primer Congreso Agrario cele

brado en Toluca, Estado de México, en 1959. Decían que "las irregu

laridades cometidas en la realización de la política agraria se de

bnn a los agentes agrarios, las procuradurías rurales, a los jefes

de zona y pe;:som1l del Banco Ej idal". (Ponencia número 139) 

Parar.e que el ejido ofrece un medio ambiente propicio pa.ra -

la diseminación de la cm:rupción. s~ sabe de delegados ejic1ales qt10 

quitaron su parcela ilegalmente y en varios casos ejerciendo la 

coerción a nl9unos miembros para dársela a parientes o amigos. Se

habla también de gente extraña u los ejidos que amasó fortunas neg.Q 

ciando fraudL1lentamente con las sociedades. El soborno se inst itu--
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cionalizó y esto fué en todos los ejidos tanto individuales como -

colectivos, aunque en éstos el campo par<1 lu corrupción es ~s am-

plio. 

J,uc io Mendietc: y Núñez se expresó así en una entrevista: "En 

México el abuso es una ley social, El astui..o se a¡..rovecha del campg 

sino común . .Mientras cada ejidat<trio Rea incapaz de proteger sus ··

propios derechos e interesf;:!s -y esto requiere un nivel social o .in·

telectual más alto que el que poseen la mayor parte de los ejidata

r ios- la colectivización del ejido es muy peligrosa por.que ser.á --

utilizada para explotar a las masas". 

Ahm:a bien, ¿se ha hecho todo lo posible para evitar la co-

rrupción y ~orr~atirla? Hay opiniones en el sentido de que los fun-

c ionarios del Gobierno a cargo de las colective.s se r:ledicaron al cli. 

nero fácil cuando vieron que el Gobierno no se preocupaba de e.llan

e inclusivci demostr::iba 1ma actitud hóstil. 

La Himple apatía y negligencia de parte de las autoridades,

ya sea inb~ncional o accidental, es la culpable en alto grado de la 

diseminaci6n de este vicio. 

A un polic1a se le puede hace:r responsable del envenenamien

tu de un pozo púbJ.i.co de su distrito e.le trt!s modos: por habcu:lo he

cho él miarno; po!'.' haber vislo que aJ.guien lo hacía sin intervenü· -

él o por descuidar su obligación de.. guardar el lugar previendo que

alguien podría envenenarlo. Parece que, en una u otra forma, esta -

ha sido la conducta de las autoridades respecto a la corrupción. 

Fuera de todas las anteriores consideraciones y fuera de to-
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da duda el eji.do, tant.J el colectivo como el individual, ha presen

tado un reto en el. ámbito SCX'iológico: transformar al peón sumiso -

de la ex-hacienda en un e indada!'lo indepfmd.i.ent.e, impulsador de la -

economía de 1 pafo, cosa qt1e no se logra automáticamente con la re-

distribución de la tierra. F;s ne.;:·(~sar ia la educa e ión que abarca tnn. 

tos elementos como la en:;ic1ñanza de principios democráticos, de ano·· 

rro, de ayuda mutua, etc. Sin embargo, si los que deben enseñar es

to son malos ¿qué se puede esperar de la enseñanza? En realidad do.u 

de hay buenos maestros hay buenos resultados, lo que quiere decir -

que debe hacerse hincapié en lu f01:111ac.:ión y ilcsarr.ollo de dirigen-

tes auténticos y capacitados. 

Además de le. educación ~· po;:- las experiencias sufridas se -

debe tend·~r <: que el ejido teng<i una inc1epsndencia real y fJft::ctiv.:i.

del Estado al que no Se debe ~:omar en sentido P'J.ternal:i.st•l solucio-· 

nador de todos los problemas. 

El ejido, en s11 etapa .incipiente, requiere del apoyo y pro-

tección del Estado. La transforma<.:ión del campesino no se logra con 

el solo reparto de las tierras, volvemos a insistir, sino que re--

quiere de unil. intensa labor. en el camtJo social y uducativ.:J y sobre

todo de un <:1)oyo .técnic.Q y ~.QI!..fu!l.:i,_c_g. Una vez consolidado E'l.l ejido, 

d'.:lbe trmdP.rs•:i hacia su independencia y autosuf:i.ciencia. 

Han ocurrido grandes cambios en la estructuca política y ecQ 

nómica del país. Es net!esario que sus instituciones sociales se 

ajusten a las nuevas sit\.1aciones. 
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9Jl.I'.I'rULO QUINTO 

"CARACTERIS'.l'ICAS sur (;ENE:R rs, QUE IMPONE LA SOCIEDAD A LA -

ECONOM:LA MRICOLA DB UN Pi\IS PARA Il'1F'UNDIF..L8 GNA INDIVLDUALIDAD PRQ 

PIA". 

La sociedad considerada r.omo. "proyecto" o tarea a realizar,

tiene un sentido más profundo que el que sr~ le suele dar en el len

guaje corriente. De ordinario se fija la atención en la formación y 

vigencia de los estratos sociales sin captar m<'.ís que las relaciones 

del hombre en sociedad. Para captarlo en su totalidad hay que pene

trar en la naturaleza propia del hombre que es social )Jt)r necesidud 

y por libertad. Por tanto se hr1ce necesario estudiar las relaciom:is 

que se est<'lblecen "lntre un doble movimiento: el de humanización y -

el de ascciación. (1) 

Si lo consideramos desde el punto de vista de humi'.lnización -

el estudio se deriva hacia un problema de subordinación: fü~l Estado 

al hombre o del hombre al Estado. 

El punto de vista asociación SE. apoya en el dinamismo de la

vida temporal y col<OJcLiva que impone la participación de cada uno -

en la vida social dentro de un<:i sana conjugación de libertad y or··

den. 

A la sociedad no se la debe considerar sólo desde el punto ·• 

de vista individualista o sólo desde el pt:nto de vista de asocia--

ción o colectividad de homl>rE>s. Error en el que caen, po.r. un lado -

los libero capitalist<ls y por. otro los ma.rxistas o so.:::ialistas. 
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La asociación no es un simple fenómeno de estructura vac!o -

de contenido, dice Enrique Kuri, al modo marxista o al modo indivi

dualista. Como tampoco el grupalismo es un fenómeno psicológico en

el que el hombre debe perder su individualidad fLcnte a la carga de 

los fenómenos colectivos, de las agrupaciones, de las amalgamas o -

del apasionamiento de las masas. (2} 

Es un er~or creer como lo hacen algunos, qu~ la libertad del 

individuo debe encogerse ante la aparición del derecho de grupo, del 

derecho corporativo o familiar, concebir al grupalismo como un pro

ceso que afecta a las estructuras económicas y políticas siguiendo

un movimiento de vaivén donde el acto económico y el acto político

hacen de antecedente y consecuente reduciendo la iniciativa privada 

que tiene como móvil el provecho. 

Para los libero-capitalistas la asociación es sólo la orgl:Jnj. 

zación de las estructuras societarias ordenadas hacia el desarrollo 

personal. Así considerada la asociación resulta un mero fenómeno -

circunstancial, pñsivo, que tiene validez en relación a la persona

y no en relación al hombre, a secas, Según esta opinión la asocia-

ción es un bien o un mal según las estructuras sociales favorezcan

º no el desarrollo personal, pero carece de sentido para la evolu-

ción del propio cu~rpo social. 

El problema, pues, hay que plantearlo en función de los dos

movimientos: la tarea de la ex:pansión do la persona y de la socialj. 

zación de las actividades del hombre. Tarea de expansión del cuerpo 

social porque se debe ver que el hombre une en su naturaleza la peJ;. 

sona y la humanidad, Persona en camino de realización y humanidad -
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en vJ.a de int<"gración en su destino intemporal. 

Por tiu propia naturaleza el hombr.e funde lo suyo propio y lo 

soc:i.<11. De aquí sa sigue una superación permanente de las exigen---

ciafi a veces a.parentemente contradictorias, de la vida del hombre y 

de la vida •:electiva. 

Así., la asor.dación resulta ser el pr:oyecto, la tarea a realj, 

zar, no en virtud de fuerzas externas sino por la deliberada, cons-· 

e iente voluntad de los hombres unidos para la obra común y por la -

particip<'lción directa de cada uno de los procesos evolutivos del --

cuerpo socia] .. 

Si la f·iociedéld puede estorbar al desarrolle del individuo, ·· 

éste también puP.cle dificultar la realización del r.uerpo social por-· 

la interacr.ión real que entre ellos existe. 

La historin da cueriu:-1 de hombres con pe:r.sonalidad fuerte cu-

ya vida ha s.i.clo "ontnrosa o ne.fasta p:.1ra la evolución social. r .. .-:is ·--

personalidades dominantes desernp<:iñan un papel adecuado a la expan--

sión soc.Lal y hum<ina cuando favo:::r~cen las manifestaciones naturales 

de la vida colectiva y a la vez facilitan a cada hombre el ejercí·---

cio de nu rr~.sponsabilidad personal, libre y lúcida en la vicia so---

cial. 

I.a i!idividualización y socializació.-i estarán er, comunicación 

armonios11 cua:-:do la pa:rticipaciém de la vida societaria sea cons----

ciente y discipU.nada. E:l éxito b>.ieno o malo de esta participación-

societaria o solic1a.riedad quoda a cwrgo del nombre como mierrll:co del 

cuerpo social pues de él dependen las estructuras societarias a tr~ 
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vés de las cuales él mismo se realiza. 

La sociedad progresa hacia su perfección si sigue el camino

equidistante eatre el poder que le dá la libertad y el poder que -

acumula la autoridad. Y por otro lado el movimiento de personaliza

ción debe ser lo bast.ante fuerte para que las deformaciones de una

socia lización puedan ser corregidas mediante una participación cada 

vez más activa de todos y cada uno, tanto en sus roles como en sus

status sociales. 

Algunos consideran fatal la impoi:tanc ia que ha adquirido en

nuestros días la economía dirigida en sus diversas formas. La inte~ 

yención del Estado en pro de la socialización de los principales -

eventos de la vida social hace que algunos lamenten la desaparición 

del derecho a las decisiones. Sin embargo el Estado nunca llegará a 

cometer excesos en el intervencionismo cuando el movimiento de per

sonalización sea tan fuerte que se corrija por la activa participa

ción de cada individuo en su rol y status social., 

Al derecho le compete organizar la asunción de responsabili

dades y la otganización económica y polÍtica df:lbe permitir la inse~ 

ción consciente de las personas aptas para que se les confíe un im

portante número de atribuciones en ella. 

Es innegable que, sobre todo en regímenes no totalitarios, -

la sociedad es la que impone las características "sui generis", pr.Q 

pias de esta o aquella determinada sociedad, que la individualizan

y la distinguen de las demás, y la que debe normar al Estado para -

que éste no adquiera un carácter impositivo sino meramente organiz~ 
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dor y encausador de la dinámica de la sociedad, lo cual no quiere -

decir. que el Estado no deba in~ervenir para mantener la armonía en

tre todos los ciudadanos y 1:egular el ejercicio de las facultades -

de dominio de los particular.es sobr.e toclo cuando los egoísmoa indi

viduales o de grupo y las prepotencias de unos sector.es o clases de 

sociedad traten de imponerse al bien común. 

Al decir en el título del capítulo que la sociedad impone a

la economía agrícola de un país características "sui generis" que -

le infunden una individualidad propia, damos a entender esto: 

Está generalmente admitido por los sociólogos que no existe

una sola sociedacl, Hay diferentes claiJes de sociedades. Sociedades-· 

que se dividtm, Ae9Ün el criterio que se siga como base para distin 

guirlas, en otras. 

Sin embargo, al referirnos a la sociedad de un pueblo o dt'\ -

una nación queremos abarcar lo más general que ella pueda tener: a

sus hombres, humanización, y a su colectividad, asociación. En este

sentido y sin discusión, podemos afirmar que cada sociedad tiene -

una individualidad propia, con características propias que la hacen 

ser ésta y no otra. 

Estas carncter íst kas se dcin en modo distinto de acuerdo a -

diversos factores: etnológicos, raciales, culturales, consu·3tudina

rios, por hibridación, por aislamiento, como los judíos, etc. Algu

nos, como el racial y cultural son tan importantes que llegan a sn

perar a otros como el medio, que suele ser un factor limitativo. 

El desarrollo económico depende en gran medida de las motiv.s!, 
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ciones humanas. Cuando la mayoría de la población -sociedad- está -

irnbtiída de alcanzar un nivel superior de vida, cuando se tiene con

ciencia de que el bionosUi.r m:i.terial y espiritual de que disfrutan

otros pueulos o agrupaciones sociales es asequible, existe una fue~ 

te motivacién para el cambio económico, social y técnico siempr'3 -

que se ptactique el principio natural de selección que mueve la ev_g 

lución del individuo y de lo social. 

El hombre es una entidad apta a lo social porque la sociedad 

también es apta a una actividad política. Al hombre se le debe con-

siderar n0 como objero de estudio anatómico sino cerno objetJ.vo so--

cial hacia el cu;;il lo dirigen sus tendencias. Esta dincimica también 

la tiene lé! sociedad. 

El conjunto de individuos, grupo social, sociedades, con orj, 

gen y destino comunes imprimen unas características propias a la -

economía agrícola. 

En este aspecto México es muy rico porque sus distintas :r.cgi_q 

nes no son más que la resultante de las distintas sociedades que 

hay en ellas y que han impreso, desdE: que tenemos registro de su 

historia, una característica espec ic1l a nuestr3 economía ugr~coli:t--

t:¡ue es pobre, siempre lo ha sido y lo seguirá siendo mientras c~stas 

sociedades no se desenvuelvan. 

Suele decirse, en una especi¡.J de juego parabólico, que l<l S_Q 

ciedad influye sobre la economía agrícola y, a su vez, la economi:'

agrícola influye sobre la sociedaCi. Esto vale cuande> la sociedad no 

tiene un perfil. Si tomamos el ~.ijemplo de la sociedad de los países 
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subdesarrolladc.i notamos que, a través de los s:l.glos, el pr0<~eso -

económico agrícola es el mismo; So emplean los mismos clcmen1:os pr.Q. 

t8cnicos y los productos agropecua:r i.os son exactamente ios m.isr10;3 -· 

llevadcs también, exactamente 2.o mismo. E:;o111plos los encontramos en 

Asia, Austra1.l<: .. i\f:r.ica y América donde existen grandes cornunidn.des 

qu13 se emplean exoctamente tanto en lo personal como E·n au proceso·· 

social, como sus antepasados de hace mil o dos mil anos. 

La economía agrícola influyo sobre la sociedad, pero relativ.€!_ 

mente. Lo que mán bier. se puede decir es que e 1 hombre, según su cj" 

vilización, cambia Ja estructura agrícola. En Méxjco tenemos el ,. .... 

ejemplo de los ;nc:nonitas, algunas colonias ital.iClnas en Michoacán,

Nueva Italia, etc. y frances<ts en Veracruz, P11ebla, etc. Dec:!.rnos -·

que influye más la sociedad porque la sociedad es dinámica y el me

dio material es estático, pasivo. 

De todo lo anterior SE: deduce que la Ref arma Agraria debe -

tratar t;le refo:cm<lr los hábitof> y costumbres de los hombres para que 

sea efectiva y duradera. 

Fundamentalmente de la >HY.::icdad se quieren hacer dos bandos

que están ac\:u<llmente en pugna, el .:.:olc=ct.ivc y el ii1dividualista. -

¿Por cuál hay que deL.!idil"se? 

<Guardando los principio!3 delineados en el inicio de este ·· 

capítulo de que primordialmente se debe tratar de conservar el :jus

to medio de humanización y asociación, parece qu.e lo más convenfon·· 

te sería impulsar las soci.e<~t«•éles colectivistas y cooperativista¡¡ en 

la explotación d lr. tierra donde las características geográficas 
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así lo exijan y permitir la explotación individual donde la facil1 

dad de explotación técnica haga inoperante la excesiva mano de obra. 

Lo importante para la explotación de la tierra es tener en -

cuenta os to: si se quiere que una Reforma Agraria sea efectiva debe 

empezarse por cambiar el factor más importante de ella: el hombre y 

el hombre :reunido, la sociedad. Sólo así existirá un cambio real -·· 

que no se quedará en una actitud está ti.ca tipo huichol o tara humara, 

porque cuando avanza la economía agrícola es que antes ya avanzó el 

grupo social en tecnificación y categoría. 



(1) Problamática de la sociedad actual. Enrique Kuri. México, 1971. 

(2) Obra citada, pág. l. 
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CAPITULO SEXTQ 

~ LEY ~RAI, DE REFORMA AGRARIA 

A. FACTORES SOCIOLOGICOS DE INFLUENCIA 

1. - .§QlliQ_GIP. 

Desde siempre se ha considerado como factor fundamental en

el desarrollo humano, el medio geográfico. El mito griego de Ant?JO 

simboliza la relación que existe entre el campesino y su parcela -

nutricia y afectiva: cuando el campesino hace píe en ella, es fueL 

ter cuando el Haracles de la ciudad lo •separa de la tierra y lo a! 

za en sus brazos se convierte en ser débil. 

La Sociología y la Geograf1a Hi.:mana estudian por igual las 

relaciones entre las sociedades y el habitat, aunque una y otra h.'! 

cen hincapié en di!:erente.s temas. La primera se fija más en la so

ciedad y psicolog1a humana y la segunda pone especial atención en

la vida material de las sociedades humanas y las actividades (agri 

cultura, industria, comercio .•. ) que el hombre despliega para man

tener la vida del grupo . 

Dejando a un lado las diferencias entre una y otra ciencia, 

que nos har.ían desembocar en un trabajo mi'ts extenso, hemos escogi

do el factor ecol6gic:.:i porque, adewás de pre¡:;entar un significar:lo

más en consonancia c.:on las cit cunstancias a.ctuales, creemos que e~ 

te factor abarca un campo más ampl.io en el estudio que nos ocupa. 

Geoffroy Saint-Hilaire, en 1854, suger1a el nombre de Etho

logía atribuyendo a tal ciencia el estudie de los instintos, 
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logía atribuyendo a tal ciencia el estudie de los instintos, 
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de las costunülres y, más generalmente, de las manifestaciones vitl! 

les exterior.es de los seres organizados. (1) 

E. Haeckel llamaba Ecolog.ta a "la ciencia general de las r§. 

laciones del organismo con el medio exterior, que comprende, 8n sh!_ 

ma, touas las condiciones de existencia". (2) 

En general, los autores ingleses proponen el término Biono

mia, pero casi todos han admitido el término que usamos: Ecología. 

A la Ecología la define así el diccionario Larousse: "es el 

estudio de las relaciones entre los organismos y el medio en que -

viven". 

Según c~sta definición podemos decir y_ue l'l Ecologia es igual 

a la ciencia del situ o habitat en relación al hombre, organismo 

también, pero organismo dinámico y dotado de inteligencia y cuyo 

análisis no debe limitarse al medio en cuanto tal, sino dentro de

su trascendencia de satisfactor fundamental de las necesidades del 

hombre. 

Entendido así encontramos en el factor ecológico todos los

elementos del proceso productivo que determinan los satisfactores, 

c¡ue no sólo se refiere a los recursos de la producción sino tam- -

bión al proceso productivo completu, y porquP. la ecolcgk infl~1ye

en el proceso prcductivo totill decimos que modifica la er~onoinia PQ 

lítica, influyendo sobre ella. Afirmamos también que la sociología 

y sociedades intermedias estéin sujetas a la in:!iluencia de la ecología,

Como ejemplo de este aser.t.o tenemos en México a los pobladores del 

Mezquital que siguen cllltivando la tierra como hace siglos, estan-

,t 
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do tan cerca de grandes centros de población como el D.F. 

Según, pues, la definición apuntada, tenemos ya los elemen-

tos que nosiuteresan en este estudio: 

a. Relación que dice l'eciprocidad entre el medio y los org~ 

nismos que en él viven. 

b. Organismo, en nuestro caso el hombre, que estudiamos más 

detenidamente en el inciso siguiente y 

c. Medio ambiental que es lo que ahora estudiaremos. 

Dice Herskovits que "tanto al estudiar al hombre como a -·~-

cualquier criatura viva hay que tener en cuenta la dimen:;i6n t.emp.Q. 

ral y la dimensión espacial. El reconocimiento de esta última ha -

hecho nci.cer la disciplina Ecología que estudia la relación entre -

los anim;::ües y su habitat o morada. En el caso del honfore, en el--

cual interviene la cultura como lrn término medio entre el ambiontc~ 

físico y la actividad humana, el problema se reduce a ponderar la-

interacción que se produce entre el ambiente natural en que un 

pueblo vive, y su cultura". 

Por habitat se entiende generalmente el escenario natural -

_, l . t . 1 1 d' . ~í . d 1 '6 ' b' e.e C1 exis encia 1ur,iana, as con iciones .L enea¡¡ e 3. regi n na -~ 

tada por un gl'upo de g<~nte, sus recul'sos naturales, real o pot~n--

cialmente a su disposición, su clima, altura y las condiciones ge.Q. 

gráficas a las que las sociedades se h·:rn adaptado. 

,'.Que escenario tene"'los en México? 

Desde hace tiempo 1 r1esd8 !os tiempos de Cortés quien se en-



109 

carg6 de difundir esta idoa a través de sus Cartas de Relación de

la Conquista de la Nueva Espafia, se pensó que México era un país -

i.·iquísimo, idea que fomentaron también ot.l·os oscritores extranj.z··-

ros. 

Probablanente se pensaba así fundándose en la ir'iea morcanti 

lista que afirmaba. que la riqueza de un país se medía por la cant.i 

dad que poseí.a de oro y plata y una razón psicológica por la que -

se deformaban los hechos para granjearse los favores de la Corona. 

Si esto era verdad, México era un país riquísimo. Pero ahora sabe

mos que esto no corresponde a la realidad. Ni un país es rico por

la plata u oro qw;i produzca ni México es un país riquísimo. 

México tiene 2 millones de kilómetros cuadrados aproximada

mente. Es grande si se le compara con los países europeos 7 pequeño 

si con los países del Continente Asiático. Además la extensión de·

un territorio no indica por sí sola la posición económica de un -

país. Esta debe estar acompañada de la densidad de población, los

recursos agrícolas, mieneros, industriales, etc. 

Las frontoras políti.cas de México están formadas por la - -

frontera No:i::te que s frve de lindei.·o con los Estados Unidos de Nor

teamérica y la frontera del sureste que lo sep..1ra de Guatemala y -

Belice. 

r,as fronteras naturales las forman los litorales del Atlán

tico y del Pacífico que, por f3U magnitud, hacen onerosa la protec

ción de los innurnera"!::lles rectirsos marinos, lo qlle aunado a la fRl

ta de buencs puorlos naturales, la existencia de escasos núcleos -
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de población en las costas y la falta, también, de un comercio de

exportaci6n e inte1:no entre los puntos ·~osl:eros, hacen que no so -

aproveche debidamente esta ventajosa situación. 

El J:elieve del suelo es determinante en el desarrollo econ.Q. 

mico de unn nación. La llanura facilita una a<Jricultura mecanizada 

en gran e&cala y una transportación rápida y costeable. Los terre

nos montafiosos presentan obstciculos sólo superables con inversio-

nes de trabajo considerables. 

México es montañoso. Dos sistemas montañosos lo cruzan ,fo •• 

norte a sur y se unen en el Nudo Mixteco del Estado de Oaxaca. I.as 

fajas de montafias y el mar dan lugar a las vertientes del Golfo de 

México y del Océano Pacífico que, regadas por los rios que bajan -

de las montañas, poseen condiciones muy apropiadas para la agricu1 

tura. 

Bntre las dos cadenas de moni:.añas está la Altiplanicie Mexi 

cana, en donde vi.ve la mayoria de la población. Esta región estti -

cruzada trnnsversalmente por otras dos cadenas montal'losas que ori·· 

ginan las seccionAs conocidas por Llanuras Boreales, Mesa ue - - -

llnáhuac, y Depresión Austral. 

En los extremos de la M~sa Continental ~stán las penínsulas 

de Baja California y Yucatán y en ambas costas hay numerosas islas 

deshabitadris cuyas riquezas nat11raies aún no se aprovechan. 

El suelo accidentado de la República, dato sociológico im-·

portante, dificulta las comunicilc1ones y los transportes e impide

la unidad econ6mica y cultural de }.¡¡ República. r,os ríos no pue--



111 

den sarvir ~ la navegación por lo rápido y accidentado de sus cur--

sos. 

Los ríos están determinados por el relieve del suelo y el --

régimen de lluvias. Los más numerosos están situados en la vertien-

te del Golfo de México y en la del Océano Pacífico, pero l;'l diferen. 

cia de niveles entre la altiplanicie y las costas hace que sean ---

cortos, de curs0 rápido quEc• impide la navegación con excepción de ·· 

algunos de la vertiente del Golfo. 

En la altiplani-::.ie se formu.n rios interiores que no van a --

desembocar al mar. En lu.s llanuras boreales se encuentran los más -

importantes y de ellos se sirven los habitantes de la región para -

regar sus tierras por obras de captación y distribución, 

Si bien la formación de caídas de agua impide la navegación, 

representa, en cambio, una flwnte de riqueza para la producción de-

energía eléctLica. 

En cuantll al clima México posee una gran vc>ried~d por su po-

sición gecx1ráfica, colocada entre zona templada y caliente. Pero la 

misma irregularidad 011 el sueh1, la diversa disposición de las tie-

rras a los vientos reinantes, la ablmdancia o escacez de lluvias, -

¡ hacen difícil fijar los límites precisos de las reg~.ones climáti- -
·_\ .. 

cas. 

La Zona Norte es semidesértica. Tiene lluvias escasas e irrg_ 

gulares que hacen impod.ble cualquier cultivo t:ernporal. 

La Zona del Golfo se divido ~m dos partl!s: una que comprende 

Veracruz y Tabasco y ot.ca que aba:.:ca Campeche, Yt1catán y Quintana 
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Roo. En la primera el c1ima es cálido, húmedo, con lluvias regula-

res que hacen el riego innecesario y de vegetaci6n exhubsrante. La

segunda tiene un clima de temperatura superior a la anterior y con

lluvias menores sobre todo en Yucatán donde bajan hasta 40 centíme

tros anuales, favoreciendo el cultivo del henequén. En la parte sur 

de Yucatán y Quintana Roo aumenta la lluvia que fomenta los bosques 

de maderas preciosas y hace la zona poco habitable e insalubre. 

La Zona del Pacífico Norte ee cálida, seca y poco lluviosa -

en Baja California y Norte de Sonora. En Sinaloa llueve hasta 150 -

centímetros anuales haciendo favorable el cultivo del maiz, trigo,

cebada. vid, olivo, frutales, etc, 

La Zonq del Pacífico Sur es de clima cálido, Su precipita- -

ci6n pluvial va de los 80 a 150 centímetros anuales en las costas -

que disminuyen al subir la vertiente a 50 y 80 centímetros. En alg~ 

nos lugares, como Chiapas, abunda más la lluvia que llega a doscie~ 

tos cincuenta y quinientos centimetros anuales. Esta región es pro

pia para el cultivo del café, tabaco, caña de azl'.ícar, cacao, pláta

no, etc. 

La Zona Centro ocupa la Altiplanicie con algunas áreas tropi 

cales en los Estados de Jalisco y Michoacán. Tiene una temperatura

templada y regular, con lluvias de 50 y 80 centímetros anuales. Las 

cuencas principales son: la del Lerma, Chapala, Pánuco y la del Va

lle de México, comprendida en ella está el Bajío llamada en otro -

tiempo la zona fundamental de los cereales, aunque en los últimos-

años ha decaido en importancia. 
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Se ha dicho que el clima de México es el p:dncipal adversa

:t•io del agricultor, por su influenc.ia negativa en las cosechas. Sg_ 

gún estudios del inr,¡e:üe::'.'rJ Alfonso Contreras acerca del número de

cosechas peréiid<'ls por d:ive,rsas calisa:;, la Zona Norte es la que más 

sufre con los acc:idcntes climáticos, junto con la Zona Centro qLrn

tiene casi la misma proporción. I.as que es·cán en mejores condicio

nes son las zonas costeras. 

Resumiendo se podría decir que el 63% de nuestro clima es -

desfavorable y sólo el 37"/o colabora con el agricultor para obtener 

una buena cosecha. E:n tal aspecto la Zona del Gol fo es la que se -

encuentra mejor dotada, pues el 96% de sus tie:i:·ras tiene clima fa

vorable. 

La superficie total de nuestro territorio es de 196.4 mill.Q. 

nes de hectáreas de las cuales sólo se consideran de labor 29. 3 mi 

llenes: 14. <J';.6 del total. 

No todas las tierras se cultivan, pues los agricultores de

jan en descanso buena parte de ellas. 

Segun el Art. 220 de la Ley Federal de Re forma Agraria se -

considerL111 como tierras de labm7: las de te1:iporal, las de riegc y

las de humedad que ee reparten má~~ o menos así 75"/c d8 t01nporal7 

20% de riegoi 3 de humedad, lo cual presenta un panorama no muy h.§.1. 

lagador:. 

La mayor porción de tiei:ras laborables se encuentra en la -

Zona Centro y Norte, siendo do rne!lLir importancia las zonas del Pa

cífico y Penimrnlar. 
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En la mayor parte de las tierras laborables los cultivos d.Q. 

penden de las llt.Jvias irregulares, abund;intea unas veces y escasas 

otras, en ocasiones prematuras y en ocasiones tardias. Esto expli-

ca el alto porcent~je de la pérdida de cosechas. 

Aproximadamente el 90 porciento de la tierra cultivada en -

México está en regiones semi-áridas. Sólo el 10"/o en áreas con sufj,_ 

cientes lluvias. Alrededor del 40% de la tierra arable no se cultj,_ 

va en los ejidos por falta de llu?ias. En las zonas de agricultura 

de temporal y en las zonas áridas viven unos 20 millones de perso-

nas. 

Según Jorge I1, Tamayo, así se distribuye la tierra en la ~ 

pública Mexicana: 

Millones de hectáreas "/o 

Pastizales 86 44 

Bosques 66 34 

Area cultivada 30 15 

Tierras improductivas 14 7 (3) 

El Doctor Gabriel Baldcvinos hace esta clasificación: 

Agricultura de riego 

Buen Temporal 

Temporal deficiente 

Area Coseche.da. 
(Millones de hectáreas) 

4 

7 

Valor de la prod. 
(Millones de pesos) 

1.6 

8 

8 (4) 

En los 11 millones de her.táreas que comprenden las tierras-
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de temporal bueno y deficiente viven y trabajan 2.1 millones de -·· 

ejidatarios y medie millón de pequeños propietarios que, junto con 

sus filrnilins, suman unos 12 miJ.J.onAs de personas. 

En la::.i zonas áridas no es posibl3 la producción sin la i'ly1.1.

da del riego. 

Según un informe publicado por la Comisión Nacicnal de Zonas 

Ar idas, en diciembre de 1971, se dan las siguientes característi·-

cas socio-económicas: 

a) La población total en las zonas áridas e::.i de 7.5 millo-

nes de personas. Aunque existe mucho desempleo el 25% de 

la población, 1.8 millones, se consideró económicamente

activa. 

b) El 40'/o de esta "población activa" declaró ingresos de 

500 pesos mensuales y el 20'/o de menos de 200 pesos. 

e) El 30'/o de los hogar.es no consumen ni huevos ni carne. 

d) El 40'/o de niños de edad escolar (de seis a catorce años) 

no va a la escuela primaric. y <ü 21% de la población de

diez años o más es analfabeta. 

e) El crecimier1to de la pobla~i6n es bajo a causa de l<'I crº

c.iente migración a las ciudades y a las tierras de riego 

en busca de ocupación y mejores opnrtun\dadeR. 

"Las regiones semi-áridas, dicen Venezian y Garnble, incluyen 

casi la mitad de la superficie territorial de México, aunque algu

nos millones de gentes obtienen su subsistencia explotando la veg,g 
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t.ación en estas zonas árida!l, es muy pcx:o lo que se ha hecho para

levanta·r un invantario de sus recursos agrícolas y forestales o ~ 

~a aprender a manejarlas racionalmente para una explotación y pre

servación sostenidas. Los terrenos se han subdividido según las lg_ 

yes agrarias y se han iniciado programas de extensión agrícola pa

ra ayudar a sus habitantes¡ pero aún así, es aparente que todavía

no se conoce qué superficie es necesar. ia o que prácticas deben se·· 

guirse para que una fnmilia rural pueda vivir a un nivel razonable 

de vida en estas regiones áridus. Este es otro campo de activida-·

des que necesita ser investigado cuidadosamente". (5) 

La mayor parte de los desocupados que habitan las zonas más 

pobres de las ciudades de México, Guadalajara y Monterrey proviene 

de las zonas áridas. 

A pesar del crecimiento espectacular de las ciudades y del

auge de un seci:.or industrial que cx:upa el 25% de la fuerza de tra

bajo, la agricultura en México continúa congestionada 'z' plagada de 

desempleo. En pro1redio, los agricultores de subsisten.:::ia, cuyo nú

mero excede un millón de familias, trabajan no más de 150 días al

af'lo, viven en condicior.es miserables y tienen ingresos familiares

estimados en menos de 1200 pesos al af'lo. 

Esta es más o menos la realidad que nos presenta el campo.

Conviene utilizar mejor en el futuro todas las tierras productivas 

del país para aumentar al máximo la ~roductividad y las ganancias

de los agricultores, tanto en los cultivos de consumo interno como 

en los de exportación, en las tierras de riego y lluvia suficiente 
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como en las r.\r.idas. 

En las zonas de riego se- debe eliminar el deE>perdicio de - -

agua, impennea!Jilizando canales y entubando el agua para reducir al 

mínimo la uvaporac:i.ón, y emplea:c las tierras en la produo::ción de C.Q 

sechas intonsivas en mano de obra, capital y tecnología destinadas

s obre todo a la exportación. 

L:ls tierras de buen y mal temporal deben explotarse utilizan 

do los recursos de la tecnología moéitn:r:·.: importando y creando nue

vas variedades anima les y vegeta les y aplicando dos is masivas de in 

vestigación y tecn0logía. 

Y para aurr.entar la productividad y el bienestrir en las zonas 

áridas es nece3ar.io aumentar incentivos q11e contrüiuyan a anclar a

la población agrícola en las áreas rurales. Para esto se podría ex

plorar las posibilidades de diversificar la utilización de tierras

arables pobres para convertirlas en pastizales y b~rrenos --

de agostadero, o aplicar algunas de las técnicas disenadas por los

expertos para la explotación de :.::onas áridas, como lo bacen en 

Isr.ael, o extem~er a las tieir3s de temporal técnicas genéticas y -

ugrícolas quél han sido obtenidas en las zonas d¡:, riego, o propor--

cionar se:?:vicios de P.xten:;ión ag:r:ícola a los agricultores de subsi.§. 

tencia en toüo el país o, por último extender el seguro agrícola a

las tierras de temporal para disminuir los altos riesgos individua

les presentes en este tipo dP. ugricultura. 

2.-.~RB 

Del hombre se d3.cen mil cosas. Tantas bajo cuantos puntos de 
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vista se le pueda considara:c. 

Filosóficamente, con Boecio, se suele definir a la persona

humana como "una substancia individual de naturaleza i::r.icional". 

Es substancia porque existe "en sí", en contraposición al -

accidente que sólo existe en y por otra cosa. Substancia completa

e individual o "substancia primera" según el vocabulario de Arist{¿ 

teles o simplemente individuo: pero no cualquier 5.ndividuo~ nn i.n 

dividuo dotado de razón. 

Este es el hombre: una persona. Partiendo de esta defini- -

ción podrían dedLtcirse las tesis principales de toda la antropolo

gía. Para la presente tesis nos interesa un aspecto. La distinción 

entre el indiv.iduo y la persona. 

La filosofía personalista opone al hombre como individuo y

como persona. Para los que sostienen este punto de vista, Maritain 

y Mounier, entre otros, el il1dividuo es el hombre físico, parte del 

universo, cerr3do en sí mismo que se opone a todo otro individuo.

La persona es el hombre espiritual que trasciende al universo por

su libertad, abierto a todo ser y capaz de entrar en comunión con

las demás personas. 

Esta doctrina tiene consecu~ncias importantes en el campo -

social y polítfoo pues, según esto, el individuo es para la socie

dad y la sociedad para la persona. 

Desde luego sobra decir que hay una distinción entre las n~ 

cienes de individuo y person~: la noción de individuo es más üm-1~ 

plia que la de persona. Es un género del que ésta es, una especie. 
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También es claro que en el hombre buy dos aspectos diferentes que •· 

corresponden a estas nociones '.l es indiscutible que pueden distin-

guirs'.l en áJ. diversos aspeC'tos que corresponden a los conceptos de

ser, cuerpo, 1Tivient~, animal y un aspecto según el cual es un infJ.. 

v iduo como todos los d<:~más y otro aspecto que le es propio, se9ún ·· 

el cual es una persona. Es cierto tambié11, que la individualidud, o 

mejor, la individuación resulta c1el cuerpo y la personalidad o per

sonalización, del alma. 

Lo que no parece admisible es llevar la distinción a una op.Q 

sición de tal form3 que haya que identificar la individualidud con

el cuerpo y la personalidad con el espíritu. 

Si la persona es realmente distinta del individuo, como eJ. -

alma es distinta del cue:r:po, nos encontramos con dos substancias d.i 

ferentes que forman, por una parte, el individuo y por otra, la pex_ 

sana. 

Se debe rechazar, por tanto, pura y simplemente la oposición 

de la persona y del individuo.El hombre es una persona, es decir, -

un individuo de una especie particular, un individuo de una natura

leza racicm::iJ.. Por tanto J.a persona humana engloba tanto el cuc:irpo

como el alma porque la r,at.uraleza rlel hombre consiste en ser un - -

cuerpo animado por un al,na espiritual. 

Por: otra parte, lv. p(~rsonalidad, lejos de disminuir J.a indi

vidualidad, la acusa. LZ individualidad del hombre es más estricta, 

más perfecta que la dr: los cuerpos brutos y la de los animales en -

virtud de la libertad :Cundada en la razón. 
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Por eso la persona hllmana, por estar dotada de inteligencia

y libertad, es un sujeto en el sentido moral de la palabra. Esto -

significa que lr.i persona humana es sujeto de deberes y derechos que 

están determinados por la situación conc:i:eta en que se encuent-ra. 

No podemos, por tanto, decir, naciendo distinciones, que los 

derechos del individuo desaparecen donde se contraponen a los inte

reses de los demás y que el Eotado sólo debe respetar les derechos

de la persona, que e5tá sobre el EstaJo. 

El hombre es uno y como a tal hay Que considE::rarlo. 

La ley que haga estas distinciones tendrá que inclinarse a -

alguna de las facciones que ya dividen al mundo en dos: la del in-

dividuo sobre la sociedad y la de la sociedad sobre el individuo. -

Ideas que encarnan el individualismo y el colectivismo, respectivamente. 

El individualismo tiene como principio fundareuntal la autonQ 

mía y supremacía absoluta del individuo que es el valor primero, -

fundamenta 1, absoluto y creador de todos los demás va lores. Dogma -

que incluye el racio n alismc (fé exclusiva en la razón), el huma ni~ 

mo (fé en el hombre bueno por naturaleza y capaz de un ilimitado 

progreso libertad absoluta, innur.ie a todo vínculo qua incluye el 

derecho de hacer lo que sea mientras no dañe al prójimo,e igualdad

absoluta. {6) 

Esta forma de pensar trae c:omo c crisecuencia social la 13xalt!! 

ción del individuo por encima de la sociedad yue encarna lo único -

real, absoluto,sin ningún elemento qu.e lo vincule a los delilás. Si -

algún vínculo tiene es siJllPlemente porque él mismo lo quiere ya que 
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la voluntad del hombre es la causa del orden social y Ja sociedad -

no es más que el fruto del contrato social. 

El cl1lect:.ivismo, por su part(!, tiene cor:io principio fundamen. 

tal la sup:r.emac.fo absoluta de lo colectivo. La colectividad, lláme

se Nación, estir.pe o clase, es el primordial valor, principio y tér. 

mino de todv.s laG cosas y el individuo con su personalidad, razón -

dignidad, libertad y derechos, no es más que un puro producto de lo 

colectivo a lo cual está supeditado completamente en su vida, libeK 

tad, derechos y opiniones. ( 7) 

El colectivismo trae como consecuencia social la explotación 

de lo colectivo que~ hace que en la sociedncl toélc: sea conformado por 

él y a él se sometan las personas, las sociedades y el mismo Estado, 

De todo lo anteriormente expuesto se deduce la importancia -

que tiene el honibre cons iclcrado como factor socio16qico de inflllen

cia digno de ser tom1:'.d() en cuenta. por toda fü;forma Agraria que tien 

da a una verdadera solllci6n de los problemas del campo. En la Refor. 

ma Agraria no se debe optar por ·t.<ll o cual forma de explotación, e?:f.. 

clusivamentc. 

Al decir que la pe:::-sona humana es sujeto de cieberes y derP.-

chos quP. están determinados por la situación concreta en que se en

cuentra se ilharca, en el caso concreto de la Reforma Agraria, toda

posibilidad de explotación de la tierra porque ni será individuali.'±_ 

ta ni colectivista. 

Queremos determinar con esto y siguiendo fundamentalmente la 

idea de esta bJsis que, respetando la libertad humana con lar; caras_ 
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terísticas que expusimos en las reflexiones político jurídicas so-

bre la Reforma P..gra:da, la explotacifa1 de la ti.erra pl1ede adoptar -

las más divers3.s formas: tanto la individual, como la colectiva o -

la comunal. Torlas ellas reconocidas expresamente por la Ley Federal 

de Reforma tlg·raria vigente .. 

Lo que debe determinar tal o cual explotación debe ser t;;:nto 

el factor eaol6g ico como el 11Umano. 

Esto es claro. Hay regiones donde es imposible, por las con

diciones geog:i::áficas, que se pueda trabajar con maquinaria agrícola. 

l\lli se impondría un21 abundante mnno do obra campesina. Un trabajo

comunal o (•a] ecti.vo sería lo mt\s indicado. Existen otros lugares 

donde,· con técnica agrícola ef:iciente se puoc1en trabajar grandes e~ 

tensiones de tierra. El elemento humano disminlliria, sólo que en e.fi 

t.,e caso los fr·utos de tal pro¡1ucci6n deb'~an o'·Gc rn;'\s gravados por el 

Estado para la :rea Uzac ión de ;ina distrib\ición más equi. ta ti va no de la 

tie1:ra sino del fruto. •rratando de logi.:ar un perfecto equilibrio, e_!'?_ 

tos trabajos se encomendarían a personas de fuerte personalidad y -

responsabil ida el para una mejor explotación y mayor rendimiento. 

En México exi::;ten regiones donde está muy arrai.gado un sentj,_ 

\\1iento de colectividad. Alli se d~be or.ganizar una explotación co-

.Lectiva de ln tierré'i. Así lo entiende, atinadamente, la Ley Federal 

de Reforma ~.graria que, (,n el art. ·U9 1 da garilntfas p<n: igual a ~ 

quefios propietarios, comllnero~. y •.?:i idataricis que go?.an todos de las 

mismas garantías econ6micas, socialé~s y t~mpresar:iales. 
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3.- GOB~ 

Por autoridad se entienO.e "la facultad de gobernar" 6 "la -

potestad Je regir a los miembros de una sociedad haci.a un fin". 

t:sta facultad puede estar en uno o u?trios sujetos o portadores, ~ 

ro en su esencia la facultad de gobernar o regir es siempre la 

misma aunque cambien los portadores o las formas de convivencia S.Q. 

cial. 

Se reconoce unánimemente que la sociedad no puede durar ni.

evolucionar sin una autoridad. La razón es obvia: al ser los miem·-

bros de la sociedad entes libres, c1iven1ísirnos entre si., que pue--

den tender al bien común Ll olvidarlo, que pueden poner medios ap·-

tos para obtenE~rlo o no pone:r.los, necosita de una autoridad que ·-

los dirija, que unifique y coordine las actividades y los esfuerzos 

de todos y que reprima los egoísmos individuales distribuyendo las 

cargas con igualdad. 

Otra cosa. Las funciones de la autoridad en una sana polítj._ 

ca, deben estar determinadas por el fin Je la sociedad. Por t:1nto

si se quiere que la autoridad sea :recta és \:a debe conocer, pr.imero, 

./ el fin que persigue la sociedad, dir ig ier.do y dis tri.huyendo las -

fuerzas existentes en el ámbito social, defendiendo al fllismo tiem

po y coordinando los derechos de todos. Bs to se hace dictando dis·

posiclones, por medio de los actof; políticos y j•Jrídi:::-o!;; a los que 

hacíamos referencia en el inicio de la tesis, y hacfondn qL;EJ se og 

serven por todos. En consecucmcia la autoridad debe r1isponer de to 

das las facultades necesarias para cumpli.r rectamente su trabnjo -
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de tal forma q1.1e nunca haga lo qlle puede, si no s61o lo que debe ya 

que es patente que la autoridad no se da pa4a usarla desp6tica o -

arbitrariamente, sino s6J.o para que puedaicbriseguir el bien común-

en sociedad. 

El bi.en común es el que determ:Í.n~~'¡~~ .f~cultades, dereahos

Y límites de la autoridad. Ahora bien, ~a· .a~toridad está personali:_ 

zada por el Gobierno o Estado. 

Etimológicamente Estado deriva de status (del verbo stare -

que significa estar de pie). Indicaba en Roma la condici6n de las-

personas: estado lle libertad, de esclavitud, etc., y algunas veces 

también, casi la constitUL)i6n de la República. (En tal sentido ---

se decía: St<~tus Reipublicae Romanae). En la Edad Media significa-

ba el complejo clP. personas que ocupaban determinada po:Jici6n <JO- ·-

cial: noble:1:a clero, oi:c. Ya despuf~s, empezando por Maqui.avelo, d~ 

signaba aquella persona pública o entidad política que ::intiguamen-

te llamaban República, Reino, Ciudad. 

'l'ambién la voz "Estado" se emplea en un doble sentido: signi:. 

fica tanto toJa sociedad civil, es decir, una colactividad organi-

zc.-'!a polf.ticament:E! que comprende a gobernantes y 9obern<ídos -como-

cu<indo dcci mos: el ciudadano debe dar su vicla alguna vez por •Jl E.§. 

tado- corno los gobernantes y la autoridad supremo., como cuando de-

ci.mofl: el Estado debe prot.~9er los. derechos. 

Cotr.o definición podríamos rfoci.r que el Es:-.;,_:Jo no es más que: 

"una congre~r<1cL6n do hombres unida por un especial vinculo jurídico 

político en lln territorio determinado, que goza de es¡;..'ecial supre-
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macía". 

Los elementos del Estado·, por demás conocidos, son: 

a. - La población o multitud de i'ldividuos, familias y socüi

dades ya sean territoriales o profesionales. Esta muchedumbre pue-

de ser mayor o menor, pero s iempi·e debe ser lo suficientem~nte am-

plia para que pueda satisfacer los fines que le dan origen. Este -

pueblo o población constituye el elemento mai.:.erial del Estado que -

forma una sociedad específica con un vínculo de uni6n específico. 

b. - El territorio o superficie determinados por una tierra ·• 

habitable en ln que puede c1esi'l:crollar su act.i.viJad y dominio. 

e. - Ln supremacía que implica, en el crden interno, la potc_g 

tnd supre1nn de L:i qc1e proceden todas las normas jurídicas en el ám·· 

bito político, c1unque cabe aclarar que lo supremo no es lo mismu -

que lo absoluto o lo ilimitado. Esta Sllp:r:emacía, en el orden exter

no, implica inclepc11clencia de los demás _poderes en aquello que con··

c.:icrne al Gobierno de la República. De esta suprema potestad provi~< 

ne la ley que es universal, coercitiva y constitu:'..i'ª el vínculo ca-

racterístico del Estado. 

Toda definición de Estado u Gobit:irno queda trunca si no se -

precisan cuáles son sus fines. 

Toda sociedad civil es obra de la nataraleza humana y como -

tal contieno en sí misma un dinamismo interno que la hace tender h.§;. 

cia un fin propio y csJ.X~dfico de la sociedad civil y común a toda

sociedad civil. 

Para Eru·ique Ku:d el Estado no es un fin ni un principio. 
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"Es una sociedad que se perpetúa er. sus asociados. O sea, no se -

justifica su existencia comu fin natural de otros seres o grupos, -

ni es, por otra parte, la fuente o principio del derecho para la -

existencia de uno u oti:os. Estado es, bien vistas lus coaas, un m~ 

dio cuya existencia sólo se justifica e:on el fin que persigue. Y -

este fin es justamente el de facilitar a cada hombre~ la obtenci6n

de su fin particular, nyuc'lándolo a veces, a liberarse de los obst~ 

cu los que se opongan a su fin" ( 8) "Y la fu nuión primordial del E.§. 

tac.o, sigue diciendo el autor c:H.ado, es garantizar a cada hornhre

su realización segtín la naturi:lleza l~nmana". (9) 

El fin del Estado quedaría descartado si admitié:r:arnos que -

el Estado nace del mero consentimiento de los hombres como lo qui~ 

re Rousseau. Si así fuera nos bastarí.a con buscar lüst6ricnmente -

qué fines se han propuesto los que han instituido los diversos Es

tados. 

Para nosotros el fin del Estado no es otro que la prosper,i 

dad pública, cumplimentando las exigencias de los miembcos del cueE., 

po social. Esta prosp3ridad púDlica comprende un doble elemento -

esencial: la guarda c.:lel orden jurídico, económico y político y la.

provisión de 3uficiente abundancia de biones. 

Se dice que el fin del Estado es "'quel bien hacia el cual -

se ordena naturalmente 1;1 .sociedad .civil y al cual tienden, por -

tanto, los miembros c1e esta soc.i..C!c.1ad. Al ha'ola; .. cfo1. bi.en nos refe

rimos al uien común, rJs decir, ;:il éle todos los ;:;ocios, no al bien-

p.:·wticuJai: de tal o cual individuo. De tal bien ni.ng1fo socio debe-
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ser excluido pues debe obtenerse por el esfuerzo común. Tratándose 

del Estado eote bien se llama público o civil en contraposici6n al 

bien r.:omún de otras sociedades infariores (familia, asociaciones,

clubes, etc.) 

Al decir prosperidad pública nos referimos al bien común pu-

blico o sea el bien de todo el pueblo políticamente unido, bien en 

el grado máximo de universalidad y capaz de satisfacer todas las -

carencias y necesidades de los socios. 

Para obtener los anterior la sociedad posee medios como las 

instituciones jurídicas, crediticias, educacionales, etc. con las

cuales crea, o al menos defiende, los valores jurídicos, económi-

cos, culturales y los pone a disposición de todos los miembros de

la sociedad, de donde nace la fuente de la prosperidad pública. 

Junto a esto el bien común público o prosperidad pública, -

es la condición de la sociedad que hace posible a sus miembros tan 

to la prosperidad propia como su perfección individual. 

Los elementos señalados de la prosperidad pública tienen su 

razón de ser en el hecho de que el hombre participa de la sociedad 

civil no para ser oprimido, sino para encontrar en ella la protec

ción y defensa de sus derechos y el complen~nto de su personalidad. 

Dicha prosperidad pública debe ofrecer a todos los miembros de la

sociedad, en forma colectiva, un auxilio eficaz tutelando los der!!_ 

ches de todos de tal forma que los derechos y bienes de cada uno -
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sean defendidos, se concilien entre sí y se coordinen para la obten 

ci6n de una pacífica convivencia de todos ya que la libertad y los

demás derechos pertenecen esencialmente al bien común, y la procurª

ci6n de otros bienes y subsidios que no se pueden obtener sino me-

diante el esfuerzo común. Por tanto el Estado no crea sólo la base

legal para una cooperación social, sino que hace que todos puedan-

tener una participación proporcional en los frutos de la coopera- -

ci6n social. (tal como lo señalamos en el inciso anterior). Con es

to no queremos defender al Estado "paternalista". Nos referimos al

Estado que debe asistir directamente, mediante una planeación efi-

ciente, las carencias de los ciud<ldanos. 

Prescindiendo de las opiniones que, como la de Jellinek y--. 

otros, no ven más que el fin histórico que determina a los Estados

y como la de Montesquieu y otros, que asignan al Estado un fin na-

tural (su propia conservación) y otro histórico (como por ejemplo,

ª Israel le atribuyen como fin la conservación de su religión) di-

fieren de la doctrina que adoptamos en esta tesis, los dos grandes

grupos a que hemos venido haciendo mención a lo largo de ella: el -

individualismo y el colectivismo. 

Los indivi~ualistas coa~tan demasiado el fin del Estado al -

que le atribuyen la sola tutela de los derechos individuales contra 

los enemigos internos y externos, En el aspecto interno el orden -

jurídico tiene como fin compaginar la libertad de uno con la liber

tar de los demás, limitando la libertad de uno si así lo dananda la 

tutela igual de la libertad de los demás. Además, segun los indivi 
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dualistas, no compete al Estado la procuración de la prosperidad -

pública, ésta debe surgir espontaneamente de la plena libertad de

los individuos y el Estado no debe intervenir ni en la pública mo

ralidad, ni en la economía, ni en la cultura, ni en la higiene po

pular, etc. 

Los colectivistas, por su parte, exaltan demasiado al Esta

do. Para ellos el Estado no tiene fin An sí., él as al fin en sf.. 

Se tiene a sí mismo como fin. Todo es por el y para el Estado al -

que todo se debe someter y sacrificar. Sólo al Estado posee la vel::_ 

dadera y real existencia. La colectividad lo es todo, el individue 

no es nada, 

Entre los antiguos· Plat6n identificaba al hombre con el ci~ 

dadano. Y para Hegel y sus numerosos seguidores el Estado es la m! 

xima encarnaci6n del espíritu y por tanto "como un ser terrenal 

divino debe ser venerado". El estado es la regla, la fuente, el fin 

de todos los derechos y la norma de la moralidad, 

Esta forma de psnsar ha dado a luz a los innumerables Estados 

totalitarios modernos ya sean racistas o nacionali3tas y aun a to

das aquellas tendencias modernas prácticas que inmoderadamente ex

tienden el fin del Estado invadiendo, en consecuencia, la libertad 

e iniciativa personal. 
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CAPI~ULO SEPTIMO 

CONSECUENCIAS SOCIALES DE LA NUEVA LEY FEDERAL 
DE REFORMA AGRA RJ:A 

A.- EFECTOS SOCIALES QUE SURGEN DE LA APLICACION DE L~ NUEVA LEY -
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

Aunque sociol6gicamente hablando es difícil predecir una ac-

titud del grupo social, ya que el conocimiento sociológico se ela--· 

bora ordinariamente a posterim:i, buscando ~xplicaci6n a los hechos 

estudiñdos, ce pueden pre•:er, fin términos generales, cuáles pueden-

ser las consecuencias que se produci.rán en la sociedad de cumplirse 

las condiciones planteadas, en este caso, por la Nueva Ley Federal-

de Reforma Agrar.ia. 

El Gobierno que actualmente rige nuestros destinos ha dado--

un nuevo enfoque al problema agrario. Por un lado ha hecho indica--

ciones que sin lugar a dudas hacen ver que se seguirá adelante con-

el programa de dotaciones ej idales hasta su cabal cumplimiento. Por 

el otro, con, la promulgación de la Nuevi:'. Ley Federal de Reforma 

Agraria trata de fomentar la productividad del sector agropecuario. 

Esto quiere decir que se puede esperar que en el futuro se--

r~n entregadas más hectáreas a más grupos de población ejidal para-

mitigar la miseria del campo, aspecto que podrá contribuir a la so-

lución del problema agrario. 

Pero ¿contribuirá esto a satisfacer la insati8fecha demanda-

dnm~stica de articulas agrcpecuarios y garantizará esto el que los-

nuevos ejidata:dos, por el mero hecho de poseer: tier:r.as nuevas de--
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jen de ser famélkos, iletrados o fodefensos? 

Las dotaciones ejidales, si bien dan en heredad algo al cam-

pesino desposeído, no resuelv<.?n el problema del aseguramiento de --

unn autosufic.i.encia doméstica de productos agropecuarios que produ~ 

can un reflejo en el nivel de sus precios, Es por demác; sabido que l<1s d_Q 

taciones ejidales tienen un Hmite. Algún día ya no 11i:lbrá nada qué-

repartir y en el caso de que nunca se acabara la tierra, existe la-

conciencia de que las solas dotaciones no aumentan la productividad 

clel sector agropecuario. 

Est.1s problcmc,:; los enfnmta la Nueva I..ey. Pero sólo podrá -

impedir que no se llevB a cabo y que si.:r.ja en un ,~nturo otl':a Ley --

do Reforma Agraria en la medic1a cm CJtw pueda inducir una utiliza--·· 

ció11 más económica de los recursos agrarios del pa.í.s. El objetivo -

principal de la Nueva wg:i.slación es l<i consecución de er;te result.9_ 

do a través de modificaciones al sistema regulatorio que determina·-

el aprovechamiento ej.í.dal y privado de esos recursos. 

Hay dos problemas básicos que se incluyen entre si: el de --

crear una organizaci6n ~gr.aria que abra ucceso al ejidatari0 a los-

1 
beneficios de una r.::hidad<iní.a verdadera y el de c;:ci:lr una o:::ganiza--

·' ción quc3 pe:rml.la tlUííll~ntai:: ln p::=oduct.Lvidad de los recursos ejidales. 

No podrá el ejidatario tener una dignidad ciudadana si no tiene in-

cp:esos suf íc .ientes que lo hagan v iv'ir como ta 1 y ne tendrá ingresos 

si no sci incrementa sustancialr:1ente la prodllctividad de su t:ierra,-

tierra que le debe dar al~10 más que lo que ncces it::i para medio - --

sobrevivir, 

Tawbién dá la impresión que la Nueva Ley Federal de Reforma-
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jen de ser famélicos, iletrados o fodefensos? 

Las dotaciones ejidales, si bien dan en heredad algo al cam

pesino desposeído, no resuelven el problema del aseguramiento de -

uno autosufic.i.encia doméstica de productos agrcpecuci.rios que produE_ 

can un r.ef le jo en e 1. nivel de sus precios. Es poi: demá:~ sabido que las 1'lQ 

taciones ejidales tienen un límite. Al9Ún dia ya no t1abrcí nada qué

repartir y en el caso de que nunca se acabar.a la tiQt:.r:a, existe la

conciencia de que las solas dotaciones no aumentan la productividad 

é\el sector agropecuario. 

Estos h'roblcm5::: los enfnmta la Nueva Ley. Pero sólo podrá ·• 

impedir que no se :Lleve a cabo y que surja en un :!:'utu.t:o otra Le:¡ --· 

de Reforma Agraria en la mediéla on que pueda inducir una utiliza--

ción más eco~,.Jmica de los recursos agrarios del país. El objetivo -

principal de ~a Nueva Legislación es lu consect1ción de este result.§l. 

do a través de rnodificuciones al sistema regulatorio que~ determina

el aprovechamiento ejidal y privado de esos recurso~J. 

Hay dos problemas básicos que se incluyen entre si.: el de -

crear una organización ugraria que abr1.1 acces•.J al ejidatari0 a los

bcneficios de una ,_::h,dadaní.a verdadera y el de c;·,,:c1.t· una m:ganiza-

c :i.6n que p1:}rm1.t.a arnaL~ntar la p::::oduct i.v idad de los recursos e j itlales. 

No podrá el ejidatario tene-::- una cHgnidad ciudadana si no tiene in

gresos suficientes que lo hagan viv"i.r como tal y rw tendrá ingresos 

si no se increinenta sustancialr:iente la productividad t1e su tierra,

i: ierra que le debe dar a 100 más que .1.o q1.1e ncces it<:í par.a medio - --

s obrev iv ir. 

Tawbién dá la impresión que la Nueva Ley Federal de Reforma-
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Agraria se preocupa de la prodnctiv idad de la pequefta propiedad. -

Productividad que sólo se puede aumentar con incentivos económicos

{perspectivas de mejores ganancias e ingresos) para los pP.queños -

propietarios puf'ls existe el convencimiento que ésta seria la forma

social.mente menos costosr:i para facilitar que 50 millones de mexica

nos, con una tasa de crecimiento de 3 .5% anual, tengan qué comer -

en el porvenir. 

El énfasis p~incipal, ~in e~bargo, de la Nueva legislación -

se pone en facilitar la mejor utiliza.ción de los recursos eJidale;;. 

Hemos visto en el capitulo cuarto, .inciso b~rc:ero, de eota tesis, -

cómo uno de los ideales más grandemente deseado>-' por la Revolución

Mexicana ha sido una actividad agropecuaria dominada por vastas y -

eficientes colectividades ejidales, ideal que, por desgracia y a -

gran costo del país, no se ha :ealizado. 

El ejido no ha podido cuajar como una institución económica

y el esfuerzo gubernamental emprendido ha resultado económicamente

más oneroso que los frutos obtenidos. 

El conflicto de la realidad con el ideal agrario y la necesl 

dad de alimentar a la población han forzado a los Gobiernos de la -

Revolución a hacer concesiones a mecanismo de mercado en la asigna

ción de recursos agrarios y se ha dado la tierra a quien pueda ha-

carla producir más, no a quien más la necesite. Los braceros van a

las Estados Unidos no en busca de tiei:ra sino para c.:onseguir una rs 

muneración económica más decorosa. 

Consciente de esta realidad la Nueva Ley impulsa la peq11ei'la- · 
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propiedad como lo hizo Lá;.:a:co Cárdenas al constituir los certifica

dcs de inafectauilid.ad garrndera y Miguel Alenv:ín al extender su cuan 

tif.1.cación. Ahor.a se crea la pr,queña propiedad agropecuaria y se le 

extiende 3U c0r·tificado de inatectabilidad que aumen1;a la superfi-

cie de ~pro';echarniento privado sin afectación. (art. 258). 

La diferencia con la regulación anterior consiste e'1 que ilh.Q 

ra se considera como pequeña prop.i.odüd inafectab:_.:i a predios cuyu. -

máxima oxte ns .ión pod?.:á incluir el equiva lent2 d'·' J.a suma de las rná·· 

ximas extensiones reconocida~.; pa:rc; la pequeña propiedad agricola y

l::i pegur:fía propiedad ']an:ldc"rª. P·cobablenl<'Jnte la derogación de la dQ 

f inición legislativa de l<i pcquciia propiedad ganadera en favor de -

la racult<1d di.sc.cec.ion<.11 del Presidente de la República para fijar·

sus límites en consonancia con la previsión constitucional, tamblén 

result(" en pequeñas propiedades ganaderas de mayor extens Lón (art. -

259) 

La abreviación de los trámites para obtener certificados de

inafectal.JiU.dad (ar.ts. 350-355) y la autorización par.a gu.e pequeños 

.!.-'ropietar.ios "se organ.ice11 en coopcrati·;as de comercialización .•. -

o para que cx.pJ.otf=n cDlectivamente sus tierras" sin Jiacer].as susce.f:!. 

tibl•:!S de afectación (iJrt. 209) son f¿¡ciJ.idades e:1dicionales para -

utilizci:r mejor los recursos agra:ri.os privados. 

gn contraposición a estas facilidades se regulan las posibi-

lidac.fos de "R:i.muJ.aciones" (:'li..:1-.. 2lr, III). 

No ohst<:intr= lo anterior aún cab;? esta pregunta: ¿Será (~sto--

un;., contribución il ).a solución del problema agrar i.o?. 
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Se supone que las reformas fueron proyectadas para solucio

nar el problema campesino que fündamentalmentc es de c:i.renci as. e:~ 

rencias que, insistimos, no se solucionan con la dotación de tie-

rras. ·5e debe buscar funddmentalmente un incremento de la produc-

ci6n agropecuaria que evite presiones inflac:i.onarias y asegure un

mejor abastecimiento doméstico mediante la remoción de barreras ag_ 

mi.nistrativas a la utilización privada de bienes at;rarioti. 

Las nuevas facilidades para la obtención del certificado de 

inafectabilidad disminuyen los riesgos de la i.nversi6n privada en

al seer.ar agrop.3cuario y el co3l:o del ca!Jil:al, cosa qllC inc17ement.§_ 

rá la t11sa do inversi.5n y una niás efiGiente utilización de la pro

piedad. 

La superficie máxima que puede ser cubierta por un certifi

cado de in;:ifoctabilidacl y la posibi.lidad de c¡ue varios pequ8f'ios --· 

propietarios p_1edan .f.ormar -mE?cliante cooporati·,¡as para la corncrciª

liz<:ción de sus productos y la explotación colectiva de sus propi~ 

dndes- una vasta unidaJ económica, facilitan el incremento de la -

productividad, que ante3 no existía. Incremento de produce ión ag!'.2_ 

pecuarici que s6lo se logrará en la meui.cla que se aprovechen los rg 

cursos agrarios reduci&ndo costos de producción y comeJ~cialización 

en el caso de cooperativas comerciales y explotao.iones colectiv;,s, 

hasta el punto de desarrollar economías de escalil. 

Si estas modificaciones tienen infltwncia s11bstancial en la 

organización agraria, probablemente sus efectos S•'l percibirán en -

la asignación de recursos financieros y con ello se l<)grareí mayo.t·-
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coesi6n social, mayores condiciones sociales que prepararán un del:!_ 

pegue del subdesarrollo social y un mejor enfrentamiento a la ex-

plosi6n dem0gráfica. 

El riesgo político de estas concesiones a la propiedad pri

vada pudiera referirse al conflicto entre los derechos ej ida les SQ 

bre predios que se verán protegidos por certificados de inafecta-

bilidad agropecuaria. Sin embargo la administración y el Congreso

decidieron que este era un sacrificio que debía hacerse a cambio -

de los beneficios potenciales que representa la pors]?6ctiva de un

incremento en la productividad agropecuaria. 

Sin embargo, por más eficientes que puedan ser los propieti!_ 

rios privados, su papel es limitado; por eso se asigna al régimen

ejidal la función de resolver los problemas que la propiedad priv~ 

da está socialmente incapacitada para satisfacer. Se cae en la - -

cuenta que ésta no bastará para satis facer la demanda de artículos 

agropecuarios y que no representan ninguna contribución para sacar 

al ejidatario de su marasmo económico y social y se hace depender

el éxito de los objetivos previfltos en la forma que se utilicen -

los recursos sujetos a aprovechamiento ejidal. Forma que i::e tiende 

a hacer c~olcctiva con la intención de que cuaje como instituci6n-

econ6mica suficientemente viable para transformar el panorama ac-

tual del ejido. 

Por eso oe en fa tizu. en que la propiedad e j ida 1 pertenece C.Q. 

lectivamente a los mfoleos de población a pesar de que pueda estar 

dividida en parcelas (art. 52) y sG eotablece una explotación co--
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lectiva, salvo necesidad económica en contra, de los ejidos ganad~ 

ros y forestales. (Art. 225) Se establecen para esto facultades -

presidenciales prácticamente ilin:it<idas para determinar la explotÉ!. 

ci6n colectiva de un ej~do (art. 131) y se reglamenta detalladamen 

te la organización ejidal en forma que facilite la explotación co

lectiva impulsando la comercialización colectiva de productos eji

dales (Arts. 171-177). Se autoriza que varios ejidos puedan formar 

una unidad económica (art. 146) y pu8dan asociarse con empresas -

privadas o estatales para la explotación de sus montes y boRques -

(art. 138 II c) o de sus recursos no agrarios (art. 143) y se da -

preferencia a los ejidos c-on mayor viabilidad económica para obte

ner apoyo gubernamental técnico y financiero (arts. 142-146). 

Además se ~bre la posibilidad de que los ejidos puedan org'ª

nizarse en formas corporativas que les permitan acrecentar las po

tencialidades de sus recursos (art. 147). Se faculta el acceso a -

técnicas de utilización intensa de capital para la explotación de

los recui:sos ojidales (art. 150) y a capital y tecnologia mediar.te 

la intermedia~ión de empresas estatales (art. 152). Se husca esta

blecer un sistema de planeaci6n general para la organización de r~ 

cursos agrarios (arts. 454~457) y reformar el sistema de interme-

diación financiera para facilitar ei::ta reforma de la Reforma Agra

ria. (arts. 155-170). 

Conclusión: La lógica económica de la nueva legisJ.c:.ción, P-ª. 

ra conseguir sus objetivos tiene sentido y alcances sociales ópti

mos. La teoría es que la explotación colectiva permitirá utilizar-
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los recursos ejidales por medio de una reducción en los costos de

proc1ucci6n y comercializació11 sobre una vasta unidad económica, -

por la posibilidad de emplea.r formas cooperativas más racionales -

para organizar los recui:sos ag:carios y de te11er acceso a técnicas

más productivas y a u11 apoyo financiero de los que se carec.:i en la 

actualidad que reducirá a brgo plazo la necesidad de subsidiar 

la. producción agropecuaria. En fin, 1 as reformas están más a¡:'Gc_radas 

a una realidad, a la forma de ser del mexicano, que a una utopía. 

El ejidatario debe tomar. conciencia élEi las facilidades que

se le e!Jtán ofreciendo para aprovecharlas en la promoción de su,, -

intereses. Debe hacerse cargo que una emprr:isa colectiva le ofrece

mayor ver.taja que· la que le ofrece la posición de disponer, con ªK 

clusividad, de un pedazo de tierra y que su fuerza de trabajo le -

rendirc1 mayores beneficios al emplearla >?.n nna cooperativa. 

Y ya que la corrupción es tino de los g:i:rmdr::s obstáculos al

proyreso ejidal y J?Clrw. que la explotación colectiva füü ejido no -

sea una explotación del ejidatario en favor de comisariado ejidal, 

del delegado del Departamento de Asuntos Agrarios, del Banjidal, -

del Banco Nacional Acp:opecuario o del Fondo del Poment.o Ejidal, es 

indispensable que el ej idatario tenga capacidad par<:! juzgar infor

rnos, balances, estados de pérdidas y ganancias que, a su vez, le -

permita votar conforme a su mejor .interés y no como resultado de -

la coerción, el sometimiento a tdl o cual 0erencia o decisión ge-

rencial. En suma, que el ejidatario posea una condición social de

la que actualmente carece. 
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A menos que el ejidatario adquiera la más mínima racionali

dad económica para explotar colectivamente sus recursos, nunca sal:. 

drá de su miceria social ya ancestral en su. medio. Para eso Re de~ 

be financiar su adquisición. 

El art. 168 abre el cam:i.no para esto y se reconoce al Banco

de México y Nacional Financiera el papel de personajes importantes 

en la nueva escena del financiamiento como :Ji la Nueva Ley tuviera 

sus reservas con el Banjidal o el Banco Nacional Agropecuario. 

El meollo del programa lo constituye la creación del Fondo

Nacional de Fomento Ejidal (art. 167) y las aportaciones del Gobie!:_ 

no Federal (art. 168) aunque tienen su: significación la·s aportaci.Q. 

nea ejidales a "los fondos comunes de los núcleos de población" -

(art. 164). 

Es interesante que al Banco de México, en remplazo del Ban

jidal, se le asigne la función de depositario de los fondos comunes 

ejidales que deben congregarse en el Fondo Nacional (art. 166) y -

que el Fondo Nacional "se entregará en fideicomiso a Nacional Fi-

nanciera (art. 169) y que un delegado suyo actuará como director ~ 

del Fondo y presidirá su "Comité Técnico de Inversiones" (art.170) 

A los bancos agrarios no se le!:! reconoce ya ninguna :cepresentaci6n 

en ese comité. 

Se toma conciencia, pues, E\Il la Nueva Ley, que a través del 

reparto agrario que se ha hecho en los últimos cincuenta y cinco -

a~os de nuestra historia, quedan pocas tierras susceptibles de re

partirse por lo que la Reforma Agraria debe entrar a una etapa de-
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reforma tecnológica a fin de lograr una explotación intensiva de la 

tierra y un mejor aprovechamiento de los recursos naturales median-

te un fuerte y seguro financiamiento sin el cual es imposible todo-· 

despegue productivo. 

R. - ¿QUE EFEC'roS SOCIALES PUEDE PRODUCIR LA NUEVA LEY FEDERAL DE -
LA REFORMA AGRARIA SOBRE LA MOVILIDAD SOCIAL EN LOS GRUR)S SO
CIALES? 

Dentro de la sociedad en general se habla de la estratifica-

ci6n social. Se entiende generalmente por ella "el proceso mediante 

el cual los individuos, lns familias o los grupos sociales, son je-

rarquizados en una escala". 

Casi todos los autores toman como base diferentes crite----

rios para determinar específicamente tal jerarquizaci6n. Para unos-

la base es el linaje, para otros· la jerarquía de prestigio y para -

otros más la casta militar o religiosa, etc. (1) 

La consideración de las clases como simples estratos o capas 

estadísticas jerarquizadas ha dado paso a la elaboración de un núm~ 

ro indefinido de esquemas bipartitos, tripartitos, cuad.r.ipartitos -

y quintupartitos en cnyos extrE:mos se encuentran ::dempre las clases 

llamadas "superiores" e 11 ü1feriores 11 o "bajas" y en las que abundan 

.1.as clases o capas "medias". 

La mayoría de los investigadores norteamericanos ha encontr.2_ 

do cinco o seis clases en Estados Unidos: los más ortodoxos y tam~-

bién la mayor parte de los sociólogos latinoamericanos se contentan 

con el esquema aristotélico de tres clases sociales. 
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Por tanto el que un sistema de estratificación, dice Rodolfo 

Stavenhagen, sen repres~ntado por un continuum de status individua

les sin divisiones determinadas o por una jerarquía de cati:igcrías -

discretaa y delimita<las, dep~nde de los indicadores empleados. Los-· 

criterios cuantitativos producirán un continuum y los criterios cu~ 

litativos una jerarquía escalonada, Una combinación de cualesquiera 

de estos diversos criterios producirá una de las dos posibiUdades, 

a gusto del investigador. (2) 

Es di fí<.!il ver, sigue dic.i endo Rodolfo Stavenhagen, c6mo los 

e;;quemae de estratificación ql1e muestran estratos o clafles "superi.Q. 

res", "medios" y "bajos",con todas sus diver.sas variaciones, pueden 

ser integrados a la estructura social si no se toman en considera-

ci6n otros factores. 

Los estudios sobre estratificación todavía no han dado con-

ceptos precisos ni esquemas definitivos a este respecto. Las criti

cas principales hechas a los estudios de la estratificación argumentan -

que ésta no pasa más allá del nivel de la experiencia, que se trata de 

simples descripciones estáticas que conducen a estereotipos pero no 

a la comprensi6n de estructuras. 

No obstante 1sean cuales sean los criterios que se tomen para 

la jerarquización de una estratificación P.S indudable que existe 

una movilidad social que implica "un movimiento significativo en la 

posición económica, social y política de un individuo o de un estr~ 

to". 

Se habla de algunos tipos de movUidad que se dan en la rela 
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ci6n ciudad-campo. Se habla de una movilidild horizontal, de una mo

vilidad vertical, de una movilidad territorial, de una movilidad -

intergrupal, etc. 

De todas (~stas divisiones de nnvilidad reviste especial im--

portancia la horizon~dl, Por ella se entienden dos cosas: tanto el

movimiento de los individuos y grupos de una posición nocial a otra 

dentro del mismo estrato social, como la difusión de rasgos cult:ur~ 

les: objetos materiales, costumbres valores, de región a región, de 

grupo a grupo, dentro del mismo estrato social. Se refiere esta m.Q_ 

vilidad, ftmdamentalmente, a la profasional o c~ltural etnol6gi~amen. 

t?. consü1eradas. 

La movilidad vertical implica un car;ibio en sentido super·:i.or

n inferior o viceversa. I"a movilidad territorial tiene especial im

portancia para el equilibrio urbano--rural. Implica un canibio de lu

gar con todas las consecaencias sociales que esto acarrea. 

Algunos autores hablan de una movilidad mental. Se refiere -

ésta tanto al pens<1miento del individuo respecto a su forma de ver

la vida como a sns creencias políticas y religiosas. 

I'or. liltimo l.:i n:ovilidad intergrupal se refic.re a un tiempo-

a dos clases de fen6me11os natur<:!.lrncnte disimiles: la movi liuad o 

dislocación familiar (divorcio, etc.) y la movilidad de un grupo 

confesional a otro. Esto se da sob:i:;e todo en pniseE• donde existe 

una •Jran v:1r .Leda el de de c'~•nfcs.Lone;; o crm!ncias rel i.giosé\S. 

Vistas :;omrn:amente o:.;tas dofiniciones los <llcances que pueda-

tonet· la Nueva T,ey son muy variados. Todo depende, naturalmente, ..__ 
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que sea llevada a cabo de una forma efectiva y real, queriendo solll., 

cionar el problema del campo. 

Es indudable que, r:m la Sociologia Agraria, la movilidc..d se·· 

encuadra, prir'.1ordialmente, en 1nec.1io de dos polos: la ciudad y el -·

carnj?o, protagonistas que hacen que los grupos sociales vivan un no

madismo perpetuo que dan una inestabilidad .Eermental a las catego-

rías y status sociales. 

La ciudad, en nuestro país, ocupa en este juego de caracte-

res, el papel de lo llamativo que inflama la imaginación en los ca.!!! 

pesinoi; y a algunos les despierta fantasías de grandeza, donde los·· 

valores monetarios, oportunidades c1e negocios, empleos, otc. crean-

un fatalismo activista que hcice bullir la olla de lds presiones ecp_ 

nómicas, ideológicas y sociológicas con vehemente j nquietud. Para ·

otros no repreAenta más que la solución a su problema de hambre. 

El campo, en cambio, representa el remanso que no se queda -

en la inmovilidad y cuyo ritmo es más lento y desapasionado. 

Sorokin y Zimmermann comparan la serenidad campesina con el

agua plácida de un embalse y el azoramiento u:;:bar10 con el a~rua en -

ebullición de une;. caldera. Y en Oflini.ór. de Me Iver "..' Pagr-J :tns l:"r'CO;'I! 

pensas del ti::abajaLlor de la tic1:ra rata vez son superabunclantes, 6.§. 

pee ialmente del agricu l to1: en pequeña escala. Dichas recompensas 

suelen fluctuar entre los límites de un modesto pasar y la pemiria. 

Cuando el labriego es el propiel:ario ele la tierra quo cultiva sigue 

siendo trabi'l. jadoi.· manual. 

Generalmi::ntc las a·~t.ividades de los car.ipesinos no se produ-
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cen en procesos de competencia que es como .se desenvuelven la mayg_ 

ría de lae ocllpaciones urbanas. Algunas ocupaciones en la ciudad -

producen grande::: g•manc1-as. 

La expropiación de tiet·ras, c'.ice Rodolfo St-avenhagen, la -

dest:rur.c ión de la agricultura tradicional de subsistencia, el emr:>Q 

brecimiento de las masas campesinas, las exigencüis do la economía 

monetaria, etc., hacen que se prodllzcan migraciones de lDs i:rabaj_?_ 

dores y el 6xodo rllral. 

El éxodo rural es un fenómeno que desde comienzos del siglo 

ha preo(!upado a tratadistas y mucho se ha etJcrito para dest;:ic;ir ya 

sus nefastas consecuencias ~a sus ventajas, posiciones que 39 han-

ido defondienrlo con igual ímpetu. 

El fenómeno del éxodo rul·al se ha recrudecido grandemente -

a partir de la Revolución Industrial, aunqL1e este fenómeno ya se -

empezara a observélr desde ]as posl:rimerias del Imper:.LoHomano, donde lae. 

ciudades ya atraían nl campesi.rio. 

Hay dife1·entes causas que dan origen al éxodo rnral. gntre

las más impor.tantAs, que se dan generalmente en todas partes, po-

dríamos cita:!.', entre ot1.·as, la<; siguier.tes; 

I,as condic ionc s geográ f i. :::as. Teiuto el campes .ino como el g ani!. 

C::ero están en contacto directu con la naturaleza. Donde hay buen -

tiempo, llllvia re9ulé!r, etc. todo ;transcurre tranqnilamente; pero-

clonde hay rigor cl.imútico, aislamiento espacial y cdi:encia de com!:! 

nic¡ir:iones ~~>:> ejerce una presión en el campesino para que emigre a 

otros lugares más plac:e nte1: os . 
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El aislamiento social es también determinante. El hombre, -

zoonpolitikon, como lo llamaba·Aristóteles, no resiste mucho tiem

po un aislamiento, llámese espacial o estructural (pr.ovocaao por -

cUferencias :::aciales), o social (como es el caso de comunidades -

abrazadas a una peculiar cultura o género de vida como los gitanos, 

menonitas, etc.) o habitual (cuando la educación o el trabajo lle-

van al individuo a aislarse vollintariamente como en el caso del -

ermitaño, gambusina, buscador de Losoros, etc). 

Otra causa es también la rudeza del campo. No todas las gen 

tes pueden soportar una vida de trabajo constante y privacione:-:;, ·· 

sobre todo si saben, por los medios de comur.il'.!ac i6n mouernos como

el radio, los p.ariódicos, la televisión, etc,, que la ciudad tiene 

oportnnidades menos pesadas y mejor rem•1neradae. 

Otra causa, no menos i_rnportri.nte, es la i.nsequridad de la -

agricultura. Los campesinos son fatalistas ;/ saben que hay "años -

buenos" y "años malos 11
• Las plagas, granizadas, sequías, mala cali 

dad de las cosecl1as, precios poco remuneradores, etc., contribuyen 

a entenebrecer el horizonte del ag:cicu ltor y le hacen llevar la vir~ 

ta a la ciudad que lo ofrece, con su industria, un trabajo más mo-· 

r.6tono per0 más seguro y regular, S<llvo los cíclicos períoclus de -

desocupación o atonía la ciudad proporciona com1Jnmente un trabc>.jo

seguro, sin altibajos, La producción rllraJ. en cambio, depende ck -

factores internos y las malas cosechas significan siempre una c<Ü!! 

midad para el agricultor. 

Además, cuanc1o la productividad de una región no puede so-
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portar el exceso de población, esta debe emigrar necesariamente. 

Las propiedadeé; se atomizan hasta llegar a parcelas indi•1iduales -

insuficienl:.e8 sL¡uiera para sostener a Ltna familia y los ejidos in_ 

dividuales van haciéndose': meno'l p.r.oC!ur.tivos. Entonces los elemen-

tos jóvenes se ven compelidos a buscar en la ciufü,d las pcsibilid!! 

des :·,egadas rJor el campo. 

Generalmente los niveles de vida rurales estcí.n por deb<ljo ·· 

de los urbanos, aunque basta para la emigración que así los consi

dere el campesino con lo quo le añade un elemento subjetivo. 

En nuestro medio hay que anad.ir un factor importante: el l.!!. 

tifundismo. Es\:e puede revestir dos formas: la esp:.\cial y la econ.Q. 

mic~. Un latifundio espacial es una vasta extensión de campo en m~ 

nos de dueños que no la habitan y un latifundismo económico es una 

extensión no utilizci.da o explotada, aunc¡uo su superficie sea poco

considerable. 

Ambas modalidades rechazan al. campesino¡ la prim10ra porque

lo priva del acceso a la propiedad de la tierra o al mero arrenda

miento de la misma. La segunda porque le quita las fuentes c1e tra

bajo. 

Plinio decfa quec: los lo.tifu11dios habían provocado el fin -

deo:? Roma. En toda la historia y en toda existencia económica el la

tifundio ha sido una de las causas.de la declinación de la pr\'.?spe

ra vidéi campesina y muchas veces ha hundido totalmente más de una

prospci:idad nacional. 

Como últ:i.mn causa podriamos mencionar a la revolución tecn.Q. 
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16gica. La máquina ha desplazado al trabajador rural. Segadoras, en 

fardadoras, tractores, aradoras, etc., realizan en el caMpo contem

poráneo las tareas que cump1.ian antes multitud de braceros, que se

han visto obligados a desplazarse, con sus familias, a otros hori-

zontes y sobre todo a la ciudad. 

El ejemplo de Inglaterr.a, el país con menos agricultores en

todo el mundo, es harto elocuente.Frente a ella encontramos paisos

que, como la India o China, sen eminentemente agrarios y ya 'Olstán -

sintiendo también los efectos de la mecanización pese a las e~truc

turas agrarias tradicior.ales. Aunque los paíseB de econnmías ~gra-

rias tradicionales tienen siempre mayor defensa. 

Dice Pei-Kang Chang que "en vista de la enorme poblaci6n ru

ral de China, que hace que la introducción de la maquinaria sea an

tiecon6mica y también en vis ta de que en general la magnitud de la

unidad agrícola es tan pequeña que hace difícil tecniaamente el uso 

de la maquinaria, la posibilidad de la mecanización agrícola es muy 

escasa por ahora. (3) 

Sin embargo, la colectivización a~ la tier~a, como la propug 

na Ley Federal de Reforma Agraria (Arts. 130-121) puede traer cons~ 

cuencias favorables a la mecanización, 

Para Pei-Kang Chang "la dificultad ocasionada por lo reduci

do de la unidad puede resolverse parcialmente med_.ante la adopci6n

de un programd progresivo para la consolidación d<? las unidades ---, 

agrícolas. En cualquiel'.u de estos casos el gobierno podría ayudar -

estableciendo estaciones agrícolas en todo el pa.b para proporcio-

nar a las granja:; cooperativas Jas maquinarias y otras facílidades

necesarias al trabajo agrícola básico". \4) 
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En grandes rasgos estas ·son las causas del ~xodo .rural~ Pa.r.a 

los soci6logos y eronomistas representa tina verdadera calamidad el- . 

abandono ele los campos por parte de los elementos laborales en ellas 

radicados. 

En el irni:iso anterior analizamos las ventajas sociales que -

representa la organizaci6n rural econ6mica y politica en la Nueva ·

Ley Federal de Reforma Agraria. 

No repetiremos ahora aquí lo antes dicho. S6lo nos basta de

cir que la Nueva Ley atacé.\ más directamente los problemas que han ·

venldo siendo -:ü obstáculo para Eil verdadero despegue de la produc

ci6n agrícola mexicana. 

El art. 230, con sus adiciones del segundo párrafo, del ter

cero,del cuarto, quinto y sexto, ataca de lleno el problcmu que re-· 

presenta las condiciones geográficas. 

El ejido colectivo debe desempeñar un papel muy importante-

para evitar el aislamiento social. 

Y el crédito para ejidos y comunidadns del que habla todo el 

capítulo III, del Libro 'rercero, es toda una innovaci6n que~ puede ··· 

solucionar :le lleno l::i insegtiridad agrícola que siempre ha :cepresen 

tado para los campesinos un elemento altamente nc~gativo. Cr:editc -

también que solucionará, ya lo dijimos en el inciso anterior, 1<1s -

carencias que han represr~ntaclo para el campesino mexicano lln obstá

culo para su verdade:r. a dignificación. 

En resumen, la L.ey Federal de Reformas Agraria ofrece verda-
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<'leras y prometedoras perspectivas para que 1.a movilidad social de-

:.os grupos rurales S~l estabilice y no tengamos ya que soportar el-

"bracerisnio" que tantas m3.nos útiles le resta a la producción agri 

cola ni aumente más lasciudadE:s p3rclidas, verdaderos <.:i11turones ·· 

, .... 
de miseria moral y física que conmuüve hasta al más .l:.'f~calcitrante, 

egoist2 gobernante. 
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(3) Pei-Kang Chang: "Agricultura e industrialización", pgs. 251-
2 52, MP.xico 1951. 
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CONCLUSIO~-ª--ª. 

I.- La técnica agrícola no ha experimentado las enormes me

jorías de las ob:cas técnicas que el hombre utiliza para la produc

ción industrial. 

II. - El problema de la propiedad de la tierra no pudo ser rg_ 

suelto por el movimiento a.rmado, pero el gran númc:ro de proyectos

y planes políticos es prueba más que suficiente para demostr:a.r. que 

ocupó la atención de los p~incipalas caudillos. 

III.- Sólo aquel Estado es de verdadero derecho y la sociedad 

progresa efectivamente en el que se ha producido un equilibrio en

tre el impulso del poder y el ejercicio de la libertad. 

IV.- La Reforma Agraria que se precie de tal no debe consis

tir en un mero reparto de tierras, sino en conseguir los fines ec.Q. 

nómicos y sociales que rindan mayor número de satisfactores par.a -

un mayor número de habitantes. 

V.- La Soc:iología Rural es una ciencia que, en su aspecto -

descriptivo caracteriza los hechos sociales en lo<J ambientes camP§:. 

sinos y en su aspecto sxplicativo interpreta la estructura y fun-

cionamiento de las sociedades rurales concretas. 

VI. - Al l1ombre no se le puede dividi::::-. No tiene derechos se

!k"'n'iHlos corno personi1 u cumo .indiviuuo. El hombre es uno y se le dQ 

be considerar en funci6n a dos movimientos: la tarea de la expan-

sión de la persona y de lil socialización de las actividades del -

homhre. 
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VII. - I.ns deformaciones de un'l social i.zación sólo se corrigen 

mAdiante una participación activa de todos y cada uno de lo3 indi

viduos ele la sociedad basadas en lln fllertc;i movimiento de personali 

zación. 

VIII.- La sociedad es causa de la economía agrícola y ésta, a

su vez, determina la naturaleza de la sociedad. 

IX.- La explotación de la tierra puede adoptar las más diver_ 

sas formas, tanto la individual como la colectiva o la comunal, -

siempre que se deje incólume la lihertad humana. 

X.- El Ejido no ha podid0 cuajar como una institución eco!1.Q. 

mfoa y el esfUerzo guhernamentnl emprendido ha resultado económic~ 

mente más oneroso que los frutos obtenidos. 

XI.- Las nuevas facilidades sancionadas por la Ley Federal -

de Reforma Agraria p'3.ra obtener el certificado de inafectabilidad

disminuyen los riesgos de la inversión privada en el campo, cosa -

que incrementará la tasa ele inversión y la eficiencia en la utili

zación de la propiedad agrícola. 

XII. - El eji1atario mmc& saldrá de su miseria social a menos 

que adquiera la más mínima racionalidad económica para explotar --

sus recursos. 

XIII. - :i,a Reforma .l:\graria debe entrar a una etap?i de Reforma -

Tecnológica para lograr una explotación intensiva de la tierra y 

un mejor aprovechamiento de los recursos naturales por medio de 1.1n 

fuerte y seguro financiamiento. 

XIV.- J<Jl Gobierno debe prestar ayuda económica y técnica para 
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proporcionar a los ejidos y?.. sean colectivos o individuales, maqui 

naria y las faciljdades necesarias ~ara el trabajo agrícola básico. 

XV. - Paises avanzados en materia agraria son aquello.o; que no 

permiten que la demagogia política interfiera en su proceso produQ 

tivo. México puede y debe seguir ese ejemplo. 

\ 
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